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Concepto de salario para las primas por el Seguro Obligatorio de Accidentes, por ANT`ONIO DE'

í É- í _í por JOSE LUIS. BARCELO.-Restricción de energia eléctrica.--Estadísticas varias., etc., etc.
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HORNOS SIEMENS FERRO DE FUNDICION CONVERTIDOR BESSENEH

† Diagraïma de |a Íalarioacióen de Hierro y ÁceroÉ  
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FISIIIHIMINISIIIA  IIEIIMIISÍI
Suministro de material ferroviario y `
rnaquinariaen general para minas,
Obras Públicas y'.FerrocarriIes.r 0

I Í'I'aIIere's de construccion y reparacion
de material del ramo en general.
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Locomotoraa de varloa tipos y potencias alimentados por gasolina Diesel y vapor f
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cAsA CENTRAL EN MADRID
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DELEGACION' EN BILBAO

Martin de Vargas, 12
Teléfono 51093

Píaza de España
(Edificio del Banco Vltaüclo)



COMPRESORES
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MARTI ELLOS

PERFQ RADOR-Es

MART1 LLos
PICADQRES

MAQU :NAS
AGUZA DORAS

CARG! DORAS

NEUMATICAS
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HERRAMIENTAS

NEUMATICAS:

REMACHADORAS

Y CINCELADORAS

TALADRADORAS

Y RECTIFICADORAS

APISONADORAS

POLIPASTOS
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'zUR1C1-1 COMPANIA GENERAL DE SEGUROS
coNTRA Los ACCIDSENTES Y LA

RESPONSABILIDAD c1v1L_
M ADRID BARCELONA

Sucursales nara Iìsnalìa earn de Sana' 4 Ronda de San Pedro, 17(en el Inmueble de la Compañia)

La “ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Paises importantes de
Europa, así como en los Estados Unidos de América y Canadá.

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos 30.000.000 (en acciones nomìnativas).
¿Capital desemboisado. . _ . . . . _ . . _ . Francos suizos. . . . _ . _ 21.000.000
Reservas Técnicas y libres . . . . . . . . . . Francos suizos. _ . _ _ . . 345.735.910
Reservas para operaciones en España en 3!-12-46 . _ Pesetas . _ . . _ _ . . . 18.068.204
A G E N C I A S en todas las capitales de provincia y pueblos importantes
EN BILBAO: D. LAZARO MARTINEZ, RIPA. 5 :-2 Teléfono 16621

9"” ` "-"W"';__5“_`-"V 8 r
i¬Él.l".(Í'I`1i()I)()S. . .I«;'il]›rica ¿lg :pÍ¡1tt:1'q:;S, hs- p PEDRO BARBIER, k p

rn.1te.s. arnrccs. secantcs, ¡ --_\¡URRX \VELD1NG--
l)isulventes. M a S i l 1 a s .

A JOSE ALDAY SANZ
A r t a df o 7 3

5

socreo/xo ANÓNWA
Vagom-taa y Vtnu. ¿

.\iai¢-riali-.-o para Ferrocarriles, Zliirnas., p a 0
Ubras Públirafl e lndusirias L

Mamada de Mamnedo H Gral. Salazar, ro.-Tel. 1661
1~(_IéÍn“fl ___ I L B A * I)ll'ÉCCl(')fl teleg.

3 1 -~W~~w..~,-¬,_- -,~~~W-_,
6 ,Vila. un lilunlslu I.nrrinata| B 0 1 N A S ;

Fabricación de Ballestas y Mue- I L A E N C A R T A D A Í
iles para Automóviiesy Camiones 1 ,

, Unica fabrica en Vizca a *Alameda de Mazarredo, 5I . Y r
_ ,relé Ono General Concha, 12

B I L B A O¡ B 1 L B A o i
1 1

ELECTRODOS INGLESES ÍA F U N D I I“MURBX WELDING" C 0 N A,BoLUE'rA, S. A.=
lST|lìMi|iMil Y BILBMI \ Apartado 26 - Teléfono 13423
Alameda Racaldo 7 ,

Telefono num. 1o111', i 1, B I L B A O
lCiliz1dr<›s, Ruedas, etc., etc.

Vrnrlllnunrs
ot A|.n.M¡|›|A.Y wa ramon_tooos tos uumu --

Í
Í

_ . _, _-. ._-. . ___.-. _ _, _ _

Fábrica de Alambres, Ta-I
r ciruelas. Clavos, Llaves para;

S. L. 1
it ASTIGARRAGA

Y B I L B A O
latas, etc., etc.
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roez DEL CAMPO 219 O Do
rELE|=oNo 13163 B"-BAG

-¬ _ _ ›. - ~__.¬___¬_. .___ , _ __ _ _. .__ _ . _-.- . ...ì. .___.-..†

i Licenciado Poza, número ag
T¢1¢'f0fl0 14437 - ADa¡`t3`›d0 37 | Teléfono 10117

“UB I L B A o Lapefia =-;_B1LBAo†B 1 L B_A Q



'¬-\

\Nl\l$l\\\'*\iim\l\“'*““

¢Or,0 adopc ,HHH' foaron›o
_

_,Q --.¬fo

Ni].VIII
3Í'-`.MA<jì:~ƒA PA1`;A ROSCAF? °

tamileuaptlmdrcorlclullfllllll ° =›

PJ.- I ' .......» M

tr,t.»._r \ S. /\_ 1; l§:°'¢

V I T Ó R I A

0
<:..

a
:U

W ä:;!

F

uva- Du|°O Nflxfi

2 5

-4'/`Y`¬f`\._., . __ P

- A A. ~ .f Ca4eAnoo»suno-mi ›
¿Ass H.-i~.13:.;›:. rw 1858 BILBAO. -

FABRICA de ENVASES METALICOS
Hoja de lala QON-'(090/V
Metales ›\\> ¢-__-_-,šì 4'-
Chapas `“~*Uf`
Tubos - S . *_-
Flejes _ H, fr L `
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_.Alambres 'j _, *
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Iriuuns su manu, s. 1..
onstrucciones Metálicas - Ventanas y Puertas
e Acero - Cierres Metálicos - Persianas de

3°'O
miento de Cortinas T A S M I

f Apartado 405 ~ Toléiono núm. 11689
BASAURI-BILBAO

el _¬-._._ -___ _ _ ___.-- _ _ -___

IJEMENTIIS IJIIIITLINII
A IIE LEMIIIIA

Pportado 228 - Teléfono núm. 13.521
B I L B A 0

RADERÃ HERMANOS
Sociedad Anónima .- BILBAO

CASA FUNDADA EN 1836

COBRE-.-LATON-_- ALPACA
A1.UM1N1o -M ZINCUPRAL

_ f Fundición.-Relìnación. - Laminación. - Estiraje.
¿ Trelilerías.- Tornilleria.-Estampación. - Forja.

' Galvanizado.
A

Si C

` ~ if" ',,. APARTADQ NÚM.-107
Vda. de tpa!za. n.° tii 1'* _ï`F , F*`f="'i" _ ¬-Í”E5 I _ _ _

,mado W ._-.†,-«f Q ~ A Tem | Numero 10955.-Ohcma de Bilbaoã
6

*~=-éføfwfi 1101@ v M20 I' I' n " K A ones: Número 24 (Galdåcano) Fábrica

~ TALLERES AUXILIARES lili FIIIIIIIIIIIIIIIES, S.L.

ZARAUZ
C

4

> Maquinaria para Fundiciones _

(Guipuzcoa)

ll'!'"i__Ifi'ì“'ì§"!I'lI§›_§-.II-I IU.- .S-_§_:l
Fundición de accesorios de tubería - Fundición gris
Fundición maleable - (irandes talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-
queñas en fundición gris y en fundición maleable -
Piezas para conduciones åeléctricas - Maquinaria
eléctrica -~ Maquinaria agricola - Construcciones
mecánicas -- Instalaciones de transporte ~ Mecani-
zación de toda clase de piezas fundidas sobre dibujo.

modelos o muestras.

Apartado postal 470 _- B I L B A O

._¡y_

adora - Stores Automáticos para Arrolla-

O

¿
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Tubos y Hierros Industriales, É. R ' ' A CG'¿fPAÑ§ ANQNMARDE A l ,
Tubos de acero forjado y sin soldadura
A C C E S O R I O S MARCA “GF”
TERRAJAS “MEIS`ELBACH"
VALVULAS, GRIFERIA.
B R I D A S

Almacenes en:

MADRID-BARCELQNA-VALENCIA
sEv1LLA-'ZARAGOZA-BILBAO
` ___ 1 _, ,-,,,_,!.. ,,__-, _, ___._- _. L __.- ,... _ -_ .1._,¬.¢_¢...,-_-, .__-_í._.. _. __..... ..__-_.-_.__.._._

FABRICA DE BARNICES

ESMALTES Y PINTURAS

Muñuzuri, Lefrane Ripolín, S. A.
ESMALTES Y BARNYCES SINT'E'TICOS

Especialidades para todos los usos

APARTADO NUMERO 49

B I L B A O

8

lllunios U Estanns Laminados, S. A.
TUBOS DE ESTA ÑO PURO Y PLOMO
ESTAÑADO PARA ENVASES.-PAPEL DE
ESTA Ñ O Y ALUMINIO EN HOJAS
Y BOBIN!AS.--«C A P S U L A S METALICAS
PARA BO'l`ELI,AS Y FRASCOS.-TAPONES
D EST I LA G O T A S, PARA FRASCOS DE
ESEN CIA, PERFUMES. ETCETERA

Telegramas: P L O M O S

V A L M A S E D A

1
í

UNCETA Y COMPANIA
APARTADO NUMERO 3
TELEFONO NUMERO 7
GUERNICA - (Vizcaya)

PISTOLAS ASTRA REGLAMENTARIAS
ESCOPETAS DE CAZA A S T R A
-.-¬_.._.í..____... _. - ,-. ._ -W ._.--_ ..__.,_____ _ _

J TALLERES “LLAR”
PUENTEQ, oiaanencmcas, ENGRANAJES. BASCULANTES
Hionauucos.FuaNos,TRANs1=oRMAc1ox~:es oe RUEDAS

LARREA Y- LAUCIRICA
RECONSTRUCCION DE CAMIONES CON MOTORES “DIESEL “

TELEFONO NUMERO I235l '

BILBAO - BOLUETA
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S E G U R C1 S
(FUN DADA EN 1900)

INCENDIOS - VIDA
TRANSPORTES - ACCIDENTES

' Domicilio social:
Plaza de D. Federico Moyúa, número 5--B I L B A 0

'Subdi1-ecciones y Agencias
en todas las capitales y poblaciones impor ames
Edificios propiedad de la Compañía en

BILBAO, MADRID, BARCELONA, SEVILÍ' . I, COR-
DOBA, VALLADOLID, SANTANDER, A.~¡DU]ARo_O __ E _ A

S. A. “TUBOS FORJAIS S”
B 1 1, n A n

La Primera establecida en España el :ño 1892

Tubos de acero forjado, negros y galv;-rizados,
con' roscas y manguitos. -- Postes, lefilmnillas

serpentines, 'I`ul›erias_, etc.

APARTADO NUMERO 102
TELEFONO NUMERO 1 1 3 5 3
Dirección tclegráfica y telef'ónica:

TUBOS-BILBAO
__ ., __ ._†__..¿______._-. _ _.í-__..¬ì_--ì__¬_.---.._.__v_,__._;____ _ .. __- . »_

8 .

IIIINSTIIUIIIIIIII NIIIIÚNII

MIIIIIINIIIII EIEIIIIIIUI, S. A.
I<`AaP›RICACIO\`
DE l\IAQLÍINARIA ELEC.'1`RICA

FABRICA EN CORDOBA:
APARTADO NUMERO 72 - TELEFONO 1840
FABRICA EN REINOSA:
APARTADO NUM. 12 - TELEFONOI 31 y 6

O
Ó

AJURIA, S. A.  
V I T O R IA

MAQUINARIA AGRICOLA

 

Fábricas en Vitoria y Araya
(Alava)

Sucursales en los principales Centros Agricolas
O Í ~~ f mff' ~ ~~ > N, - , _ , __†, _ ¿Í † .,.-__,..__,,___,_,,__,7,,,,=__,.___.....__-. , __;,:,-_†-_ †...'._,,..,, v-- _ _, _- Í ' , ~ «~~†- ----~ -- f ----- -›
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Iålll-ETLN M 'NERO L E I
Organo CENTRO INDUSTRIAL DE VIZCAYA
de los LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES

entidades CAMARA MINERA DE VIZCAYA.
 I | í

Año XXVI Bilboo, Diciembre I9-47

INDUSTRIAL
Director;

LUIS BARREIRO

INDICE

Concepto de salario para las primas «

por el Seguro Obligatorio de Accidentes,

Por ANTONIO DE AGUINAGA TELLERIA

Ensayos de los aceros .. .

España precisa de un gran plan quinquenal,
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Director:

en†1¢1a¢1es CAMARA M1N15RA DE v1zcAYA LUIS BARREIRO
Organo CENTRO INDUSTRIAL DE VIZCAYA I
de los LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES '

Año XXVI Bilbao, Diciembre I947 _ Núm. 12

Conceplo de saiario para ias primas por ei- Seguro Obiigaiorio de Áccidenies
por ANTONIO DE ÁGUINÁGA TELLÉRIÁ, Abogado-Inspecior Provincial do Trabajo

IÍ11 otros 111'1111c1°(›s (lc esta Revista hemos tra-
t:1<I<› dc 1:1 c<-›11s1i(Icr;1ci(›11 que I1aI1i:111 dc merecer
Ius (II:~1IItìIU_< L`U¡1L`t'.]›11›.< .l'L'I1'iI)HIÍ\'1›.¬' pãlfa CI ]›3.g'0

<› cx(~11ci<'›11 «lc c11<›lz1.¬' 1› .1›1'i111a.<. 011 Ius seguros so-
ciales 1›I›Ii_±¿':1t1›1'i11s, con 1-xcIusi(;›11 del de acciden-
tes, _\':1 11111- z1q11('II1›_~t 1›tr1›.¬'_ C11 tai aspcC.t1'›, sc rc-
_s'uI:111 por 11<›1*111;1.~; t1›1:1I111c11tc r_Iisti11t:1s al cierzcci-
1|<~11tcs, _\- ¡mr <'II1›_ 1111-1Ii:111tc_<›stas Iinc:1s, se :1I›(›r11a
el ¡›1°1›I›Ic111;1 por lo (1-ue 11 este 1'1Itin1c› se refiere.

* ICI ai'tic11I«› '.23 <IcI I)cc1'('t1›-I.e_\f de S dc (`)c-
tuI›1"¢- de 11,133. por cI'<|11c sv :1pr11cI1:1 cl texto rc-
I`11111Ii1I«› (lc :1cci1Ic11t0.< «lei trz1I1:1j<i› en Ia i11cIus*.ria.
|11'1:\'ic11(' 11111- “1›¿11':1 1-I -c1'1111¡111t1› (Iv las nI1Iig:1ci(›111's
1-.¬¬t:1I1I<~1-iclus 1-11 esta I.c_v. se entenderá por salario
I:1 1'<~1111111<-1':1ci1';11 11 crc111u11cr¿1ci<1ncs que efectiva-
111¢~11!c g:111c cl 1›I›1'er¢1›. 1-11 <Ii1`1cr<› (1 cn cuaI(|uic1'
otra f<c›r111:1. ¡mr ci tr:1I1:1j1› que cjccuta 111111' cuenta
dci ¡1:1tr1›11<› :1 c11_\-11 .<(~1'\'ìci1› esté cuando el acci-
<I--11t1- 1›1~111-r;1_ ya sc-:111 z1q11óII:1s cn 1`1›r111¿1 dc s;1Ia1°io
fijo 11 11 1Ic.¬t:1j=›. ya 1›1›r I1«›1'z1.~' cxtrzu›1'<ii11:11'i:1s, 0
i›ic11 pm' pri11\as «lc tr;1I›z1j1›, ma11utc11ci1'›11, I1aI›ita-
ción 11 otra rc:11u11eraci(›11 110 igual 11z1turz1Ic:›:a". _\'
ag1'cg:'111fI<›sc cn Ia 11or111:1 11) dci nlisnio articuI_1
que “las remuneraciones que aparte del salario
fijo o a destajo, gane el obrero en cada caso. sólo
se computarán como salario cuando tengan ca-
rácter normal".

I'ostc1'i1›1°111cntc. el R1-gI:1111c†1t1“›(Ic 31 de I~I11e1'0
dc 1933, <Iict.:1rIn cn :1¡›Iicaci1›11 dc aquello-21 Ley,
rvìtcrzl. vn su :1.1't. 5;”. cl c0ntc11id(› dcl núm. 2.2 .de
:1f¡u¢-III1. _

Iìl :11°t. 50 de la 1.1-¿f <*.stz1I›I<-ce que “los patronos
estarán obligados a abonar a la (faja o a ms dclc-
gzulo-". las primas que correspondan, según el ries-
go de su actividad, cl 111'1111cr1ì› de sus ob-1'e1'o.¬' y el
importe del salario abonado 11 los mismos en cada
c:_11cg1›r'ia «ic 1'icsg'1›s". Y cn cl art. 104 del Regla-
mento sc fija que “las primas (1 cuotas del S('g1.1ro

de accÉ1Ic11tcs del traI›:1jo serán a cargo exclusivo
del patrong responsable”.

Por c<;›11siguic11tc. la prima lo es en función del
salario- estimado a tal fin según el riesgo de la
actividad del productor y el importe de sus re-
muneraciones normales.

¿Cómo apreciar prácticamente esa normalidad
retributiva?

Si las 1'etriI111ci1›11cs dc c:1r:'1ctc1' :1111›1'111aI no sc
c1›111.1›uta11 ¡›:11'z1 las 1›I1›Iig:1ci1›11c.~e cst:1If›Icci1lz1s 011 -ci
vigczlíc I\'c_gI:1111c11t1› de .›'\cci(l¢~11tcs rI1'I '|`1':1I›:1j«› 1:11
la I11<Iu.~<t1'ia. cs 11-:1tu.1*:1I que si 1IicI1:1s rc1111111c1':1ci<›-
ncs no _<ir\'(*11 _<Ic I1:1.<c ¡1a1'.'1 la i1111v11111iz:1ci<'›11 1› 111--
11cíicí11_ t:1111¡1w:<1 111111 de co11stituir 11;1rtc` i11tcgrz111-
tc de s:1I:1rin c1›tizaI1Ie cn <1r(Iu11 11 Izis 1^ct`cri<I¿1s
prixmls.

Por lo qm* sc refiere al pa_¿1› (lc ¡1ri111¿1.¬" pm'
sc;3¿111'os sucizlics. con cxciu.¬'i<'111 dci S'cgu1'<› dc .-\c-
ci1Iv11tcs, Ia si1uz1ció11 legal z11›Iical›Ic aparece íij:1<l:1
po1 .is (Iis1›osicìo11cs de 7 dc l\I:1rz1› de 1942, 11 rh-
()ct'-I-,rc de 1943, lo de I*`eI)rer¢› de 1944, ¬1 «lc
julio 1{).;_'¬ y 24 de N<i›vic111I›re del mis1111› :11`1<1_
cmup ^11*a<Iz1s y acI.11'a¢I:1s 11111' 11111111i1'osas Rcs<›-
Iucioncs, y 21 Ia \'i.¬fta. (lc to-(In Io cua! (|11c<_l:1 I›a:.-
tsante ¡›cr1'iI¿1<I<› el co11cc¡›t(› de saiario c11ti›::1I1Ic

Pero no sucede Io 111i±=111(› por Io que sc r<-íicrc
J: Q (IQ21 las .1›ri111a:¬† por el _ um de .f\cci<Ic11tes. ya que

los aï-rt.<_ 23 dc Ia Ley _v 37 dci I{ef{I:1111c11t1› apr-11:1_¬'
han .<i<I1› :1cla1'ados. La Sc11tcnci;1 (lc 1-7-27 esta-
blece la doctrina dc que "cl c;11':'1ct1-1' (lc 11o1'111:1-
Ii<I;acI (Ic1›c11<Iu 1Ic.q11c se satisfag'a11 .~'ic1111›1'c. aun-
que Ia ca11ti<I;uI \':1ric". Iìxistc, a<Ic111:'1s, otro nu-
mero re(Iucifl<› -dc sc11tc11ciz1s que no acia:-1111 prác-
tica111c11tc Ia cuestión. '

Recie11te111e11te, una c1npre`s:1 111ctaIú1'_gica cIc\'<'›
consulta :L Ia I)irccció11 Gcncrai dc I71-c\'isi1'›11

Boletín Minero e Induitrìal 50! ` Diciembre 1947
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sobre qué conceptos retributivos deben compu-
tarsc para accidentes de trabajfl, habiendo re-

v

suelto aquélla, con fecha 3 de julio del corriente
año, en la forma siguiente:

_ _ _ Í _ , ,K __,_-_ 4_,_.-._,-..--.¬.____.__.í._-í.¿

Consulta
1. Iio11iíicació11 por trabajos cxcep-cio11aln1ente

pe111›.<o.¬', tóxicos o peligrosos.
.:. I':1rticipación en beneficios.
3. »|)t-sgaste de l1er.ramic-nta.
4. |)it-tas que sean coiiipensación a gastos de

desplazamiento.
5. G1-atiíicaci<›11es de carácter volu11t;ario.
(1. Il<.~r:1s extraordinarias de carácter a11ormal.
7. Plus de distancia.
3. l'Iu;1 por carestía. de vida.
tj. l*1'Cn1ios.

1o. l'ri111as -a la producción de carácter circuns-
tancial. excepcional o :1nor111ales. _

11. Subsidio de paro por escasez de energia
eléctrica.

1.2. Suple111c11to de trabajo nocturno.

lšstilnzzntos de sumo interés para los lectores
de esta l\'c\'ista el conocimiento de la citada reso-
lución, 111<›t¬ivo por el que significa111os una siinesis
dc la misma.

A nuestro juicio. el punto relativo a si el im-
i111portc ..;ï¡.4fcch<› al t1'al1.aja(Ic,r por horas r±:;t1± 1-
ordinarias anormales (en las resolucion-. .-1 dt.
.23-11-43 _\c ¿3-3-44, publicadas en la '°Re\-i.»1.f1 de
Trabajo" núnieros 3 y 4, respcctivaniente. del año
1044, se hace el distingo entre horas .extraoIr-di-
11a,rias normales, anormales y c¬.›111plementarias),
ha de estar sujeto en todo o cn parte a la coti-
zación o pago de pri.-mas por el Seguro de Acci-
dentes. cabía ser objeto de una. consideración y
rt-solució11 más detenida, jr en la que se estable-
cicran distingos. pttes cstin~:1n1os que el caso lo
merece, por entrañar sun1a i111portancia, niayor
que el que pueda tlerivarsg de la lectura de la
citada 1-1-.¬~oIució11, en la que pudiesroil haberse te-
nido en cuenta circunstancias interesantes que no
hacen tan simplista el problema como parece re-
flejar la lectura de aquel acuerdo.

'lil importe de esas horas no se tiene en cuenta
en el caso de accidente, por trata.-rse de horas ex-
traordinarias anormales. Si durante esas horas no
se trabajara. es natural que no podria haber acci-
dente, y al tjr-abajarsc.puede éste ocurrir. pero el
caso es que la retribución del trabajador tiene un
tanto por ciento de incremento por razón del tra-
bajo cxtraordinario, por lo que parece lo lógico

Resolución
1. Debe computarse para la fijacióit de prima

por accidente de trabajo.
2. Debe computarse.
3. No debe computarse.
4. .\'o deben computarsc.

J

5. .\`o deben computarse.
(1. .\'o deben computarsc.
7. .\'o debe computarsc.
8. No debe computar.~;c.
o. .\`o deben contputarse.

\ Y1o. .\o deben computarse.

11. No dt-be coinputarse,

1.2. Debe computarse.

que, ya -que existe el peligro o riesgo, se paguen
primas, tomando sólo por base el importe de la
retribución de las horas extraordinarias anormales.
con exclusión del tanto por ciento de incremento
por razón del trabajo extraordinario. listo es, que
si el trabajadoi' por el jornal hora extraordinaria
percibe dos pesetas, más .cl inq're111cnto de 0.80
pesetas por la naturaleza de la labor extraordi-
naria, se debe de pagar .tan solo primas por las
dos pesetas, conexclusión dc las 0,80 pesetas.
que en njngún caso se computan para la inde111-
mzación oportuna. .

Se paga cuota o p1r'in1a, en mayor o menor
cu:1ntia_. pero se paga siempre que el productor

está trabajando _v sujeto a un riesgo o peligro;
pero lo que no .parece lógico. es que dejen de pa-
garse en absoluto por un trabajo que abso111be
tiempo y en el que existe riesgo, aunque de horas
emraordinarias anormales se trate. La interpreta-
ci(›11 aco¡1›dadaÃ en lo relativo a las horas extraor-
dinarias anormales. creemos está en pugna con
los principios fundantelttales de seguro en que
por la actuación de Compañias aseguradoras y no
poder olvidar cl lado económico de la cues'ti<'›11. la
prima debe serlo en función del riesgo.

Estas líricas están inspiradas en 11-ucstro deseo
de procurar una mayor difusión de lalcgislacióxi
social para su mejor cu111plimiento y permitirnos,
con todos los respetos, sugerir al legislador nues-
tras ideas, por si considerase prudente aceptarlas.

,, 7" '__ ^  - _, -_..,.,_7_,.__ _ __ ---_- -;-- ¬.-._ ,~.,,¬ __...__..¢--¬ -_›-- -f - -------«H-¬l¬~~ - --_¢_¬--' --~~ _ , ' _ f ~ _ ±~ _ - _ '
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ENSAYOS DE
la calidad de los aceros y sus posibles aplica-

ciones pueden ser determinadas conociendo sus pro-
piedades fisicas y químicas. Las primeras suelen ser
las rnás interesantes y son las que conviene conocer
para la construcción de máquinas, motores. edificios,
puentes, vias férreas, etc. Sólo en contadas ocasiones
se necesita determinar el comportamiento quimico,
resistencia a la acción de agentes corrosivos, etc.

Aunque desde-hace muchos años se venian ha-
ciendo experiencias para juzgar la calidad de los
aceros, la primera máquina de ensayo no fue cons-
truida hasta 1750. _v el primer laboratorio no fue
instalado hasta lia-te unos 70 años. lin la actualidad
no sólo todas las f:'il›ricas siderúrgicas, sino también
las de maquinaria y motores de alguna importancia
poseen laboratorios propios. donde ensayan todos los
materiales antes de utilizarlos 3' asi los técnicos y
cxpertos dela industria pueden tener un conoci-
miento bastantoconipleto de las materias que van
a emplear.

Cuando el consumo de hierro _\- acero era todavia
pequeño. las empresas siderúrgicas eran las que sc~
ñalahan a sus clientes, las clases, más recomendables
en cada caso. Hoy han cambiado las cosas _v al con-s
tar los consumidores de acero con Laboratorios son
ellos los que exigen a las t`ál›ricas siclerúrgicas la
cumplimentación de caracteristicas precisas 3- son el
proyectista y el constructor quienes piden nuev(›s
tipos de aceros para poder mejorar el rendimiento
de sus máquinas. .

l.os fines más importantes para los que se reali-
zan estos ensayos son:

I. Para determinar las propiedades de los ace-
ros ,V .lijar las posihiliclacles de utilización.

2. Para control de calidad durante los procesos
de fabricación. '

.

LOS ACEROS
3. Para establecer las causas de fracasos en scr-

ricio y determinar si unos materiales pueden ser
reemplazados por otros-.

4. Para determinar los tratamientos, composi¬
ciones o tipos de acero más apropiados para un uso
determinado.

5. Para el estudio de nuevos tipos de aceros.
(5. Para investigación de nuevos procesos de f-i1~

bricación.

Clases de ensayos
Pueden clasificarse en tres. grupos: Físicos, Qui-

micos y Físico-Quimicos.
Í:`nsa_r0.r Iiísic s.-_-Los más utilizados son los en-

sayos de tracciónll choque, fatiga. dureza y penetra-
ción de temple. Tamliién se hacen, aunque no con
tanta frecuencia, ensayos de 1naquinal›ilidatl_ de re-
sistencia al desgaste, aptitud de corte, deformación
al temple. etc.

ENsa_\'0.r Qzzínzi-¬0s.-~~Lc›s ntzis importantes son los
destinados a determinar la composición cualitativa
y cuantitativa - los que se hacen para conocer la
resistencia a la oxidación a elevadas temperaturas.
resistencia a la corrosión l›ajo la acción de deter-
minados agentes, etc.

v

l:`nsay0_r Físícf›-Quím.íco.r.~-l.os más conocidos
S011: el ensayo de chispa para determinar la 'pre-
sencia de ciertos elementos. ensayos macroscópicos
_\f n*if`t'oscópicos por tnedio de ataques quimicos su-
pei'1i.*ales y examen posterior de la estruttura. .lil
ataque de acido con papel fotográfico para revelar
el fósforo y azufre segregados. Otros para deter-
minar la porosidad y rechupe. lil ensayo de Mac
Quaid para fijar la normalidad y el tamaño de
grano, etc.

 ENSAYO DE TRACCION

Es uno de los más utilizados para determinar la
calidad de los metales y -aleacciones, y se utiliza para
conocer las caracteristicas de todos los aceros de
construcción al carliono y especiales.

lil método más simple de hacer este ensayo seria
colgar un peso por uno de los extremos de la barra.
varilla o alambre que se quiere ensayar y observar
la carga que hace falta para romperlo. lìste sistema
seria muy engorroso _v complicado y no se utiliza.
lín la ligura num. 1 se puede ver una máquina muy
sencilla de palanca en la que por desplazamiento de
una masa se consigue la rotura de la probeta. En
casi todas las máquinas modernas se emplea un
mecanismo hidráulico para ejercer el esfuerzo de
tracción.

listas máquinas pueden ser de diversos tipos _\=
tamaños, pero el principio de su funcionamiento es
casi siempre el mismo. Constan de cuatro pa/rtes
principales: 1. Las 1norda›:as para sujetar las pro-
hetas. 2. Un mecanismo para eiectuai' el esfuerzo
de tracción. que consiste en una homba de aceite de
alta presión, que es movida por un motor eléctrico

ÉÑOBE.TI Á fi¶9y¡¿
re./zs4z«.±¿›_ "“” _'
\ t t
\\p -.í....l...

\
\ Í

I

\Y .\\

_
\\

FIB". l '

Máquina de palanca para ensayos de tracción.
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y que acciona un pistón que arrastra las mordazas.
3. Un sistema para medir la presión; y 4. Un cua-
drante y otros mecanismos auxiliares para medir la
resistencia y alargamientos y señalar en un gráfico
los detalles del ensayo. i

Se utilizan probetas deidiíerentes clases, forma
y medidas, y más tardeiexplicarentos la importancia
que tienen estos detalles y la forma de sacar las
probetas de las barras o. piezas a ensayar.

\ -

Forma de hacer el ensayo

Preparada la probeta se coloca en las mordazas
de la 1n:'u|tnna, cuidando que haga un buen ajuste
y se comienza a dar presión a la maquina.

.-\ medida que aumenta la carga, la probeta se
va estirando poco al poco llegando por fin un mo-
mento en que la probeta rompe; entonces es el fin
del ensayo. °

Totlas las modernas máquinas de ensayo llevan
una aguja marcadora de la carga que ha ocasionado
la rotura. .›'\(len1ás tienen «lispositivos espf-(_-4 para
señalar sobre un papel el gtafico de las el .ts que
han actuado y las deformaciones que ha sin :ido la
probeta. De esta forma podemos tleterinijnar ¡ml Se-
rie dc coeficientes de ggran importancia para t-.glofar
la calidad del material.

1'ÉI1t1'f.' tfltlos ellos. los inas importantes son:
La resistencia o carga de rotura.
lil limite de elasticidad.
I*`.l limite de proporcionalidad.
lil alargamiento.
La cxtricción.
.f\ contimiación remos explicado el valor y sig-

nificado de cada uno de ellos.

Kg/mm¡ L Í Í -
t ,.--'-*“ l

5° n esta tono la;
dgjonnacion ` Cøngø I-minima
no ¡on o residencia

, - Í_Í Í- __ '_:__._ _ . _.- _ :- ' ___ __ _

_ Carga dc rotura 0 resistencia, es la carga máxima
que resiste el material antes de romperse. Se deter-
mina dividiendo- la carga total Q que ha resistido
la probeta por la sección inicial S. Asi obtendremos:

› Q '
R:---i

S

El !z'mz`{c de elasticidad tcórz`<r<›, es la carga mít-
xima que al cesar- de actuar no produce deforma-
ciones permanentes en el material.

El Iimífc de elasticidad afmrcntc E, ("Yield
point"). (llamado tiguamiente de extensión), es la
carga en kg./mm., a partir de la cua] los alarga-
mientos crecen n1u_v rápidamente para un aumento
continuo decarga. lfÍnsa_\'ando aceros rt-cocidos. se
tlistiiigtte muy bien en la curva de traccion por un
cambio naty marcado en su direccion 3.' en el mo-
vimiento de la aguja de la m;'u¡t_iina por una parada
o retroceso en su marcha. I;`,n los aceros teniplaflm
_v rerenidos de gran resistencia, es bastante dificil
determinarlo. - '

“'PJ
I-I ›-J

EZ líixríte dc ¢'Íastíci¢_1ad /wírliro (cuando se usa
el aparato de espejo Martens u otros extensómetros
ópticos de precisión), es la carga para la cual las
deformaciones permanentes son superi~_›res a 0.02 %

Cuando se miden las deformaciones por n¬Ír-dio
de compases 0 calibres, suele ser la cargar para 11*
cual las deformaciones permanentes son superiores
a 0.2 É”/f.. Que en probetas de ¡oo nun. de longitud
corresponde a una deformación de o.: nun.

El límite de proƒfiorcionalidmi (algunas veces l|a~
mado limite elástico de proporcionalidad). es la carga
máxima para la cual las -cargas son 1›roporcionales
a los alargamientos.

El Iíznifc de ƒlucnrioj es el punto de la curva de
tracción en el cual aumenta el alargamiento sin au-
mentar la carga.

¡.~¡›<›-›¢¡¢- ' _ E! wrídido de elasticidad. es una constante de
nnlcsa _
cargas _ "

Regiån de la dcjbrnuciån plaüíca

Y

39 -É Í Í-ÍÍ Í Í; _ Í ....Í
Situación aproximada del limite

de clasìicidad aparente. l
n esta t

:entes j
derrmaciønflt jro - ~- e ¬ ~~ -f
son «
proporcionales Ragiån 1
Q |¢5 dc Id dcƒormncion tiåslica ¿_

CC fls i10 Í ra : :_ ~ - H-

»=› ia Í *_ _ _

cada materia] que permite conocer los alargamientos
que este experimenta en funcion de las cargas. Se
determina en el ensayo de tracción dividiendo las
cargas que .actúan por los alargaiiiientos elásticos que
experimenta el material. Su valor varia para los ace~
ros entre 18.000 a 22.000 kg./mn1.".

li! ut`tr›'g<1wi1*:zt<›. señala el aumento de longitud
que experimenta el material al' romperse. Para de-
terminarlo se hacen sobre la probeta, antes de co-
menzar el ensayo, unas señales a distancias determi-
nadas comprobandose luego el aumento de longitud.
El alargamiento se expresa en °'/0 para lo cual se
divide el aumento experimentado por la longitud pri-
mitiva entre marcas.

Si I es la longitud inicial de la parte útil de la
probeta. y I. la longitud de la misma parte después
de la rotura se tiene:

Akrgamiqnimg _
L 1

- Fis. 2

Gi-ático del ¢-uisayo de tracción de un acero de 0.25; % de carbono.

:.;_ :___ ~ ~ ~ ~ ~' f - 1 ~ ~

;\-1-----:l()0
I

~† - †¬ † Í» ' "*`^ì`___Í;É-7 1"'l _ ' -7
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La csfrírcíón, es la reducción de sección que eit-
perimenta la probeta en la zona de rotura. Se ex-
presa en % y se designa por la letra r

Si S es la sección inicial de la .probeta y seu
sección mas pequeña después de la rotura se tiene: i

S-s
E:----:I00

. 3

Diagrama Resistencia - Alargamiento
. .. ._ __ _ _ ,

Qe sšslenda Ú iut,/M.- g Y ,_ __
11@ (_

no , - .

,__, A. _ AÍflN_:I e
III-I-no IIII tI . ._ Í. _

'I¬ F

No

” ` _. 1 l n .ìlfl í fr r'~' L.
l

u, f ÍÍr Du _-1__±_-n_r~~

J
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ü` " ' L 'Í y I I _ _f_-F

sà 7@-_ ;rIn:_nÍ__ ¡J ~ ii 1 - _ __ I Í †_¿ _ V

I
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Fic. 3

Ensayo de traccion do diversas clases de aceros.

El alargamiento y la.estricción sirven general-
mente para tener una idea bastante razonable de la
ductibilidad del acero. Aunque en general todas las
construccionessuelen ser rígidas y. no deben de te-
ner deformaciones plásticas, interesa sin embargo
conocer como se comporta el acero a la deforma-
ción, pues a veces se' presentan esfuerzos extraor-
dinarios, que pueden dar lugar' a la rotura si el acero
es incapaz de deformarse. En cambio si el material
es dúctil la deiorntación que sufre puede ser sufi-
ciente en muchos casos para evitar su rotura. Si
una pieza es capaz de defornrarse ligeramente en
un momento critico, en muchas ocasiones se puede
luego volver a la normal distribución de esfuerzos
del m›eeanismo y desaparecer -los esfuerzos peligro-

sos. En esos casos conviene que el material tenga
una buena ductilidad, es decir que sean altos los
valores de alargamiento y estricción.

'-El alargamiento y la estricción guardan entre si
bastante relación y los aceros de alto alargamiento
poseen generalmente alta estricción. Sin eml›argo, no
hay una relación definida entre esos dos valores. La
relación entre ellos varía de unos `aceros a otros.
Se acepta en general que el valor que mas carac-
teriza la ductilidad de un material es la estricción,

Resultados que se obtienen al utilizar
diferentes modelos de probetas

En los ensayos de tracción se usan diferentes
ntodelos de probetas, siendo cuatro o cinco tipos los
mas empleados.

En América se emplea la probeta de 0,5 pul-
gadas de diámetro y 2 pulgadas entre trazos. Jin
Inglaterra de 0,564 de pulgada de diametro y 2 pul-
gadas entre trazos. En Francia y España de 100 mm.'
de sección, 13,8 mm. de dianretro y too mm. entre
trazos, _v, finalmente, en Alemania de 20 mm. de
diámetro y I00 y 200 mm. entre trazos.

Las resistencias, límites de elasticidad y estric-
ción que se obtienen utilizando las diferentes clases
de probetas son iguales; En cambio los alargamien-
tos_no son comparables. _

Esto sucede porque en la determinación del alar-
gamiento hay una relación muy estrecha entre la
longitud entre trazos, y el diámetro o sección de la
probeta. En efecto, observando cómo se rompe la
probeta se ve que el alargamiento no se produce
por igual en toda la longitud señalada entre marcas,
siendo en la zona muy próxima a la de rotura donde
el alarj;-uiiiento es más acentuado.

En la probeta de la fig. 5 se ve perfectamente
todo esto. El alargamiento mas importante ha ocu-
rrido en la zona comprendida entre las marcas 9 y
II. Si determinamos el alargamiento en esa zona
con una longitud entre trazos de 1 pulgada obten-
dremos el siguiente resultado: _

L-I 1.345-1
A:-›--->< 100:-~----->< 1oo:.-34,5%

1' il

Si hallamos el alargamiento entre las marcas 2
y 12, ó Sea 2 pulgadas de longitud (ensayo ameri-
cano normal), tendremos. `

2,45--2
A -_:-_ ------- >< roo :_~ 22,5 %

2
_ - † f-1 _ _v, ^ _ 1-L ^ 4-' ' “' ~ -' ':
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Probclos de traccicin

93
Inglesa

d 0.566 dn14J!
I¿_. mas

A

AmericanaII3
d='/:" 4-12.'

4,- rms

Francesa '
4.13.' -a

Á/Il
" Alemana carla

¿-20

l
l
l

br-Q , _ _ __ ._,_,

L Alemana larga
i _ dz 20

El
Í d|lH`°ÍlLslud I/,øjç

77// -

, J________ ___ W g _ ¡ I

Pit.

Modelos de probetaa de trate-ión

Si lo hacemos entre marcas 6 y 14 con 4 pulga-
das de longitud :

4.66 --4
A :~_- -_-~-»--- >< ¡oo -:D: 16,5 %

4 .

y por fin con 8 pulgadas:
9--8

A 1: -__--- >< roo : 12.5 %
' 8

En este ejemplo ha permanecido constante la sec~
ción de la probeta y ha variado la longitud entre
trazos y se ve que los resultados no son comparables.

Unicamente, se pueden comparar los resultados
con prohetas Senifljantes en las que sean .la misma
la relación entre el diámetro o la sección 3.- la lon-
gitud entre puntos, o sea:

n D' D” S s'
_... ' _í¢ -1 ¢.-_

_-.-.___ ._--9--1-v †_ †Í___~¬, _ 1 _ Í

1 lo ln 1 lo lv

_-_~1==~ -, †~¬_-- _ ,~ ~ ~ ~^ ~ ~ ..'_1†:.±,í" _, " _; - P ~

4

utilizadas a diferentes paises.

Como estas relaciones no son iguales en las pro-
betas de los diferentes paises, nunca se pueden com-
parar los resultados obtenidos con esas probetas.

Si de una misma barra de acero sacamos cinco
probetas todas de diferente modelo y las ensayamos,
obtendremos el mayor alargamiento con la probeta
inglesa, luego el mayor será el de la americana, luego
el de la alemana corta y por fin el de la francesa y
el menor el de la alemana larga.

A pesar de esto en cada pais se emplea más de
una probeta, pues ocurre a veces quepor las dimen-
siones o forma de los materiales conviene sacar pro-
lwetas de medidas diferentes a las normales, se pre-
paran de tamaño más pequeño cuidando que la
distancia entre las marcas que sirven para medir el
alargamiento guarden con la sección o el diámetro
la siguiente relación:

L L
-_- : 4 ó - :_-._ 3,5 si es probeta inglesa.
S d
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Alargamiento de una rn-obeta en el ensayo de traccion.

L. L
- I 4-5 ó -- == 4
S d

L L
- il 8,2 Ó I; 7,25

d

Sl

' es prolieta francesa.Sl

l. I,
- 1: -- r.:: si es probcta alemana corta.
S d

I. I,

S d
lo si es prohcta alemana larga.

.\uii<¡uc ya licn1<›_¬- dicho que los resultados que
se nhtienen no son comparables. existe una relación
tr/›rz›.rim-tula que sirve para tener una idea compara-
tiva dc los valores numéricos que se dan.

lìn la íig. 6 se indica esa relación aproximada.
lin él se puede ver que un alargamiento obtenido
en |›rol›t-ta fraiiccsa con un valor de 15 % corres-
ponde aproximadamcnte a 13.5 % en probeta larga
alemana, 16,3 f/*Z en prolieta alemana corta. 18 %
en probeta americana y 19,2 °/0 en probeta inglesa.

L
. ' ; _es probeta americana. m°";':,,,',"',, ~ - - , . . . . ,

ac;I ¬__I

II\§ì'I' .sflwsullllssssjsuul'InSLÑFIE1' un.¬`.¬-:-¡_:.
`¦I\_.¡.- 1

L.e

¦ã¦¦H¦¬¦”-ãi'-¦¦¦¦¦
ÍIIILISISIII
IIWISQRQII!I¦3¦I¦§ä”Hìglic IIIIL' `.III¦U¦

tf

,_,_Í_x¬¦¦¦IIb-Q†,__

-¦:¦¦¦¦

I-_ D ¦-

iProì›¢I'<¦IA inglqgåi
L ¡Sd

iuliìi-ebheloicitviwaricnnc;
+ L=4` K=l.2.'› \

-_.- _ _

_ _- IÄ T. s. I
'.'.c.rc. . 149)

."; -\_

1;a:z

II 'Išr¦2manana:¡ii

t

.II
lIB¦¦

ig Prøbcla alemana (loriga, i_
“Io-ss '¬ --

W -iv---›~-P --› †~Ó-4\›~¬;Í

9 † H, Q
a6'

IIÍII«*5J,¿__

AesteY1

\_.:`~L¦o_._,2

R.fi

III1Ik`_`s\¶I
+H*¬i”`-14v4¬ *†fi“hifi

Hl1'. 1,lt

o,¿I,

LL_¡,_¬_ ;

gp.,fi,;_
-III4__@.†._"»Ja44i l se-±1,,4

%i4,4- `i , -L0A-d~QL.-

*†-L*W-1-ii-¬†«+
re*cr-sisi-††¬¢+_

II «Í
to _" _ _

_¿_
_:¡.

-¬ -o

tu ¬_ ,
¬.v

ubçdu

4-9'-

IIf/, ,H
F4,'lg -+4 mi -».._-4 IL La '

-7 ~ f- 1; ':¡¬ , , _|¢_~ -_ ___»-_±¡ ._*..Á,- 4-.

-<-»-

-1- ~ -1-v-¿W--5 ›' - ~›- --›-¢- -¢-4-›¬- a _. '_

4.4444 44-' -,¬¬ i

'::.r r* v. _. ___ _ ,¬ _
I I i -_l

¡S IG IS 30 $5-
`*' 0 ` _ ___ ,_ A Álorgomi-culo en

¡reido ƒrnncuc
L1 7.254

ÓCh

° ..¬llII
¦='l'.II.\

,_una
IIIII""'¦¦III IIIII

_.IIIII°IIIII
#44-i-

/

F1;:. fl

}}uI1i\'nle1i«_›i:is rr¡››'¢›.rimadus entre los alarfzanni-nlos que sr- nhtir-m-n
utilizando diI±'rf_fntci~ tipos de 1n°ohf-tas.

5*@ I 507 _Dicie_n1bre 1947

`\. I



Observación de la fractura de las probetas
El c.~<:unen de las probetas después de rotas com-

plcia la información numérica que se ha Obtenido
en cl ensriyo de tracción.

Las fracturïis concoidezis como las de las figuras
i y 2 suelen corresponder a materiales muy tenaces
dc extraordinaria resistencia, siendo preferible la
copa pci' fccta.
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En cambio las fracturas irregulares y cristalinas
(4 y 5) son señal de material frágil y de poca te-
nacidad.

01
fifTambien es interesante ol›sc1-var la finura de gra-

no y si existen inclusiones. poros, manchas brillan-
tes u otras irregularidades que ayudan a conocer con
más precisión la calidad del material.
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Diversos tipos de Irac-tura de las probetas de traccion, -

'INFLUENCIA DE LA FORMA DE SACAR LA PROBETA

_ (Íuando se desea ensayar una piezåa 0 barra de
acero hay que tomar precauciones para que efecti-
vanienie las cifras que se obtengan refiejen el indice
de calidad del material que queremos conocer.

Las caracteristicas mecánicas de un acero en bru-
to de colada son siempre inferiores a la de los aceros
laminados 0 forjados. En las piezas de acero fun-
dido sc obtienen c:n'acteristicas inferiores a la de
los perfiles o piezas forjadas, pues en estas últimas
el trabajo mecánico en caliente ha destruido la cris-
talización groscra de colada y se orienta la fibra me-
jorzindosc mucho las propiedades del metal.

.IOrientacion de la probeto
Rcfiriéndonos ahora a perfiles laminados o pie-

zas forjadas, se obtienen siempre las mejores carac-
terísticas cn cl sentido de la fibra del laminado o
forjado _\' las peores cn sentido transversal, siendo
intermedias las cifras correspondientes a las probe-
tas sacarlas en otras direcciones. `

† 4

'lìn la figtira sc ven los resultados obtenidos al
ensayar un acero de 0,20 de carbono y 3 % de
niqucl rlcspuós del temple y revenido a 600°, sacando
las prohctas con <›¬-icntacioncs variables con respecto
al eje de laminación.

En aceros especiales de diversas calidades, hemos
obtenido los siguientes resultados: -

Acero cromo-eníquel-molibdeno de 0,32 % de C.
0,75 % de Cr. 2,5 % de Ni y 0.5 de Mo. Tem-
plado a 850 aceite y revenido a 650

Longitudinal : _
R I 100 kg./mm.” A : 14 p I I6 kg./cm.”

%{›=
Transversal ;

R :_: Ioo kg./inmf A : 11 7 kg./cin.

Acero cromo-niolibdcno dc 0,30 % de tf. 0.75. %
de Cr. y 0,20 % de Mo. Templado a 850° en aceite
y revenido a 650°.

Longitudinal :
o -_R = 90 kg./mm.” A :_ 15 % 9 : 16.5 kg./cm.

Transversal;
R = 90 kg./mm.” A _: 11 % 9 = 8 kg./cm.

Acero al carbono de 0.45 f/0 de C. Tcmplado a
350 al agua y revenido a 650.

Longitudinal : Q
R : 76 kg./mm.” A : 17% p : 15 kg./cui.”

- ~'~ “ * - 4» l†__.;¬__íí.†_'†v-r-_-__ H 7 , ;m _ , ~ _, f , ~ r . _._.__ ~ ~ _,
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Transirersalf
R :-_ 76 kg./mm.” A : 13 % 9 = 8 kg./cm.'

Todos estosensayos han sido efectuados con pro-
beta de tipo francés, y las probetas fueron tratadas
_v después mecanizadas.

Espesor de las piezas V _

Acero sin tmlar. También tiene gran importan-
cia el espesor de las piezas de donde se obtienen las
probetas. En los aceros recocidos se obtienen en ge-
neral mejores caracteristicas en barras de poco es-
pesor 25 a 50 nun. que en las muy gruesas de 250-300
ó 500 nun. debido a que la cristalización de estas
últimas generalmente es muy grosera, casi la de co-
lada, y en cambio los perfiles delgados tienen cris-
tales pequeños y bien orientados. Para tener la ga-
rantia de que el trabajo de forja o laminación ha
sido suficiente se suelen erigir en algunos pliegos de

R 3 E un K! mm:
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` l i
,Oo |_, s I ;._1,

9° Q L

ao R l A

7° T'
so -L-_. 1 ÁBI

t r
l

il iil, t
| tt i;, I H l 1 f

Á Qu'/fo, i l 4 l
funK¶uun¡ i

Í0 ›

st›lll~- 1

( ` ,

 r
¡gls ._-_: ... .-

. I

tu,_ï_ la t»o es, es
, .

Probzløå

rc silicncìa. -

Prob¢lus'd¢

tros-.cicin ”' _

FIC. 8
Influencia de la orientación de la probeta. con respecto a. la fibra

del material. con respecto a los ensayos meeánieos.
1

condiciones que la disminución de sección del lin-
gote original de la barra terminada sea superior a
determinadas cifras. Generalmente se admite que la
estructura es correcta cuando la disminución de
sección és superior a 3 y en algunos casos excep-

" _ ' ' " _ nl. ' '

.l p
I A 1; ~ 1 11 ill ,

J; L
zo' ao' so' so' wo'

cionales de materiales aeronáuticos se exige reduc-
ciones ee seccion superiores a 5.

Acero templado y rm'c:z¢`<lo. Cuando las piezas
o barras están templadas 0 revenidas hay que tener
atenciói sobre la manera de determiinar las carac-
teristica». En estos casos tiene gran influencia la pe.-
netración de temple de cada acero.

Hay aceros en los que cl temple penetra hasta
cl corazóii y se obtiene casi las mismas caracteris-
ticas en un perfildelgatlo que en el corazón o peri-
feria de perfiles gruesos. _ _

Así por ejemplo, con un acero de 0.22 f'/2» de
Carbono, 1 % de Cromo. 4.5 f/0 de Niquel _\- 0,50 7.5;
de ;\lolibdeno dió los-_ siguientes resultados;

Sobre probeta tratada despues de mecanizar:
R I 91,5 kg./mm.” A : 17 % Q : 15 %
Luego, un redondo de 100 min. de diámetro fué

templado v retenido a 650”. l)espues, por mecani-
zado, se sacaron las probetas. que dieron los siguien-
tes resultados:

l"1: la periferia;

R : 91 kg./mm.” A : 17 % 9 : 14,5 kg./cm.”
en la mitad del radio:

R : 9 lcg./mm.” A : 16 % 9` I 14 kg./cm.”
En el ct razón:

R -:_ '90 kg./mm.” A 1: 16,5 % 9 : 14,3 kg./cm.”

En cambio hay otros aceros de poca aleación que
son de muy poca penetración de temple y en éstos
se encuentran caracteristicas muy diferentes si los
ensayos se hacen tratando prohetas o perfiles de gran
diámetro.

Con un acero de 0.40
los siguientes resultados:

Sobre probeta tratada después de mecanizar:
R : 7_3 kg./m f A : 19 % »is : 17 kg./cm.,.`

\">GX de Carbono obtuvimos

Un redondo de ¡oo mm. de diámetro fué tem-
plado_y revenido y después, por mecanizado, se ob-
tuvieron las probetas que. ensayadas, dieron los si-
guientes resultados:

Periferia:
R = 89 kg./mm.” A :: 12 % : 8 kg./cm.”

En la mitad del radio: Í
R = 75 kg./mmf A : 14 70 -9 = 14 kg./cn1.`

' Corazón;
R = 64 kg./n1'_im.' A 2 20 % ag = 16 kg./cm _'

Estas cifras demuestran que cuando se fijan con-
diciones de recepción o caracteristicas de los aceros,
hay que señalar con todo detalle las condiciones de
ensayo para que no baya duda ni pueda haber malas
interpretaciones sobre la forma de hacer los ensayos
y la posibilidad de especiíicacones.

En los aceros especiales se efectúan los ensayos
generalmente sobre barra o pieza tratada, sacando
luego la probeta del centrode la barra para espe-
sores inferioreg a 25 mm. y del centro del radio dc.
la sección para redondos de diámetro superior.
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España precisa de un gran plan quinquenal
de la obra publicada por JOSÉ l.UlS BÁRCÉLQ, I

Director de "EL MUNDO FINANCIERO'

,E'spaña. baluarte de la civilización occidental
en el extfremo Sudoeste del Continente europeo,
se encuentra, en los presentes momentos, en una
de las situaciones más cruciales de su dilatada y
gloriosa historia. Pais recién salido del mayor de
sus cataclismos internos, debe sobreponerse a toda
clase de dificultades _v hacer frente a las mismas
con ejemplar entereza. lšsgcicrtgo que, como con-
secuencia de a-mbas guerras--la civil y la mun-
dial-, se han creado problemas de colosal enver-
gadura, cuya solucion requiere extraordinarios es-
fuerzos; peir`o precisamente por, ello deben bus-
carse los grandes medios que permitan resolver
dichos .problemas }' abrir amplios horizontes (le
paz _v trabajo al laborioso pueblo español.

Tras dieciocho meses de continuos estudios
sobre la situación económica del pais, comparan-
dola con la de otras naciones, tanto en momentos
presentes como pasados. he venido a parar en que
uno de losimedios-a mi juicio el más eficaz-~
que influiria más notablemente en el porvenir de
la nación y en su futuro ante el Mundo sería la
reali'/.ación -de un gran Plan Quinquenal que, de
un modo análogo a los ejecutados en otros paises,
tuviera como base primordial elevar la capacidad
de consumo en España, aumentar el nivel de vida
del pueblo y conseguir un abaratar-niiento de los
precios. `

Conviene aclarar aqui que la inmensa nlayotria
de los planes de este tipo que se han inventado o
realizado en diversas naciones han tenido como
principal objetivo cl elevar la capacidad (lc con-
sumo de los liabitautcs de un pais. lo mismo el
New-l_)eal, puesto cn práctica en los Estarlos
Lfnidos por el finado Presidente Roosevelt para
vencer la crisis iniciada en 1929, que la Piatileka
1 usa. Inclusive el inisino Plan Cuatrienal- de
(ìoering, aunque sus objetivos finales eran la pre-
paraci'(›n de la guerra, comenzó por librar a .†\le-
mania de la crisis existentes en 1933. con sus seis
millones de obreros parados.

Si anali'/.amos la Histoi'-ia, vemos que en toda
época Dios nos ha dado los medios necesarios para
que la Humanidad pueda atender a sus más im-
prescindibles necesidades; En los últimos. cin-
cuenta años transcurridos, los adelantos son de
tal magnitud que si los pueblos del l\Iundo se

detuvieran a analizarlos se avergonzarian del 111211
empleo que de ellos se hace actualmente. Ahora
mismo tenemos que con sólo aprovechar los nue-
vos inventos, 'tales como fuerzas eléctricas, mi-
nerales, fibras de madera, abonos sintéticos, fuen-
tes de energia, etc., el Planeta puede alimentarse
y vestir, cuando menos. tres veces más -de los
habitantes que hoy tiene, y, sin embargo...,
cuánta escasez y cuánta penuria.

Tenemos a la vista la posibilidad» de elevar
nuestra querida España a un nivel superior de
ixida en todas sus múltiples manifestaciones. Una
perfecta realización de un gran Plan Quinquenal
podria ser la iniciación de una nueva era para
nuestra Patria. Estamos en el momento intere-
sante, álgido, crucial para ello. Voces internas,
voces de patriotismo y necesidad, nos dicen que
hay que aprovechar este momento y acometer
tan magna emp;1¬esa, digna del esfuerzo conjunto
de todos los españoles, sin distinción alguna.

Ya sé que se dice que estos Planes sólo han
ofrecido resultados positivos en paises sometidos
a regímenes de fuerza, como el ruso o el hitleriano,
por ejemplo; pero en verdad que no exliste nada
más lejos de la realidad. Es indudable que la eje-
cución de un Plan de tal envergadura requiere
una extraordinaria ~energ`ia por parte del Gobierno
que quiera llevarlo a la práctica, pero no cabe
desconocer que ni el Dew-Deal de los Estados
Unidos, ni los proyectos de Van Zeland y l~Ienr_v
de Man, de 1935-36 y 1935, respectivamente, ni
el de la Confederation Generale du Travail de
los mismos años, tenian na-da que ver con regi-
menes dictatoriales. Y no hablo ya del iniciado
por el Gabinete'Blum, en Francia, en 1936, desti-
nado a elevar el poder de compra de las clases
obreras, para que no se objete que el socialismo
es también un sistema dictatorial.

España, (ligan loque quieran los enemigos de
ella, es aún, y .pese a las -«icisitucles de toda índole
que venimos sufriendo en los últimos lustros, un
pueblo sano y robusto, trabajador y sufrido, que
bien dirigido puede lograr para nuestra Patria
un nivel económico considerablemente superior
al actual.

Para lograr este fin hay que resolver dos pro-
blemas fundamentales, que son los que en realidad
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impiden y ohstaculizan el progreso del pais. Uno
de ellos es el elevar hasta el limite de nuestras
posil›ilida<les el nivel de vida alcanzado hoy por
la niayoria del pueblo español. El segundo, ob-
tener un precio de coste de todos nuestros pro-
ductos. tanto agricolas como- industriales, que
permita que los mismos pue-dan acudir con ,pro-
halwilidades de éxito a los grandes mercados in-
ternacionales. Determinados estos proble-mas bá-
sicos. acudía inmediatamente al pensamiento la
necesidad de hacer un esfuerzo «intenso y rápido
para mejorar nuestro utillaje económico. Y ello
es lo que constituye un Plan.

.-\l llegar a este punto, se plantea la incógnita
de quién del)er`ia estudiar los detalles 'del mismeò.
Entiendo <¡-ue, 'dad-a la excepcional envergadura
de este gran.Plan Quinquenal, se preeisaria del
concurso de las mejores inteligencias técnicas del
pais. de las que, dicho sea de paso, no andamos
tan escasos como algunos creen. Contamos en Es-
paña con ingenieros de las diversas especialitlza-
des: Industriales, Agricolas, de Caminos,_Canales
y l'ucrtos._ctc., losque, en estrecha colaboración
con destacados economistas, deberian ser llama-
dos a formar la Comisión omdenadora del Plan
Quinquenal español, a fin de ofrecer al Gobierno
un programa concreto de necesidades y .posibili-
dades, que éste podria entonces llevar a la reali-
1/.aCión. _

()tro punto oscutro en los Planes Quinquenales
es la duración de los mismos, sobre cuyo particu-
lar existen varias opiniones. A mi inlotlo de ver,
como lo primordial es dar a la Economia nacional
un fuerte .espolonazo que la saque de su marasmo_
el Plan no delic-*ria tener una dilatada realiza ión.
lle cinco a siete años me parecen, en principio,
un espacio de tiempo coiiveniente para nuestras
caracteristicas económicas. Pero esta realización
<lt.'.›er`ia acclerarsc- si nos encontrálramos en un
periodo de agudizaeión del paro obrero, a fin de

aliviar en lo posible tau grafve calamidad. Por el
contrario, podria desenvolverse con mayor lenti-'
tud si atravesáramos por un periodo de gran pros-
pcridad- económica.

.\'os queda, por últim-to, examin-ar el aspecto
dc la financiación de esti; Plan Quinquenal, punto

del asunto al que he dedicado la mayor atención.
Entiendo que a ella deberia dedicarse una rebaja
en los presupuestos actuales del Estado español.
Con sólo restar mil o mil quinientos millones de
pesetas a dichos presupuestos tenìlriamos ya la
anualidad de un gran empréstito que, con una in-
tensa propaganda que excitara. el .patriotismo de
los españoles e inclusive apoyado por toda la
Banca nacional, se cuba-iria fácil-mente en las va-
rias etapas escalonadas en las que el dinero fuera
necesario.

Como colofón, sólo me resta dar algunos de-
talles d¢_ los puntos principales de di›c.ho Plan
Quinquenal. Teniendo en cuenta las presentes ne-
cesidades de España, los puntos _primordia.les
podrian ser los siguientes :i

1. Intensificatr la producción de energia eléc-
trica mediante el aprovecha-miento de todos los
saltos de agua y construcción de .pant=anos.

2. Desarrollo de la producción agricola, te-
niendo muy presente la electrificación de las re-
giones campesinas de la. Peninsula. l

3. Desarrollo de la flota mer-cante, mediante
la botadura de nuevos navíos v la creación de
nuevas lineas de navegación.

4. Incremento de la flota aérea civil 3.- creación
d¢ nuevas lineas aéreas.

5. Desarrollar una intensa campaña de repo-
blación forestal.

6. Renovar las lineas férreas, creai-nuevas
lineas y eleetrificar una gran parte de las mismas.
Mejorar, asimismo, el sistema de carrreteras.

7. Incrementar la higiene pública _v construir
micros y niodernos hospitales.

_S. Desarrollo de toda la industria, especial-
m-ente la de interés nacional.

Y otiros extremos más. _cny0 de-talle no puede
entrar en el limita=do espacio de un articulo cocmo
el presente.

La obra es inm-ensa, en verclad. Pero creo 'que
con voluntad y cooperación nacional puede llegar
a realizarse, con lo que habfrcmos entrado en una
nueva era de prosperidad y trabajo, que nos coim-
,pensará de tanto esfuerzo.

~ - _ ¬_:ì¡;:: '.._ L -1 ,
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RESTRICCION DE ENERGIA ELECTRICA
(Notas cio la Delegación de lnclujslria de Vizcaya)

(Continuación del número anterior)

1945 - Noviembre 24

No habiendo variación en la producción de
energia eléctrica, el régimen de suministro en la
próxima seman-a será parecido al de la semana
anterior, con las modalidades siguientes:

Industria.-La clasificada en el primer grupo,
trabajará el lunes y martes, y la clasificada en el
segundo grupo, el viernes _v el sábado, reserván-
dose el miércoles y jueves para la gran industria.
.\`uevamen_te insistimos en la prohibición de tra-
bajo de motores a partir de las 18.

Minas.-El régimen minero será trabajo de 8
a 13 los lunes, miércoles, viernes y sábados.

Anuncios luminosos,-Escaparates y alumbra-
dos exterior, continúa prohibido.

Cafés,_bares y similares.--No podrá pasar su
consumo del 40 por 100 levantándose la prohibi-
ción de uso de energia a partir de las 23.

Espectáculos y tracción.-Continúa con el mis-
mo régimen. U

Continúa la prohibición de usos de estufas
eléctricas y sg recomienda la máxima economia
en la utilización de la energia eléctrica por todos
los -conceptos.

Bilbao, 24 de Noviembre de 1945.
El Ingeniero jefe.

1945 - Diciembre 3

Continuando sin diferencia sensible el régimen
de producción de energia eléctrica, se dispone que
la semana actual continúe el régimen de sumi-
nistros en la forma establecida, con la única di-
ferencia, en atención a la festividad del dia 8.
que la industria clasificada en el segundo grupo
trabajará el jueves y viernes, en lugar de viernes
y sábado. ' ,

Bilbao, 3 de Diciembre de I945.
El Ingeniero Jefe.

1945 - Diciembre 24/29 (1)

1945 - Diciembre 28

Habiendo mejorado notablemente la situación
de los embalses y la aportación de los rios en
tanto sg establezca el régimen normal, he dispues-
to que hasta el próximo jueves en que se darán
las instrucciones precisas, tanto la industria, como
las minas, servicios de tracción, etc., funcionen
normalmente. con la única prohibición para la
industria jr la mineria, que no podrán trabajar de
_ , J í _ _ - _

17 a 2i, y para la industria pesada qug se des-
placen las cargas en la forma que en particular
se les imiicará, al objeto de que los servicios pue-
dan mantenerse en forma correcta.

j Biloao, 28 de Diciembre de 1945.
El Ingeniero Jefe.

1946 - Enero z

Continuando la situación de embalses y apor-
taciones favorable, se ha dispuesto desde esta
fecha queden suprimidas las restricciones de enor-
g`ia eléctrica, quedando subsistente lo señalado
en el anuncio anterior la prohibición de trabajos
de motores de 17 a 21.

Bilbao. 2 de Enero de 1946.
El Ingeniero Jefe.

(I) ~` *ata del Centro Industrial.--Durante esta se-
mar. nzffi el surniriistro diario dt' electricidad en
las fat. as. .

1946 - Febrero 23 °

Para dar efectividad a la nota publicada por
el Ministerio de Industria y Comercio, el Dele-
gado Técnico para restricción de energia eléctrica
de esta Zona, ha dipuesto que, a partir de ma-
ñana, lunes, dia 23, el régimen de suministro se
efectúe en la foirna siguiente:

Alumbrado particular y usos domésticos.--Su
consumc será los dos tercios del efectuado du-
rante el mes de Enero último, no autorizándose
el empleo de estufas.

Escaparates.-Su alumbrado no será superior
a 20 watios por.metro cuadrado.

Anuncios luminosos.-Sólo podrán funcionar
sábados y domingos.

Espectáculos, bares cafés y similares.- Econo-
mizarán la tercera parte de su consumo normal.

Minas metálicas.--Tralmjaran los seis dias de
la semana df; 8 a 14.

Industria.-Se establece la misma clasificación
en dos grupos establecidos en épocas ant.eriores,
correspondiendo trabajar a las clasificadas en el
primer grupo, los lunes, martes, miércoles y jue-
ves, y los del segundo, los miércoles, jueves, vier-
nes y sábados, prohibiéndose el trabajo en do-
mingo y atcmporándose el mismo a sus horas
normales.

Gran industria.-Amoldará su trabajo a geo-
nomizar un tercio de su consumo normal, a cuyo
efecto se les facilitará el cupo de que pueden
disponer individualmente.

Bilbao, 23 de Febrero de 1946.
El Ingeniero Jefe.

-Im r ~~
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1946 - Marzo 8

El régimen de restricciones durante la pró-
xima semana será el mismo de la anterior, enten-
diéndose que la economia del tercio decretada ha
de traducirse en la lectura del' contador.

Para que el público conozca el régimen de ser-
vicio. se establece que las lineas estarán abiertas
los dias que corresponda restricciones en su grupo
de 8 a 18. exceptuándose el Casco Viejo, en que,
por sus condiciones especiales df; lmninosidad, las
lineas de corriente alterna y de 14 a I6, 'y en
cambio, para corriente continua, serán de 8 a 9
y de 13 *a 15 y media todos los dìas.

Los espectáculos trabajarán con sus elemen-
tos propios los miércoles y jueves, teniendo servi-
cio normal el resto de la semana.

Bilbao, 7 de Marzo de 1946.
El Ingeniero Jefe.

1946 - Abril I 1,

l.as 'precipitaciones atmosféricas ocurridas el
pasado mes han mejorado sensiblemente las apor-
taciones de agua de los rios de la zona Iberduero
y por tanto la energia embalsada en el Esla, prin-
cipal fuente de la energia reguladora de la zona
citatla.

Ello justifica la supresión circunstancial del
régimen de restricción en el consumo de fluido
últimamente establecido en esta provincia, sin
perjuicio de reponer aquélla cuando las circuns-
tancias asi lo aconsejen.

Bilbao, II de .\bril de 1946,
El Ingeniero jefe.

1946 - Septiembre 3

El régimen de lluvias sucedido en el año ac-
tual ha permitido recoger en los embalses perte-
necientes a la zona Ibcrduero, mayores cantida-
des -de agua qug en el pasado año. por lo que
la situación actual, en cuanto a producción de
energia eléctrica se refiere, es de notal›le mejoría
compamativamente a la misma fecha del año an-
terior. 'G '

No obstante. la desigual aportación del rio
1.)uero, alimentador del embalse del Esla--que os-
cila desde 3.ooo metros cúbicos por segundo en
las 'avcnš"v :-1 de invierno a 0.5 metros cúbicos por
segundo c-1 cl mes actual-,v asimismo el nf”-~.¦›
aumento en el consumo de energia eléctrica ex-
perimenzado en estos últimos años-que ha pro-
vocado una dcsnivelación entre la producción 3;
el const11m›_<'›l›ligan. de momento. en la idea de
retrasar y de paliar en lo posible la aplicación de
rc-tricciones, a regular el consumo 'de energia.
desplazando las cargas y variando los horarios
de suministro a la Industria. y a poner en acti-
vidad las centrales térmicas de carbón y Diessel
de mayor rendimiento de la Zona, a pesar de las
dificultades y sacrificio que para la economia na-
¬- ,_ _ - .....-Í ,,- ,_ ,_ _ V -_,_,,_ _ __

cional suponen el aprovisionamiento de carbón
preciso y el ma_vor costo del sostenimiento de
este tipo de centrales. j

Por ello, se encarece del Comercio y de los
particulares, que realicen las mayores economías
en el consumo de energia compatibles con su
normal desenvolvimiento, evitando todo consu-
mo superfluo que redundc en perjuicio para el
bien general, teniendo en cuenta que ello permi-
tirá retrasar la aplicación de restricciones que.
de no variar lasactuales circunstancias cIimato¬
lógicas en la Zona de los embalses, seria nece-
sario implantar en fecha no lejana.

Por las mismas razones expuestas, se enca-
rece también de la Industria cn general. que se-
cunde las indica-ciones de la Delegación Técnica
de restricciones en orden a variación de horarios
de utilización de la energia de las redes, aun
cuando esta variación coincidiesc con horas noc-
turnas. _va q-ue resulta dificil en los momentos
actuales 1nanten°er constante la tensión pareja-
mcntc a la interconexión concretamente con Ca-
taluña y Asturias directamente ligailas.- a la Zona
lberduero.

Bilbao, 3 de Septiembre de 1046.
El Delegado de Restricciones.

1946 - Septiembre 26

El l\'linisterio dc Industria _\' (Iomercio ha pn-
blicado una nota. en la que recuerda la que hace
un mes dió a conocer hablando de la necesidad
dc economizar fluido eléctrico antc el temor de
qug se precisasen restricciones.

“Desgraciadamente esos sacrificios no han
bast-ado--añade---y ante la continuidad de la
sequía y el constante decrecimiento de las 'reser-
vas hidroeléctric-t.'as, es obligtado cl autorizar a
los delegados de Restricciones eléctricas' que im-
pongan en cada zona _v en r-a'/.ón a las circuns-
tancias <¡-ue en cada una concurran. las restriccio-
nes precisas para procurar enlazar las actuales
disponibilidades liidráulicas con las lluvias oto-
ñales. t «

Es de esperar <|ue_ dada la fccha cn que se
implantan estas restricciones dentro ya del pe-
riodo en qu¢ son corrientes estas lluvias. las mis-
mas no alcancen la duración del año anterior, y
ef: todo caso la normalidad de que se ha dis-
fra tadoliasta el prescntfe. debido a las abundan-
tes lluvias primaverales y a las disponbilidades
actuales cn los embalses, permiten afirmar que
el balance en este año de |t,›-46 sera ampliamente
favorable en relación con el dc 1945.-La puesta
en marcha de las instalaciones móviles del Ins-
tituto Nacional de industria, principalmente en
Sevilla _v .~'\sturias. ha constitiuido un exito para
esas zonas de consumo.

Las restricciones, por el momento, sólo afec-
tan. en lo industrial. a las zonas noroeste y centro-
norte, y con posterioridad de unos dias a la de
cent'ro-levante, aunque en el resto d'e1 consumo
;' . ,,---'-'_._~--- ff ~~, - ---:.-, _.,.,,,,._--
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se impondran en todas las zonas sobre cuanto
pueda estimarse superíluo o de lujo.

Sigue con ritmo acelerado la terminación de
importantes obras hidroeléctricas. Se espera que
a fines del año corrientg o principios del próximo
se pongan en marcha las del Salto de Viella, de
la Sociedad l)r0(luctora de Flterzas Motrices. con
producción anual de 60 millones de kilowatios;
_v que en 1047 queden terininadas las de Cereceda.
de la Sociedad Hidroeléctrica lherica con 00 mi-

nes dc`kilo\\'atios'_\' la de Flix. de Saltos del
›ro, con 200 millones. Va muy adelantada la

de Salto de \f'illalcamp<›. de la Sociedad Hidro-
eléctrica ll›et'ic.'-1. con una p1'o›<lllCCiÓ1l (le 300 mi-
l'oncs_ lo que permite ver con más optimismo la
situación eléctrica en el año próximo".

h-Il'Z-
,¿f__1
\Ó%Zn%

lšililìao. .26 de f~Íeptien1l›rc de l()4Ó.

1946 - Septiembre 29

Como continuación a la nota del Ministerio de
lndusL.ria y Comercio publicada dias .pasados en
los diarios de esta (`apital. relacionada con la
necesidad de aplicación de restricciones en el con-
sumo de energia eléctrica en la Zona Centro-
Norte. la l)ele_¿ación Técnica ha dispuesto' que.
a partir del dia 1 del mes de Octubre y` hasta
nuera orden. sr-c cumplimentcn en esta provincia
las siguientes normas: `

Anuncios luminosos.----Sólo podrán encendersc
los srihados.

Establecimientos comerciales.-Se reducirá en
un 50 por 100 su consuim› actual suprimiéndose
en consecuencia el numero de líunparas precisas
para alcanzar la proporción señalada en el alum-
brado de los interio.1'es. .\simismo, los escapara-
tes 'reducirzin su iluminación a la mitad. no per-
mitiónflo.-'c. bia-jo ningún concepto, que perma-
nezcan encendidos una vez terminada la jornada
de t|'al›ajo. No deliera permanecer enceildido el es-
tablecimiento en lloras de cierre.

Hoteles, restaurantes, cafés,-bares y salas de
fiestas.›--Efcctuaran una reilucción del'5o por 100
del consumo que vienen haciendo. a cuyo 'efecto
supriminin el número de lamparas precisas hasta
alcanzar la proporción señalada.

Salas de espectáculos, teatros, cines, etc.-
.\<¡uellos locales que dispongan de medios propios
de producción de energia--equipos elect.rógenos-
sólo podrán conectar sus instalaciones a la red
de la empresa' suministradora. durante la cele-
bración de los espectaculos correspondientes a
los dias saliados jr floriiiiigos de cada semana. de-
hiendo trabajar el resto de la misma, con sus
medios propios. .f\f|nellos locales que no dispon-
gan de medios propios, podran celebrar normal-
mente las sesiones correspondientes los dias
sábado _\' domingo de cada semana. resto de
la misma. sólo podran celebrar una sesión diaria
de dos lloras de durzzción.

' Ó

Alumbrado público.-Se reducirá a un 50 por

Es

' r :""'>- '~~ " W ___ in;

100 su consumo actual. suprimiéndosg para ello
las lámparas precisas. Esta medida afectará no
sólo a la capital, sino a los'Ayuntamientos cuyo
suministro corresponde directa o indirectamente
a la entidad Iberduero.

Alumbrado particular.-Se reducirán los con-
sumos a un 50 por too. En este sentido. se ruega
a los abonados de esta modalidad de suministro,
que pongan todo su interés en el ahorro de la
energia. en atención a los fines primordiales per-
seguidos, de no paralizar la vida industrial de la
pro\'in~cÍa. . ,

Minería.--A excepción de las explotaciones
carl›on`iferas. exentas de la aplicación de restric-
ciones, las restantes minas sólo podrán utilizar
energia de las redes-_ en horas comprendidas entre
8 y 13.

Industria.-Suministros en alta tensión. Cir-
cunscribiran sus actividades al cupo diario de
energia que se les fije _\' que oportunamente les
sera comunicado. Si por causas anómalas fuese
sohrepasada la cuantía da este cupo. se desco-
nectará la instalación receptora de las redes. por
el tiempo correspondiente al exceso de energia
consumida el dia anterior.

Suministros en baja tensión.-Los talleres ¡la-
sificados,en el primer grupo, tral›aj'ar:'1u única-
mente los cuatro primeros dias de la semana. Los
clasificados en el segundo grupo los 'cuatro úl-
timos dias de la misma, excepto la semana en-
trante. que el segundo grupo no trabajará cl sa-
bado. La determinación de los talleres compren-
didos en cadaigfrupo corresponde a la Delegación
de Industria de la Provincia.

Los consumos que realicen los talleres_ no po-
drán sobrepasar del 65 por 100 correspondiente
a los realizados en el actual mes de Septiembre

En atención a que el periodo de tviempo du-
rante el cual las restricciones en el suministro
han de ser aplicadas _\' a que las nuevas disponi-
bilidades de energia no han de ser alcanzadas
hasta los primeros dias de noviembre, fecha coin-
cidentc con la proliahle variación de las condicio-
nes climatológicas Io que hace necesaria la apli-
cación de severas medidas tendentes a la mayor
justicia en la distrilmción de la energia disponi-
ble. se hacg constar que las instalaciones de aque-
llos talleres de los cuales fuese comprobado su
trabajo en horas nocturnas o no coincidentes con
los horarios y dias autorizados serán desconec-
tadas indefinidamente de las redes y no repuesto
el suministro hasta la normalización de éste una
vez desaparecidas las circunstancias anormales
presentes.

Bilbao, 20 de Septiembre de 1946.
El Delegado de Restricciones.

1946 - Octubre 6

En cumplimiento de lo ordenado .por la Dele-
gación Técnica de Restricciones de esta Zona. el
régimen de suministro de energia cluarntie la pró-

, ,_l:' _1' , ..¬lIr:~*†>_;_†___ ,__
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xima semana 7 a 13 del corriente, sera el seña-
lado en el anuncio anterior con la variación si-
guiente: j

Industria.-Seguirá clasificada en dos grupos,
de los que el primero utilizará la energia los lunes,
martes y miércoles y el segundo los jueves, vier-
nes y sabados. Las industrias sujetas a cupo se
atendrán a los nuevos que se señalen.

Minas.--Trabajarán losiseis dias de 8 a 12.

Bilbao, 6 de Octubre de 1946.
' El Delegado de Restricciones.

1946 - Octubre 9

Fiesta de la Hispanidad.--Debido a las res-
tricciones de flúido eléctrico implantadas en esta
provincia, _v por orden del Delegado Provincial
de Trabajo, se autoriza para que el próximo sá-
bado. 12 del actual, fiesta de la Hispanidad, con
carácter laboral recuperable, se habilite por las
Empresas para trabajar, solamente en -aq-uel sec-
tor o sectores a los que se suministre energia eléc-
trica en dicho dia.

, .Coincidiendo la referida fiesta en sábado, se
autoriza para que. en la mañana del mismo, se
abran los establecimientos de higiene alimen-
tación para no causar perjuicio al público en ge-
neral.

lšilbao, 9 de Uctubre de 1946.
El Delegado de Trabajo. .

1946 - Octubre 9

Restricciones eléctricas.-Por telegrama de la
Dirección General de Trabajo fecha 5 del actual
sc me di-ce lo siguiente:

"Ante los problemas planteados en el terreno
laboral por 'restricciones suministros flúido eléc-
1 rico implantadas diversas provincias las empresas
en que se aplican restricciones procurar. *or-
gar. coincidiendo con dichas restricciones, 1 .a-
caciones anuales retribuidas, aun sin la continui-
dad que para su disfrute establece vacaciones 0
no habiendo posiiiilidad de recurrir a ellas por te-
nerlas satisfechas, las empresas afectadas por res-
tri-cciones. abonarán a su personal obrero salarios
cffrrespondientes a dias trabajados semana más
un 50 por 100 paralización actividades por falta
fluido. asi como parte jornal dominical proporcio-
nal -a restricciones. Pagada mitad tiempo satisfe-
cho sin trabajo personal, éste habrá de recuperar
cuando sea posible, sin que sean óbice mientras
duren estas circunstancias para .trabajo y recupe-
ración, limitaciones que en cuanto a jornada, ho-
rarios, lapso, descansos de otra jornada, etc., im-
ponen disposiciones vigentes policia laboral. De
ser necesario trabajo domingo recábes@ permiso
autoridad eclesiástica. Si es posible trabajar ma-
yor número horas alternando horarios o amplian-
do_ jornadas hasta limites que no supongan per-

juicio salud obreros hacerlo, no se aplicarán nor-
mas Decreto 26 Enero de 1944 y Disposiciones com-
plementarias sino las de 1-as presentes instruccio-
nes a empresas afectadas que deduzcan peticio-
nes en las Delegaciones Trabajo. De plantearse
casos especiales cuya solución no sea posible en
términos indicados por razón caracteristicas pecu-
liares trabajo -alguna actividad, elévese consultas
a la Dirección Gener-al con oportuna propuesta so-
lución”.

i Bilbao, 9 de Octubre de 1946.
El Delegado de Trabajo. _

x946 - Octubre 31
vrEn consideración a las dificultades actualmen-

te existentes en el suministro de flúido eléctrico,
esta Delegación autoriza el trabajo el próximo
dia 1 de Noviembre exclusivamente en las Em-
presas a quienes corresponde energia en dicho
dia, con obligación de satisfacer a los .productores
afectados los salarios corrientes, debiendo desti-
narse el 40 por ¡oo del recargo legal, aplicable
por tratarse de una 'fiesta no recuperable, y el
jornai correspondiente al dia de descanso semanal
a la compensación de horas pendientes de recu-
peración. reduciendo en la citada proporción las
actualmente existentes.

Al personal que preste sus servicios se le con-
cederá el tiempo necesario para el cumplimiento
de sus deberes religiosos, significándose que el
resto de los establecimientos inclustriales y la to-
talidad de los mercantiles deberím permanecer
cerrados.

Lo que se publica para general conocimiento
y cumplimiento. .

' Bilbao, 31 de Octubre de 1946.
El Delegado de Trabajo.

i-

1g46 - Noviembre- 1 1 p

La Delegación 'l"ecnica de Restricciones de
esta Zona comunica que. habiendo transcurrido
el periodo prudencial durante el que ha sido po-
sible mantener una restricción atenuada a la in-
dustria sobre la base de un desembalsc sistemá-
tico del pantano del Esla y próximo el agota-
miento total de éste que tendra lugar a la marcha
actual el lunes ri del corriente. se hace preciso
a partir de este dia una restricción mucho más
extensa, cesíuulose en el suministro de energia a
todos los talleres que. por la naturaleza de su
producción se consideran de interés secundario
comparativamente a otros cuya producción se es-
tima imprescindible o de gran interés nacional.

Esta restricción que se implanta se prevce será
de muy corta duración y por el .periodo de tiempo
correspondiente al advenimiento y empalme con
las lluvias de otoño que cn otras arfteriores se
verificar-on antes de esta fecha por lo que esta
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`restri~cción tendrá un probable alcance máximo
de quince d`ias y durante este plazo el consumo
de la zona tiene que limitarsg a la energia pro-
ducida por el agua fluyentc dc las centrales. tér-
micas _v el auxilio que pueda recibirse de otras
zonas.

En su consecuencia. a partir del lunes dia II,
el régimen sera el siguiente:

Las lineas de distribucion estarán cortadas de
las 8 a las 18.

Alumbrado público.-Con, la reducción actual.
Establecimientos públicos, comercio, consumo

doméstico y en general todo el consumo no reali-
zado por la industria.-Su consumo será del 25
por 100 del normal. prohibiéndose el alumbrado
de fachadas 3' cesando el alumbrado en los comer-
cios con la hora oficial de cierre respectiva.

Espectáculos.-Sin variación. `
Industria.-'l`ral›ajarán con arreglo a disponi-

bilidades de linea. Panaderia, hielo y frigoríficas,
abast~ecimiento de aguas. Prensa, Radio, Oxigeno,
elcctrolisis del cobre, harinas 'y servicios auxilia-
res de minas. '

Industria de interés nacional.-¬Direcatmente
se le com unicarzi el cupo de consumo.

El resto de la _industria parará hasta nuevo
aviso, salvo la que tenga elementos propios que
podrán trabajar con sus medios.

Muelle.---De I3 a 18 todos los dias.
IfTfaccion.-Disniinuirá df; un 30 por 100 de su

consumo normal, -
Se previene que el uso de energia saliéndose

de las normas que se ordenan será sancionado
con el corte total del suministro. '

El Delegado de Industria.

1946 - Noviembre 11

Horario Comercial.--Atendiendo a las disposi-
ciones dictadas por la Delegación de Industria
sobre restricciones eléctrcias, se advierte al co-
mercio y oficinas que sus actividades labor-ables
deberím hallarse coinprendidas necesariamente
entre las 8.30 y las 19 horas.

El Delegado de Trabajo.

1946 - Noviembre 25

Las precipitaciones recogidas estos dias en la
cabecera (IQ la cuenca del rio Esla permiten res-
tablecer el suministro dc energia eléctrica en igual
cuantia _v forma que en el mes de Octzubrc.

l)c acucrd<› con lo anterior. a partir del pro-
ximo lunes, dia __¬ de ..\i0vicml›re, el suministro
de energia eléctrica se regirán en esta provincia
por las siguientes normas:

»J\

Alumbrado.---('_ìuedan subsistcntcs las normas
en vigor acordadas por esta modalidad de sumi-
nistro, i

Fuerza motriz.--Podrán los industriales utili-
zar la energia procedente de las redes de Iber-
duero tres dias semanales, en idéntica forma y
cuantía en que venian eíectuándolo en la segun-
da quincena del mes de Octubre.

Las industrias que por sus caracteristicas es-
peciales estuvieran sujetas a un cupo diario res-
tringido de consumo, utilizarán el que venian con-
sumiendo en los últimos dias del mes de Octubre.

Quedan asimismo vigentes las normas restric-
tivas últimamente dictadas en cuanto a la tracción
se refiere.

Finalmente. el suministro de energia 'a las mi-
nas se .efectuarán los seis dias de 1-a semana con
el horario de ocho y media a doce y media.

El Delegado de Restricciones. '

1946 -_ Diciembre 9

Con esta fecha se suministró energia eléctrica
a todas las industrias sin previo aviso.

Centro Industrial de Vizcaya.

1946 - Diciembre 19

Habiéndose presentadograndes problemas de
potencia que se traducen en caidas de voltaje, con
sus correspondientes automáticos y por co-nsi-
guientes deficiencias en el servicio, se recomienda
a la Industlria pesada el traslado de cargas a la
noche, prohibiéndose a la industria de baja ten-
sión el trabajo en las horas comprendidas entre
las 17 y las 21 horas.

olDelegacion de Industria de Vizcaya.

1947 - Enero 9  

Continuando las causas que obligaron a reco-
mendar el traspaso de cargas de la industria pe-
sada del dia a la noche y la piohibición a los
abonados de baja tensión de trabajar en las horas
comprendidas entre las 17 y 21, nuevamente se
insiste sobre la conveniencia de su cttmpliniicnto,
ya que en caso contrario nos verems obligados
a volver al régimen de cupos y cortes de lineas.

Siguen rigiendo las mismas normas dictadas
últimamente sobre alumbrado. Los anuncios lu-
minosos solo podrán usarse los sáls›ados y los dias
festivos.

Delegación de Restricciones.

1947 - Enero 9

En esta fecha. suprimieron cl suministro dc
cnergia eléctrica. quedando subsistente la restric-
ción de 3 dias señalada en la nota publicada con
fecha .24 de Noviembre de 1946. i

--›---.«__ -« - ~ _. -›__ _ ..__,_ ..-___-_ ._.___ _ 7 _ _ v___ __ 7 _ _ *_ V_† 1? __ Í L Í __ _____ ____._ _ _ _ _ _ _†›'ì _
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1947 - Febrero 22 4

La variación de las condiciones climatológicas
ocurridas en gran parte de la Peninsula en las
últimas semanas, han liberado df; momento a la
zona lberduero dc la necesidad de aportar energia
la zona (.`entro-Levante, si bien esta circunstan-
cia no puede hacerse extensiva a la zona cata-
lana. cuyas caracteristicas de sequía resultan
coincidentes con los grandes frios en el Pirineo

Todo lo anterior, permite circunstancialmente,
la supresión de las restricciones en esta provincia.
sin perjuicio de ser nuevamente impuestas cuando
cl -caml›io de alguna de las circunstancias impues-
tas asi lo aconsejen.

No obstante lo anterior, continúa la prohibi-
ción, existan o no restricciones, para que las em-
presas eléctricas contraten nuexfos suministros de
energia que no sean para alumbrado de viviendas.
Todas las peticiones para otros usos deberán ha-
cerse a la Delegación de Industria, quien las auto-
rizará o denegara de acuerdo con las instruccio-
nes que a este respecto tiene recibidas de la Su-
pcrioridad.

Del'-egaición de Industria de Vizcaya.

1947 - julio 18 -

La Delegación Técnica de Restricciones de
esta Zona comunica que, ante menores disponi-
bilidades de carbón y menor disponibilidad de
agua embalsada que el año anterior deberán po-
nerse en marclta los motores Diesel y establecer
como medida de precaución una restricción de
dos dias por semana. ~

En consecuencia y para cumplimiento de esta
orden, se ba' dispuesto clasificar la industria en
dos grupos, al igual que en años anteriores _v
distribuir el trabajo normal en la forma siguiente.
cortándosc la linea al grupo al que no corresponda
el trabajo. _

Grupo primero.-Trabajará los lunes. martes,
miércoles y sábados.

Grupo segundo.--~'l`ral›ajara los lunes. jueves.
viernes y sábados.

Los dias de trabajo se efectuarán los consu-
mos de energia normales. Se prohibe el trabajo
de noch@ al que actualmente no este autorizado
para él.

El Delegado de Restricciones.

1947 - julio 22

Como aclaracion a la nota publicada el viernes
último _v resolviendo distintas consultas de enti-
dades c industriales, la Delegación Técnica de
ltestricciones de esta Zona. ha resuelto que la
aplicación dc la misma se ajuste a las siguientes
normas:

Industria en general.--Se trabajara cuatro dias
a la semana en la forma anunciada. Las l;ncas
a las que no corresponda trabajar quedaran cor-
._.___..í_._.__. . ..¬.,-. __ ,¬ _ _ ,_ ___.- ___ -_ - _ . __ -___

tadas de 8 a 19.30. salvo las que correspondan a
un servicio itnprescindible. prohibién-dose usar las
mismas para otro uso en los dias que les corres-
ponda restricción.

Gran industria con líneas directas.- -Se suje-
tarzin al consumo diario que a cada una se les co-
munica directamente.

Tracción y Puert0.~l)e momento no tendran
restricción.

Minas.--Se establece el regimen dc trabajo de
8 a |3.3o los 6 dias.

Alumbrado público.- Se disminuirzi en un ter-
cio, dejando sin servicio de cada tres focos uno.

Anuncios luminosos.-I*`uncionaran tres dias a
la semana: jueves, sábados y domingos. Si hay
algún dia festivo, el jueves podr_:'1 trasladarse a
dicho d'ia`. _

Alumbrado de escaparates.-tfesarít este a la
hora de cierre del establecimiento.

Cafés, bares y similar8s._Al igual que el altitu-
brado público disminuirán en una tercera parte.

Espectáculos.-Disminuirán en tres- represen-
taciones a la semana. con energia (lg la red, pu-
diendo celebrar estas con sus grupos y en las de
sección continua no podrán fnncionatrcon la red
hasta las siete v media, los dias de corte de linea., t

I rLa Delegacion de Restricciones.

1947 - Noviembre 7

Como onsecuencia del retraso de las aguas in-
vernales y la disminución continua de los embal-
ses debido a la escasez de lluvias en la zona del
Esla _¬_c al aumento del consumo de energia de la
zona. la energia almacenada ha disminuido nota-
blemente, obligando a esta Delegación 'l`(-cnica
de Restricciones a aumentar las que sc vienen apli-
cando disponiéndosc que a partir del dia 7 del
actual hasta nueva orden se ctunplimcnten en la
provincia las siguientes normas: '

Anuncios luminosos. Solo podrzin encendcrsc
los s:il›a(los. .

› Establecimientos comerciales.--«Reduciríin cn
tm 50 su consumo, disminu_vendo el nt'tmt-ro de
lamparas preciso pata este fin tanto en los inte-
riores como en los escaparates, ,

^ No deberá permanecer encendido el cstableci-.
miento enhoras de cicrrc,_ incluso cscapar:1tcs.

Hoteles, Restaurantes, Cafés, Bares y Salas de
fiestas.--l{educir:'1n su consumo al 50 "/É» a cuyo
efecto suprimirán el número preciso de lzimparas
prohibiendose la iluminación e.\'terior_

,. Salas dfe Espectáculos, Teatros, Cines, etc.- -
Los que dispongan de elementos propios, sólo
concctarzin sus instalztciones con la red de la lim-
prcsa suministrzulora loslsziluulos _v <l«›¡1¡¡¡¡_,_,¡U_c~_ dc-
lt-icndo trabajar el rcstocou sus clcmcntris propios.

Los que no dispongan dc elementos propio.-
sólo podran funcionar los s:il›ados _v tloznizzgivr
normzxltncnte _v el resto sólo podrím ccfcbrar una
sesión diaria de dos horas _v media de duración
durante las horas de lo a 11.3o.

Btflttfil -Minøfø ¢ Ifldtlâtfial _ 5l8 Diciembre 1947
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_-5\Alumbrado público. ~Sc rcd11<:i1'z'111 en un 50

>'1_1¡›1'11111c11d1›.¬1† las l:1111,¡›;11':1.¬ ]›1'ec1s11s. Íistzi 1111-<11<1;1
alfecta :1 la Capital _\' 21 t«¿›(l(›.< los .f\,~'u111.a111ie11t1›:-1
que cn11›l<-011 e11ergiz1 ¡11'<›cedc11tc (lc la ]:.`111p1'e.~_;¿1
li›L'|'1illC1'(›.

Alumbrado particularf-~S¢ 1*ciI11ci1*:'111 los co11~
~'11111o.~¢ al 50 Í/f..-, 1'1›;¿':'111-;l1›.~<c :1 los :1hn11;1(l<_›s de esta
111<1f|;1li(l;ul (le _~;111ni11i.<tr1› que ¡›<›1'1;§;:111 todo i11te1'é.~<
1-11 cl al11›1'1'1› de 1:1 1-111-1'g1:1.

I I I ' rM1naS.~ ~I`1';1l1:1¡zue:111 t<›<.l1›_¬- los 1l1;1_¬' (le la se-
mzuxzl (lc 8 21 1:.

Industria.--~Suministro directo en alfa ten-
sión.-~-Se li111it:11':'~.11 :il vupiw <!i;11'i1› fijnclo que «ii-
1u't;1111c11l¢' av les u›1111111i<'¿1l';'1. ¿ul\-i1'tÍé1l±10lC.< 1_|11L'
«lc .~'1›I›1'e¡›¿1.~1:11'.¬¢-, 1'-.~t1'_ se <lc.<c1›11c±'t;11':'1 su i11st:1ì¿¡'_
ci1'›11 por el tiv111]›1› 1'1›1'1'c.~¡›1›11<li±-1111' ¿ll exceso con-
.~11111i<1o. «li-1›ic11<l<“1› c«›1111111ic¿11° 1li;u'i¿m1c11te a la E111-
¡›w~.<;1 el c«›11s11111o del dia z111te1'i1›1'.

Baja tensión. Segllirzi 1:1 cl:1sil`ic:1Ci1'›11 ;1ct11;1l
(-11 (los §.;'I'l1p<›s: el 1›1`i1111-1'o t1':1|›:1jzu';i las i1<›1';1>' 1101"»
111¿1¡:-s los lunes, 111z11'1e.< _\- 111iér<'1›l<:s;“y_el seg11111l<›.
¡us j11e\cs. \i<-1'11c.- _\.- .<:iI›;1(l<›s, no i1›u(lie11<1o ¦›:L.<:11
los c1›11.<11111os e1`cctuzu;l1›s del 50 Í/0 del c(›11s11111u
<›r<li11:n'io.

l)ur:111lc 1:1 :11'tu:1I se-111111121, con el fin flv ¡›1›11¢_-1'
en \i_±¿'1›1' 1:1 1-0.-<t1'iC<'i(›11 m11111Ciadz1_. el s:il›a<lo, (lia 8.
no t1';1l›;1jz11';'1 ni11g1111o «le los (los grlllms.

Tracción.-~-.\ 1›:11'1i1' (lei (li:i.8_ 1'e<111ci1';i11 su con-
.¬111111› clizario en 1111 -1,0

'l`e11ie11<lo en cuenta que el periodo de tic1n1›1~
en que se ha de aplicar este 1'Ógi111e11 11:1 de ser
corto por ser épuc:1 011 que t1or111z11111e11te se pre-
.<1'11t:111 Isis. |ireeipit:1ci1›11cs. se ruegzi su 111:i.< exzuttu
r11111¡›|i111ic11l0. ya que :L los i11f1'aCto1'es se les pri-
\:u';'1 el s11minist1°1› por tic111po i11(leíi11i(lo.

El Delegado de Restricciones.

1947 - Noviembre 13
1ha I)(-legac-i<'›11 'I (-c11ivz1 (lc l{e=<t1'iccio11e>' de

estzi zo11a co1111111i<';1 que. h:1hic11<l1› t1'z111.¬*¢:111'ri-iio el
¡›c1'ío11o 1›1'11<Ic11ci:1l_ <l11r:111t¢_› el que ha sido po.<iI›le
111:111te11e1' una 1'c_<t1'icci<'›11 z1tc1111z111:1 :1 la i11<l11stria

 

ompañía
A

11' <le111¿i.¬^ :;e›1'\'iCioS .mlwrc la lmse (lc 1111 <1(>.¬'c111b;1l_~'o
:¬'i.<le111¿'1tico del 1›:111ta11o del Lislz.. _\' 11z1hic11<l1› ll;-«
gado ci agota111ie11t«,› de éste. se hace 1›1'e¢iso. :1
pz11'ti1' de hoy, -(lia 13, una re_¬-t1'icci(›11 11111cho 111:'1.¬'
cxtemzi. que co11>=i.<tir:i en 1:1 21111-rt111“a de todas las
lineas de .~'u111i11ist"o de e<›1'1'ic11te de 3 a 18.

[Ésta est11icci(›11 su ¡›1'e\'é s(†1';'1 de 111113' c1›1't:1 <l11~
1-;1ci(›11 3.' por el ¡›<;'1'i1›r¡<› (le tic111po Co1'1'<'s|›<›11(1i('11tc
:il a(l\'c11i111ie11t1› _~./ e111pn1111e con las ll11\'i:1.~ de
nto1`1o_ quç en zlfios :111terio1°c.¬' se \'e1'ificz1rm1 :111t1r¬'
de esta fc-vila. por lo que se c:1lc11i;1 que _¬'1'›1«_ tf.-11«*ìr:'1
(*f('cto por l›1'e\'e_~: «1i:1s. 011 los que el c(›11.~“1111«› tiene
que Ii111it;11'.~<e a 1:1 c11e1'gi¿1 |›1'<›¡›1›1'ci¢›11:uì:1 por cl
agua fh1_\':-11tv _\' el .'1u.\iTio que ]›11c<l\a recihirsc (lc
1›t1'a.< zoiizis.

l)11ra11te este 1›c1'i1›do no se :1tc111lcr;i'1 111ás in-
illistrias que las «lc 11';1cci(›11. ali1ne11t¿1ci1'›11 y co11~
.~<±-1^\';1,ci<'›11 (lc i11.¬“'.:1lzu'i1›11c.<_ p1'1›I1il›ió11<ì<-se el 1111-
hajo «le noche 11 Io.¬~no :11111›1'iz;ul±›.~a 3- 111;u11c11ió11-
(lose lo «lis¡›11e.st1› cn ›cu:u1to :I a|11n1b1';1(Io «lc co-

r

111c1'Uiu_<_ i›;11'c>ƒ_ f;1f1_*.~¬` _\' ¢.'..¬'1›CCt¿'lL“l.1i<.1>'.

La Delegación de Restricciones.

1947 - Noviembre 23

Co11ti1111amlo las 111i.<1n;1±« ci1°c1111st¿111ci¿1.- de ago-
1:1111ie11to de e111Ie›:1l.<e.¬" _\' co11t1'¿1cci(f11 de los rios.
ilurzlntc la próxiiiizi .<e111a,11:1 (del 2.1 al 30), 'el ré-
;_=_fin1e11 (le suministro zi la industria será:

Primer grupo.-~-'l`1';1l,›:1jar:i los 1u11e>', 111ié.1'co-
les 5' viernes. de 1.2 21 16.

Í \ ' 9 V 1Segundo grupo.- I rah:1_1a1':1 os 111z11'te.<. j11e\'c.¬~
y sál›a¿los con el mismo horario.

Los <len1ás co11su111os de e11e1';gia se 1°cgi1';'111 por
las normas actuales. Se insiste 1111e¬;:1111e11t¢ en la
necesidad de que todos c11mpla11 con lo ordenado
en evitación de que por abusos (lc zxlgunos. no
puedan sostener el régimen anmlcizido y teniendo
en cuenta que zi quienes empleen la c11e1'gia en
horarios (1isti11t›o_¬† a los señalados. se les dc>†c(›~
ncctarzi i11<lefi11i<l:1111e111c su iiistalaeioii.

La Delegación de Industria.

uxi ¡ar
e Ferrociarriies

FABRICÂ DE MÄTERIÂL FERROVIÂRÍQ
BEÃSÂÍN (Gui úacon)

~ - ¬--›¬-- -›~-›- .-1 1 1 __,__7_ _ il", _ __
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INSTITUTO DEL HIERRO Y DEL ACERO
Una de las industrias típicamente españolas, pues

españolas son las primeras materias que emplea, es-
pañola es su tecnica en lo que al personal se refiere
y español es su capital. es la industria siderúrgica.
Pero, al considerar la "técnica operatoria" en dicha
industria, es forzoso reconocer que las cosas cam-
bian bastante.

No es fácil "improvisar", ni tampoco “descu-
brir". 1m'-todos de trabajo en siderurgia; tiene de-
masiada historia esta industria _v son tan clásicos
sus procedimientos, que seria mucho pretender el
idear algo nuevo. Pero. aun asi. no es posiblü vivir
totalmente de la tecnica ajena. pues ésta. mil veces,
se traduce en 111-_'-todo_~; de trabajo patentados o Se-
cretos que obligan a que nuestros cuadros de fabri-
cación de materiales sean incompletos y, claro es,
que ello origina randcs dificultades o tleficienciasT-`«

en nuestras construcciones metálicas que carecen de
algtntas calidades de .acero que son necesarias; y ello,
y conviene insistir mucho en este punto. cs triste
para una industria en la que el capital español actúa
sin L-o11ta111it1acio11t.¡s extranjeras, en la que el téc-
nico español pone su voluntad y tampoco está Some-
tido zi dominacioncs extrañas a' su Patria, y en la
que españ.oleS son el carbón, el mi11e,_ral y una gran
parte de los metales especiales que en siderurgia se
emplean. ,

Pero hay que salir del trabajo industrial de ru-
tina para entrar también en el campo de la investi-
gacìtfiii. Y. en España, la investigación siderúrgica
está aba11<lo11acl.a; hay pequeños brotes rp.1c, las más
de las veces, terminan sin pena 11i gloria. pero falta
u11a organización del estudio y del trabajo sistemá-
tico de investigacion; r›r_ea11ización, estudio y trabajo
que. ;1u11q_ue tienen que ltacc-rse “con la industria y
para la industria", han de desarrollarse al margen
de esa industria, pues el personal ha de ser de for-
mación especial 3' ha de actuar sin la diaria preocu-
pación de las complicaciones de fábrica en la que,
solo las instalaciones v la función social. absorben

-'
I

0 ¡ o .su atencion y su tiempo.
Tal es la razón de ser de los Inst_itutos del Hierro

y del .-\cero que, con tino u otro alcance. pero siem-
pre con la finalidad del progreso sitlcrúrgico, tienen
establecidostodas las naciones en las que existe esta
industria: Centros son éstos en los que el estudio
3.' la iitvestigación se realizan para toda la industria
nacional y en los que. técnicos ycmp1'esas, en labor
de supcracióii a todo interés que no sea el de la
Patria, han de ayudarse 3- complctnentarse para bus-
car la perfección de los trabajos y hasta la indepen-

dencia de las soluciones que para los problemas en-
cuentren, independencia que, en ocasiones, puede
llegar a ser jalón muy importante incluso para la
defensa nacional. '

El Instituto del Hierro y del .\cero co11stitu}'e
un ()rganismo con perso11a|idad y capacidad juridica
para el desarrollo de sus funciones propias, que de-
pende del Patronato “juan de la Cierra" del (`on-
Scjo .§11perior de |11\'cstigacio11es (`ie|1tificas, _v su
domicilio legal radica en l\Iadrid.

Fines
Las finalidades principales del 'l11stituto son las

siguientes ; ,Ii
a) Impulsar y desarrollar por todos los medios

posibles la investigación cientifica y tócnico-industrial,
en todo lo concerniente :i la iitdustria del hierro y
del acero, asi como también la de sus priineras ma-
terias y refractarios.

b) Disponer, formar 5- inontar laboratorios e
instalaciones de experimentacióti, relativos a los tra-
bajos de investigación de dichas industrias.

c) Recopilar y facilitar infor111ación técnica a
sus t\lie1nbros y Asociados, así como servir dc medio
de contunicación entre los mismos. en cuantos asun-
tos se hallen relacionados con la sidcrtirgia, con ex-
clusión de temas sociales y"eomerciales.

cl) Promover y llevar a cabo C.`ongresos_y re11nio-
nes periódicas al objeto de dar a conocer y poner
al discusión cuantos temas o cuestiones sc estimen
de interés en relacion con la obtenci(›n _v elaboració11
del hierro y del acero.

e) Estimular el estudio de tetnns si<lcr1'1r;¿icos
de interes general, nombrando (`omisiones para lle-
var a efecto los mismos. facilitzindoles cuantos. ase-
soramientos y viajes dc informaci<'›n, bien en el pais,
bien en el extranjero, se estimlen precisos.

fš Establecer contacto _v comunicación regular
ypermanente gon los lnstitutos y .~\soci1ciones ex-
tranjeras de análogos lines.

Representar :1 España en (_ Íoiigresos _v reunio-
nes internacionales r|ne se celebren en relación con
temas y trabajos siderúrgicos.

Para el cumplimiento de las lìtialiclatlcs expues-
cl Instituto <lesa1"rollarz'1 las siguientes actividades:

a) Recoger. traducir, seleccionar cuantos libros,
revistas y publicaciones se editen cn relación a temas
o asuntos referentes al hierro ¿tf al acero, _»-_ conse-
cuentemente. preparar fichas l›il›liogr:ificas y técnicas
para hacerlas llegar a todos 3' cada uno de sus Miem-
bros y Asociados. ,

AT T ' f-" ' " ' - Ji-_u_ _ __ _ _ iq -tf - ¡;†~† _-- - ~ -_- - - -_
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Gb) Ainplia y total investigacion industrial, pre sonas que, interesadas por los fines del Instituto. lo
vio estudio de las ficlias l›il›liogr:'ificas v técnicas. an- soliciten de su (Íonsejo de Ádiniiiistracioii y sean
teriores y cuantos antecedentes esten a su alcance;
desarrollando esos estudios e investigaciones, tanto
por bropigi iniciativa, como por la de la industria o
la de cualquier otro origen nacional. «

1 ¬ r ^e) (rear V mantcnei' un I.al›o1'atoi'io _Si(lerur-

admitidas por este. "
f I'

Cuotas

liÍf'¿'i.'u'›¡'(›_r ¡wnoïarfos.--Éxeiltt›¿ de miota alguna,

' .l~[i'cmI›ros co1ei'Iízfn.r.-låxeiit:is de cuota filgiiiia,
gico Central, capacitaflo para desa1'1'ollai' cuantos pro- ¡›«›r contribuir ya al sostenimiento del Instituto ine-
blemas de lal›or.atorio sean precisos para fuuilanien- _
tar _v reali'/.ar los prol›lem›as de iiirestigacióii indus-
trial v tamliién para servir de orieiuacióii ¬.- lazo de

u nf

4

diante aprƒrtacioiies ieguladas. liov dia. por ilis1›n_¬-¡_
eloli nfieizil.

llii-iiii'›;'u_«' de mii1¡uv'u.-~(`tiota aiiual de .25 pesetas.union entre tmlos los lal›o1'atorio±¿ mctalurgicos iia-
cionales. _›I_m<'í¢iilu_\ mir ¢'!í1"<›.o¬.--Ciiiitsi anual de -.z pesetas

por obrero. con un tope riiáxinio de 5.000 pesetas.
- - . l.~;urí<1flc›.~; de uiinieru.-L`t1(›la anual de ¿Q pesetas.Miembros del Instituto

l'odrz'in colalioirai' a los tines del Instituto coinn
se

I `Miemlirog. de este. todas las personas _v l'_*,ntidades
interesadas en sus activiilades. clasificíuulose en la
siguiente forma:

a) I\1ieinbros lionoi ai ios.

.liIfmii.'›i'i›_-: rtrfruii_¡`en›s.+~-Ciiiita anual de 200 pe-
setas. PararÄlieinliros de aquellas Soeieilailes, como
el Iron and Steel Institute, con las que estalilezca
un deterniinadii iiitercanilúo. lfi cuota anual sera de
ioo pesetas.

F Í

\ Í C I O I
\b) Miembros wlectivcis.

c) Mieinliros de número.
il) .-\socia<los colectivos.
e) .~\sociados de número. `

Los Mieiuliros lioiiorarios, seraii (lcsignados por
el Patronato "_luan de la (.`iei'va". a p%ro1n.iesta del
Consejo de .=\dniinistración del Instituto, entre aque-
llas persoiias de cualidades relevaut»es que se liayall
clistiirgiiiilii por sus trabajos en la especialidad pro-
pia del Instituto. _

Serán i\lienil›ros colectivos del Instituto todas
aquellas I;`ntid.ades que, desarrollando su actividad
dentro de la finalidad propia de aquél. contribuyan
al sosteniiniento del mismo mediante determinadas
a¡;oi'tacioiies. bien fijadas por propia iniciativa. bien
reguladas por (lisposiciones oíiciiiles al electo.

lil Consejo de .›\dniinistración del lnstituto se-
ñalaríi en cada caso, en relación a la importancia de
la l*Íntida<l de que se trate, el uíunero de sus i'ep1'e-
seiitantes en las .-'\sain,l›leas (ìenerales. “

Serfui Miemliros de nÚme.i'o del Instituto todos
los Ingenieros, Doctores 3.' I,icenciados que, perte-
neciendo a la plantilla, de las Soci;~da(le-; que sean
Miembros colectivos. lo so_liciten del (Íonsejo de .\d-
ministración _v sean por este adniitidos.

Serán .~^'\sociado`s, colectivos todas aquellas Socie-
dades o Iìntidatles que, con actividades afines_a las
del Instituto, previa solicitud dirigirla al (`onsejo de
Administ1'aci(m, sean admitidas por éste, el cual se-
ñalarii, en cada caso. el m'1n1ero de sus repiresentaïii-'
tes en las Asaiiilileais Generales del Instituto, en re-
lación a la importancia de la Entidad de que se trate.

Serán Asociados de número todas aquellas per-

Conse-|o de Administracion

Presiilente: D. .\lfonso de (`liurriica_-Vocales:
l), lfiduardo ±\lerello; D. _]osë Salgado, Diirectoi' tie-
iiciffil de Industria _}' Material del .\'linisterio del .l*`,jeI'-
cito; D. .\ntnnio de tjnyoaga_ Snligereiite de _\ltos
llornos de Yircaya. S. I). .-\rtnrn liclie\'arria,

\

Í

2...'Jì F*U

fÍ -al KL(`<›nsejero l)elega<lo de
-Maria .^\gtli1'Hf. Director , Unión t`errajei'a. S. ./\.;
D. Ramón Moreno, Director Gerente de la Sociedad
;\Ietalúrgica Duro Felguer.a; D. Augusto Miranda.
Director (ierente de S. de L`onstrucción Naval;
D. Ricardo t,`ort:'izar, Representante de la Minería;
D. Manuel ±\guilar l}..opez, Director de la Escuela
de Ingenieros de (`aminos; D. Migiiel Laiigreo. Di-
rector de la lìscuela de Ingenieros de Miiias; D. jose
Martìnez Roca. Subdirector de la l*`.scuela de Inge-
nieros lndust.riales: D. Felipe Íiarre. Director de la
Escuela de l1igeiiiei'¢›5_Na\'ales; I). .\ntonio Lafont',
Presidente de la .›\sociación Técnica Española de
lìstudios l\iIetalúrgicos; D. Felipe Lolita, Director
del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica;
D. Emilio jimeno Gil, Catedrático de la Facultad
de Cieiicias de Madrid; D. Agustín Plana, Director
del Instituto del Ilierro y del .¿\cero. i

Reuniones de sección previstos para 19474948

Si-:ccioxi-Ls Y 1-'F.CIi.'\s _ .

IIi'rrr<›.-«~Ñorienilire. 26 _\.' 2'; (miércoles y jueves).
!;`.~.'pccíalc.¢__Noviemlire, flo00 _v 2<_) (viernes _v sá-

bado). '

La-Í›orai'0río.-¿Diciembre. 10 y 11 {`miérc0les y
jueves).

~ ~ f _ '__' ` É_ï "`“` ”^" `**" ' ' r“'T."“Iì_4í_ H  7_' _ JIl“J¢Ií__ln_ í, L _' ' ïïl í
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I"imdi`e¡óii.--Enero, zi _\- 2.2 (iniércoles y jueves).
.i'ƒ›ÍÍi`i1('Í0n('S ÍfItÍti.s`IrÍ(IÍ¢'s de los ¡'>¡'(›du(`!(›_\“ side-

r:ir_«¡i`ros.-~Fcl›rero, 4 y 5 (miércoles y jueves).

--¡cero.--Febrero, 18 y 19 (ïntiercoles y jueves).
Lamínacíóii.-Marzo, 3 y 4 (miércoles _v jtievcs)
I*`f›rja.--1\Iarzo, 17 y 18 (miércoles y jueves).

'|`i-:.\i.«s A 'i'i<.\'r.\.1t

H ie r r o

i) L`aractt-risticas v posiliilidades de las actua-
les instalaciones de liornosf altos. i

2) Preparacioti y siiltctrización de iiiiiierales.
3) Horno alto a alta presión.

/f.t'/>i'i"Ít1Ícs

i) llorno electrico de cuba baja.
.›,) l'roccdituientos de t`al›ricación de semipro-

ductos sitlert'1rgicos stistittltivos de la cliatarra.
a) Renn-]\'rupp.
b) (_ìtros.`

I.ul›<›ru!urío

I) l.lnificaciÓn de ntétoilos de aiialisis quimicos.
3) Pliegos de condiciones de recepcion. L`ar1'iles.

I"iim1i'<'!`óii

i) liscuelas de fundición.
2) Tierras de moldeo.
3) Ensayos, mecánicos de la fundición.

0

1- ' ~

.tl_›t*(1`mcioiz«'.-: f›irfii.t.'r¡:tÍ¢'.s de los ƒ»rmr'iu'ƒos .~:i'derii›'_r¡¡<`0~\

1) 'l`ipil`icaci(›ii de aceros.
a) Por categorias.
li) Pol' calitlatlcs.

,-*I F 4” r 0
. . p 1 1 - 1

I) (ai'actci'ist1cas _\- posiliiliilzidcs de las :tetita-
le_c~ instalaciones de acereria.

2) liiíluencia de las escorias eii la t`aliricaci«'›n
del acero. llosilnlidades del procctliniiento t,`;_{itii:-
l't:t'rin.

I.ani1`um'i'óii

i) .(`ai'aclcristicas t' posibilidades dc las actuales
instalacioiies de laminación.

J) Tipiticación de perfiles.
\

1

Í" o r _) ii.

i) (aracterísticas ji' posibilidades de las actua-
les instalaciones de forja grande.

_>) (`apacidadcs _v caracteristicas dc las instala-
ciones de gran forja para satisfacer las futuras ne-
cesidades.

3) I*`orja por estainpaci<'›n __\' ti'ataniiento de ei-
_t¿i'te1`i¿llcs de altas carticteristicas para aviacion y auto-
mo\'ilisnn›.

(De "l)ina").
>l< 35 >'l<

l)o.\ilt`i¦-io.--l".l instituto del llierro _\' del _-\ceru
está domiciliado en la actualidad en .\.ladri<l. calle
de Villanueva. iiúin. 15.

søeiøaau Aìienima --Ecnevnnnut"
DIVIDENDO ACTIVO

(Íon cargo a los beneficios del año actual. el Con-
sejo de Atliniitistracióii ha acordado repartir un di-
videndo activo de 4 por 100, descompuesto en la
siguiente forma: tm 3 por 100 en metálico, y el
i por too restante en acciones-liberadas o metálico,
segúii lo desee cada accionista.

t Estas operaciones se realizarán a partir del día
zo del corriente por mediación de los Bancos de Bil-
bao, Comercio, Vizcaya e Hispano-Americano de esta
Villa. previa presentación de las acciones para for-
inalizar la operación.

Los accionistas que deseen hacer efectivo su de-
recho de cobrar el 1 por ioo en acciones o que se
les entreguen los derechos o residuos por los grupos
que no alcancen a dicha cifra, deberán ejercítarlo
antes del I Marzo 1048 y cumplimentar los impresos
que al efecto se les entregar:'i eii los Bancos ante-
dichos o en las Oficinas Centrales de esta Sociedad,
.f\laineda de Urquijo. núin. 4.

Bilbao, 19 de Diciembre de 194'7.-El Secretario
General.

¢~ ..-..-

M MAQUINAS oi; cossit
A\ lL lF A\ ,. s. A.
APART/:too N.° ao - Telegramas; ALFA
†ei_ai=oNo 242 ¶° iaiaAR (euipuzeoai

p-¬¶'flf¬€-'_'-3_§~¬ifl_l
AGUIRENA, S. A:f

Aguirf¢,mim.9-aitano
cmnt; 4.ooo.uoo Pm. l PÍSÍOIICS

MAQUINARIAY Milïffilitl. ELECTRICO- Ml-
QUINAS, HERRAMIENTAS - âCEROS ESPE-
CIALES.-Dclegadus para España de la fii-
mn inglesa JONAS Y GOLVER. (Acufos ,
NQVO). RODMIIENTOS. - Delegados para
España de la casa inglesa RANSOIIE-

HARLES-BEARING Go.

A. L. B.

š.šä_íä_.å_.š
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Legislación del Estado en Mayo de 1947

1. ]F.FATUli{:\ ESTADO.
I*RFISIDI~`.NClA GOBIERNO _

1.1 Jefatura Estado

Bandidaje y terrorismo. Repres-ióit de estos delitos.
n_ L. 18 Ahi-_ - it. 0. :i y ts May.

1.2 Presidencia Gobierno

Ferrocarriles. Transportes "Urgentes" y "Preferen-
tcs" en Mayo.

()_ 30 Abr. - B. O. 1 May.

Armas y explosivos. Normas sobre transporte de ex-
plosivos dentro del recinto de una fábrica.

D. Í) lfllíly. - B. 0. 12.

Ferrocarriles. Transportes "Urgentes" y “`Prcferc'n-
tes" en Junio.

O. 29 May. - B. O. 31.

3. låjl-IRCl'l`(), MARINA, AIRE

3.3 Aire.

Tráfico aéreo. Autoriza participación de capital ex-
tranjero en empresas de tráfico aéreo irregular. '

ii. is Am-. - ir, o. -.: :tias-.

5. HACIENDA
5.1 Hacienda.

Usos. Texto refundido de la Contribución sobre al-
cohol, ;izuc:tr. acliicoria y cerveza.

1), 21 Mar. - B. 0. 1 May. :il IU de Jun.

Seguro de viajeros. Inclusión de los viajeros eii
liiieas de triifico aéreo irregular. _

F ' ' Av. 17 Ene. - B. 0. Ii May.

Seguros. Rt-'glaiiieiito de las condiciones de trabajo
de los- agentes de seguros.

U. 7 àlíty. - B_ U. .15 §\' 321.

Deuda. l-Iinisioii de 4o millones al 4 % interés.
O. SIU Ma._\'. - 13. 0, 7I.'›

Aduanas. Recargo por primas oro en las liquidacio-
iies ilerecbos arancel. '

(D, lšll Muy. - H. ()_ HI,

6. lN|)US'l`RlA Y CQMERCIO
.-\(iRl(`IIl.'l`URA Y TRABAJO

6.1 Industria y Comercio

Abastecimiento. .~'\i_'tículos que' exigen guía para
circtilatï

(fin-_ 1311 Abr. - Iš. (I, -1 Mn_\'.

Cobre y azufre. Fija sus precios.
0. tí .\l:1y. - B. O. T.

Azufre. Precio de venta del molido _v refinado,
Res. 19 1\la.,v. - B. (L 721

I

6.3 Trabajo

Carbón. Modifica art. 89 Reg-lameiitaci<'›ii Nacional
Trabajo. i

O. 25 Abr. - B. 0. 1 Mly.

Aceitera. Reglamentación Nacional Trabajo en la
industria. - _

` o. is Abr. - B. 0. 2 Mio.

Alfombrera. Rectificación dc errores en la Regla-
mentación del Trabajo en la industria. '

R08. 25 Abr. - B. 0. 2 May.

Trabajo pontuario. Reglamentación Nacional Tra-
bajo.

f- 0. 14 Abr. - B. 0. 4 May.

Vejez o invallidez.- Crea Caja Nacional del Seguro.
~ D. 13 Abr. - B. 0. 5 May.

Despido. Aclara art. Si Ley Contrato Trabajo.
D. 25 Abr. - B. 0. 5 Maa',

Vivienda. Iinpone determinados deberes a los pro-
pietarios de casas acogidas al régimen de las de clase
media. .

0. 29' Abr. - B. 0. 5 Hay.

Fibras de lino. Normas de trabajo para la industria
dedicada a su obtención. -

0. 29 Abr. - B. 0. 1' May.

Maderera. Aclara la Reglamentación Nacional del
Ti-abajo.

0. ao Abr. - ts. o. 2:: mw.

Libros de salarios. Requisitos que han de tener. las
noniìnas con que se sustituyan. *

o. 16 Mayo. - tr. o. 12 N
'\ I

Pesca Marítima. Aclara preceptos de -la Reglamen-
tación Nacional Trabajo.

Rea. 14 May. - B. U. 73;'

Maderera. Aclara Reglamentación Nacional Trabajo.
j cn-. 23 Abr. - B. 0. :az May.

Agua, gas y electricidad. Aclara Reglanientación Na-
ÍÑcional Irabajo.

Cir. 10 May. - 1;. U, ':::.

Navìeras. Reglamentación Nacional del 'l`ral›a'jo en
estas enipresas. I

0. 1 May. - ti. 0. 1:1,

Consìgnatarios de buques. Rcglameiitacioii Nacio-
nal del Trabajo en estas eiiipresas. ,

0. :zo May. -_ is. o. 2:5

Carbón. Aclara art. 85 Reg›lainento Nacional Tra-
bajo minas.

0. 145 May. - |.'_ t›_ #27.

Hostelera. Altera categorias profesionales en el Re-
;.glamento Nacional Trabajo.

- ` ima. 2:: :tias-. - ti. o, rrn.
-1Construccion y obras públicas. Aclara casos en que

lia dt: -pagarse el plus de' distancia.
' ' Res. 3273' May. - It. U. ,'21
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DE ÍRÃNDÍO; S. L; c0Nsmucc|0N2š
OFICINA TECNICA DE PROYECTOS METALICAS

4:.

C
_ï

Armaduras y Construcciones Met-áìicas -._(ìrúas Puentes FABMCA DE VAGONES
y de carretun - (xru-as de Pórtico. UE TODAS CLASES

Calderería de hierro y cobre - Forja - Fundición de hierro
Mecánica General.

Reductores de velocidad - Coristrlxccicãn mzequìnaria para
minas - Reparación de Buques - Mohuetes y .-v“.aquxn1l¦as.

i Servomotorcs. .
-ø-'

L
Jitàs.

u_u-¶'

Fábrica y Oficinas: I. L. Goyaaga, 9 - Teièf. l0I68 AMURRIO BILBAO

Era-Ñdi0"B¡|baÓ 1 mari †ø|ef.11sae i

4

mnlui lzilamu--ifinuiu i ________._..“M^""'~^ "P "'B'HM* "Piinimnusïius |;xc|;|›i|||.vm;s . _
U!

Âi
i

Matemì' e'é°'”¡°° de C inclusirias de precisión
Automóviles y Transportes R B E

Äguirre,núm.9 - Te|éiono15879 - Apar1a¿o527

BILBAO
.7'

f HFMNIM-AIIIIANA
- - | M A Suc. de Sáinz de Vicuña

U ^ S (_Fu11<1:ada ('11 IS7n)_

¿ Pasco Colón, 58 - Telf. 358
1 1 R U N
; Agcmcs vn todos los
i

REFRIGERACION-RADIO

puertos y fronteras.
I r

B W H" Eflöfln" Y E I H I , . H i 'l`r;|ii_~'¡›<_›rtc.< intvr|1:u'imia1¢S.
1 ` _

` Importaciones.
~ _ F.x¡›<›rt:1cionL<.- Bn_BAo v|ToR|A ¬ U C T F ,. S M05.
Marqués del Puerto, 1 Calle de Dato, 34 1 ! Corresponsahj
É Teléfono 16960" Teléfono 1747 I Í The American Exptes In. Co

-*fi-Q:-›
›

DODFUGUEZ ARIAS 8

BILBAO
A

__v¡_



Legislación clel Estado en lulnio de 19,47
1. JEFATURA ESTADO,

PRESIDENCIA GOBIERNO -
Lx Jefatura Estado ` .

Guinea. Presupuestos para 1947. f
L. 8 Jun. - B. O. 9.

1.2 Presidencia Gobierno

Jefatura Estado. Somete a referéndum la Ley de
Sucesión.

“ D. 8 Jun. - B. 0. 9 y 10.

-Referéndum. Regula su aplicación.
. 1›.s.nm.-B.o.t›y1o.

Molinería. Prórroga el cierre de los maquileros.
0. 16 Jun. - B. O. 20.

2. ASUNTOS EXTERIORES
2.1 Asuntos Exteriores _ A ,

Importación. Aclara las normas de las que se soli-
citan sin petición de divisas. `

Gire. 1!! Jun. - B. 0. 13-1

3. F._lERCITO, MARINA Y AIRE

3. 1 Ejército.

Minas Kiecarbón. Modelos de documentación a pre,-
sentar por los mineros acogidos al beneficio de no pre-
sentación en filas.

0. 21 Jtuì. - B. 0. 28.

5. HACIENDA
5.1 Hacienda

Usos. Aclara el concepto de marca a efectos del im-
puesto sobre vinos con marca.

0. 5.38 May. - B. O. 5 Jun.

Gasolina. Reglamento ingresos en el impuesto de
restricción sobre el consumo.

O. 20 May. - B. O. 5 Jun.

Fósforo. Reglamento compras al extranjero.
0. 2 Jun. - B. 0. 5.

Usos. Rcctiíica reforma del Impuesto consumos lujo.
Ciro. 17 Jun. - B. 0. 18.

Industrial. Aclara tributación de comprimido Azul
de Ultramar.

0. 27 May. - B. 0. 19 Jun.

Industrial. Crea epígrafe sobre granjas.
O. 17 May. - -B. O. 19 Jun.

Industrial. Modifica epígrafe relativo a alqniladores
articulos deportes.

D. 17 May. - B. 0. lt! Jun.

Primas artículos primera. necesidad. Suprime los re-
Cíll'gOS.

l 0. 15 Jtlll. - B. O. 23.

`BolsB.. Obligación de presentar documentos finan-
cieros a las Juntas Sindicales por las emisoras de valores
admitidos a cotización.

0. 18 Jun. - B. 0. BU.

Aduanas. Recargo por primas del oro para las li-
quidaciones arancelarias en Julio.

OI V B. 0. 30.

6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
6.1 Industria y Comercio

Azúcar. Regula comercio pulpa de remolacha y
azúcar para la compaña 1947-1948.

Gire. 28 May. - B. O. 1 Jun

Importación. Normas sobre las solicitadas sin peti-
ción de' divisas.

Circ. 22 Abr. - B. 0. 3 Jun.

Petición de divisas. Regula las solicitadas para via-
jes particulares.

Ciro. 2 Jun. - B. 0. 3.

Lana. Precios de la lana y articulos manufacturados
con ella,

O. 30 M38. - B. 0. 5 Jun.

Abastecimiento. Artículos que necesitan guia para
circular.

, Circ. 26 May. - B, 0, tl Jun.

Textil. Facilita modernización de la industra.
D. 233 May. - B. 0. 230 Jun.

Propiedad industrial. Aclara la moratoria otorgada.
' 0. 6 Jun. - 13. 0. 23.

Importación. Aclara las normas de las que se soli-
citan sin petición de divisas.

Gire, lil Jun. - lš. O. 2-L

Carbón. 'Fija en 16 pesetas tonelada el forfait de
gastos de mina a puerto para los embarques en puertos
asturianos.

(J. 21 Jun. - B. O. 25.

6.2 Agricultura
Lana. Precios de la lana y articulos manufacturados

con ella. p
0. 30 May. - B. O. 5 Jun.

6.3 Trabajo.
Carbón. Fija' el precio de Conglomeratlos.

' Ciro. 311 May. - B. U. .'› Jun.

Vivienda. Aclara momento en que se considerará
que los propietarios acogidos a la lucha contra el paro
comienzan a utilizar los beneficios.

0. 13 Jun. - B. 0. 6.

Subsidios familiar y vejez. Ordena declarat' en el
próximo julio a los productores de la empresa.

0. 26 May. - B. 0. 13 Jun.

. Corcho. Aprueba Estatutos Montepío Previsión So-
cialde' los Trabajadores.

0. 29 May. - B. 0. 18 Jun

Explotaciones forestales. Establece plus cargas :nini-
liares para las realizadas por una empresa industrial.

Res. 10 Jun. - B. Q. 19.
Vejez c invalidez. listablece vigencia del régim-rn

para los seguros el I de Julio próximo. V
0. la Jun. - n, o_ rw.

Cooperativas. Otorga consideración de trabajadores
por cuenta ajena a quienes les prestan servicio. ,

0. 17 Jun. - B. O. L-'¦l.

Resinera. Aclara aplicación de los seguros sociales
cn dicha' industria. Á '

' 0. 18 Jun. - B. 0. 13:1,

7. OBRAS PUBLICAS
7.1 Obras Públicas

` Contratas. Indice de revisión de precios de contratas
en Abril. .

0. 23 May. - B. 0. 1 Jun.

8. GOBERNACION
8.1 Gobernación

Solares. Reglamento de la Ley sobre sn ordenación
3; expropiación.

~ D. 23 May. - H. 0. 238 Jun.

Bilbao. Reglamento de la Ley del Gran Bilbao.
- D. 23 May. - B. 0. 28 Jun.

¬
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3 ,

i
S0ciedad Anónima

Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de Maqui-

naria, Fundición.
Apartado. 6.--B I L B A O

2

Calzados de Goma
JOSE M. GARAY
Y SESUMAGA

80Retuerto, 24. Teléf. 985
B A R A C A L D O

6,, _

vw' i=i:›
za PE D R O
ELGGIBAR

Sociedad Anónima
B I L B A O i

ALTOS HORNOS
ACERO - LAMINACION

GRACIA, S. A.
Apartado 177.-B I L B A O
Fundición y Constru-:ción de

Maquinaria
Telegramas: “ GRACI ASA " 1

Teléfono 10671 1

TARNOW y Cía. Ltda.
Fábrica de Broclias, Pinceles

y Cepillería
Oficinas y Almacenes:

Eäfiartero, II, 13-Tel. 16167
B I L B A O

7
ZUBIZARRETA
E I R I O N D O

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

y Bicicletas

E R M U A (viwiya)

l
l i

U

TALLERES “CORONA”
Ponte 1; Ferrin, S. L.

Máquinas de vapor marinas has-1::
400 caballos

Tostaderos y autoclaves para fábri-
cas de conservas

Rompeiro. 28 VIGO Te1éf.1l24

10
VALENTIN RUIZ

Soldadura autógena
y eléctrica
Calderetas y pailas
Galvanización

Matico, 21 y 23-Telf. 10241
B I L B A O
i†_“_""W

<::me We' cm =›2Wz a›o
Enfallación y Fundición de

Metales
Urïbarri, 8 - Teléfono 10819
B' I L B A O

1 _

"ALBERT", S. A.
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

Apartado 27
Teléfono l24

DURANGO (Vizcaya)

7

uIZARn,S_A_

Fábrica de Muelles, Brocas

y Herraniientas

Fábrica en:

ÄMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, 16

Oficinas:

Diputación, número 4, 1.°

8 ,

PAPELES
CIANOGRAFICOS

S. A.
Papeles de dibujo y telas.

Alameda Mazarredo, 39

ie '_ " A _
MARCELINO IBAÑEZ
D E B E T O L A Z A
Fábrica de tubos de hierro

y acero
Accesorios de todas clases

Plaza del Funicular
B I L B A O Apartado. 43o

<

B I L B A O
___..¬.__.___,_ _-«¬ ~ . V . ~l 7 f , f ,._ ,_ ¬,, ,-.,,_, ,H ,

18 L 19

SOCIEDAD DEl
si=;ouRos MUTUos i

1
D E V I Z C A Y A

Sobre Accidentes de Trabajo

Coiistituída en el año
igoo por industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

¡ .

para ciialqiiìer volunien y ¡›i-r-sii'›n_
con polea o con nintoi- en-i›¡›lailn.
También: Conipresores. Molinos,

13
COMPAÑIA NACIONAL
DE OXIGENO, S. A.
I-'am-¡ración -ie iim'gi›no. ,\--»lili-no dì-
~'ilt-IIO. .\¡"iarnin›~Ui*i;;infil J. ll. p.-\.i*-«F Ol-
Ffidilrai _i' corta- aiitókn-:ios y l'Íli›etn›d0

pan sold idiirs. 4-l-lclríca.
l-`.'il,si'ii':1Z iii-'.i:-|i›-Iåilmiu. i'lv'fi›||(-.s IHTÄLS
y 1`i¦5'.`l_- [~¦i4~iili›~rÍ.\ (lilllpülciìn) fvlfifü'
no IÍ›'J-Sl.---Ufii-i|i:i› 3' f\liria.i'i-iiv: Hill-a0,

Itodriijni-.f. .~\.r.n-_ -1 Apartado 3?-H.
ii- .if i|0¬ 111371 y i.~..¬'.n`›

14'

JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Constriir-cioii 5' RPIYI1-

-'ói B 0 Taller» (1ran 1 de iiqii s. - es e
Ajuste. Cold;-rerin y F<›rj:x.---Fun-
dir.-ión de Hierros y Metales. -
Coiistriieciriiies y Re¡›ai-:wi(›ni'-n.-
Inspem-ión de Buuiios._1)csi:iiaec

de buques.
DESIERTO-ERANDIO

Ti-lt'-fono 19.661

1:5

EUSTAQUÍO BILBAO
Cristo, 22 - Teléfono 16611

BILBAO

Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro. Coiistrucción
y reparación de maqiiinaria

16
Bombas de todos los siste-
mas, Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y TrzinsmisioiiesJosia: GOENAGA
Alameda Mazarredo, núm. 5

Teléfono 1 5063
B I L B A O

'20

AHMENTIA ll l1lIllllliS
Talleres de Fundición y

Construcción
de

Maquinaria

Telefono número I248
Apartado niimero 40

' - ›' iTritm1.d0re›;.Tostn-<lDri^s.1\if-zi-la<lu- Calle (IE la MflgdllfiflflTeléfono, numero 14433 Calle de Ercilla, numero 6 :rea y Amasadohu Pmage Oferta R .

B I L B A OIB

i

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE.

DENTRO DE LA MAYOR SEGURIDAD
i r i ,

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

ii (iii DE AHoRRos v|zcA|NA
A. S. Mamöfl. 35-BILBAO-'l`. 19502)

Éanco CENTRAL
Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - M A D R I D

193 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de España y Marriiecos

1

I L B A 0 v1c'roR Gnumm Y CIA.. L'i'Dii._ V | T Q R | A

Capital autorizado .......... _. 2oo.ooo.ooo de ptas.
Capital en circulación _ 117.500.000 ”
Fondos de reserva .......... _. 5o.ooo.ooo ”
'Este Banco está autorizado para la venta de Che-
ques de Viajeros en Dólares y Libras Esterlinas.

CORRESPONSALES EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.
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_ _ . , . .-

Legislación del Estado eLn .iuiio de

1. ]EFA'l`URA ESTADO,
PRESIDICNCIA GOlšIERN()

1.1 Jefatura Estado

Petróleo. Ruorgziiiiza su moiiopólco.
' _ L. ir Jin. - B. D. is.

Timbre. Modifica escala de reintegro para operacio-
nes de llolsn al contado

L. 17 Jul. - B, O. 19.

Obligaciones de corporaciones locales. Exime de im-
piicstiis sus eiiiisioiiifs. '

L. 17 Jul. - .B. 0. 20.

Sociedad-es españolas. Las somete a determinadas li-
init.'icioiies fiiiaiicieras y en su adiiiinistracióii.

L. 17 Jul. - B'. 0. 2:3. 23 y 135.

Jefatura Estado. Ley dc' Sucesión.
L. 213 Jul. - B. U. 27'.

1.2 Presidencia Gobierno.

Leche. l'ri-cio dt- prodiictos dietéticos elaborados con
ltclii- vii |›ul\'o.

0. 27 Jun. - B. O. 1 Jul.

Pesos y Medidas.. Noi-nias sobre construcción y uso
de la pt-szi dc 250 gralllos.

0. 17 Jun. - B. O.,1 Jul.

Cemento. Precios del saqiicrio textil para su en-
xzisarlo.

. U. 12 Jul. - li. O. 17.

Guinea. R:iiit`ic:i el Reglziiiiento de iinpiiestos di-
t't*t`Íii_~1. '

D! 24 Jin. - B. 0. ::i›.

Ferrocarriles. Transportes "Urgeiites"4 _v “Preferen-
tcs" en .-`\gust<›.

o. 29 Jin. - U. u. :zi

5. HACI EN DA

5.1 Hacienda
~

Deuda. Autoriza cinisióii de Ainortizablc Estado
parra constriicción ferrocarriles.

D. 26 Jun.- B. 0. 2 y 5 Jul.
\

Aduanas. .›\iitoi'i2a establecimiento de zona franca en
Vigo. _ _

1). 730 Jiin. - B. 0. 'J y .-'› Jiil.

Timbre. I-Íxime de ri-iiitegro los Rccibos de cuotas
de (_`;'iiii;ii'as l'ropieda<l Urbana.

_(). 133 Jun. - 13. 0, 3 Jul.

Timbre. l-Íxinic' de' reintegro los contratos y docu-
niciitos en que intervienen las Corporaciones locales eii
iii:it<-ria de sus funciones.

_ 0. '.23 Jun. - B. 0. 3 Jul.

Consumos. 'l`arit`a aplicable al de energía eléctrica
para alunibrado no suministrada por contador,

0. 238 Jun. - B. O. 11 y 1-1 Jul.

Usos. Rcctifica errores eii el textorefiindido de Im-
piiestos especiales. '

Pago Contribución. Señala períodos para el de cuo-
tas que se satis-faccn por recibos talgnarios.

D. -1» Jin. - B. 0. ira.

Industrial. Impone el ingreso directo de las cuotas
liqiiidadas -en virtud de' la imposición del tributo.

0. ts Jul. - B. 0. 2-1.

Timbre. Autoriza sobretasa eii la corres-pondencia de
los dias de Navidad.

- D. 7 Jul. - B. O. 30.

Aduanas. Recargo por primas del oro eii liquidacio-
nes araiicelarias- en Agosto.

0. 29 Jul. - B. 0. 31.
c
J

6. INDUSTRIA Y COMERCIO.

6.1 Industria y Comercio .

Abastecimiento. Articulos que cxigeii guia para
circiilar.

Ciro, 230 Jim. - B. 0. 1 Y 113 Jul.

Cacao. Precios de la cascarilla.
Clre. 27 Jun. - B. 0. 2 Jul.

Buques. Exige autorización para eiiajciiarlos.
D. 23 May. - B. 0. 12 Jul,

Garrofa. Precios de la harina y sus derivados.
Cire. 8 Jiil. - B. O. 12.

Superfosfato de cal. Precios de venta del fabricante
:i fáliricas consimiìdoras.

O. 23 Jill. - B. O. 26.

i Materias plásticas. Declara de interés national sii fa-
liricacióii.

D. 17 Jlll. - B. O. 311.

Propiedad Indlustiríal. Normas para acogerse a los
l›¢-iieficios dc la moratoria.

D. 4 Jiil. - B. O. :HL

6.3 Trabajo.

Plomo. Modifica Reglamentación Nacional Trabajo
en las minas.

` o. 19 Jun. - B. 0. 1 Jin.

Minas metálicas. Autoriza jornada de oclio lioras eii
labores subterráneas.

0. 20 Jun. - B. 0. 1 Jul.

Químico-farmacéutica. Qrdena aplicación a la misma
de la Reglamentación del Trabajo para la química-im
dustrial. '

0. 20 Jun. - ii. o. i .itv

Aceite. Rectifica Reglamento Nacional cn la iii-
diistria.

Ciro. 20 Jun. - B. O. 1 Jul.

Construcción y obras públicas. Normas sobre distri-
bución de cartillas profesionales a ¡Bs trabajadores.

\ Res. 2'1 Jun. - B. O. 1 Jul.

Hierro. Aplica aumento de salarios -en las minas de
la zona 4f

B. O. 13 Jul. 0. 20 Jun. - B. O. 2 Jul.
._†_ _-,~ ~ ___ _i¡____

¢

~ - ^ A r 1
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Minas tïtctålicas. Crea Montepios de Previsión para
sii personal.

0. 20 Jun. - B. 0. 2 Jul.

Enfermedad. Aclara facultades de la Inspección de
servicios sanitarios,

0. 3 Jun. - B. 0. 7 Jul.

Montcpios laborales. Suprime facultades no referen-
tes a la concesión de prestación o realización de servicios.

U. 4 Jul. - lt; 1'. T.

Fibra de lino. i Aclara normas de trabajo en la iii-
dustria. '

Res. 30 Jun. - B. O. 12 Jul.
\

Minas metálicas. Aclara art. 45 Reglameiitación Na-
cional Trabajo.

Ciro. 27 Jun. - B. 0. 1:5 Jul.

Vidrio. Aclara normas de sii Reglamentación Na-
cional Trabajo.

O. 1 Jul. - B. 0. 14.

Vinícola. Rectificación errores de Reglanientacióii
Nacioiial Trabajo.

B. 0. 15 Jin.

Siidorometalurgia. Aclara categoría dc Jefes de Muc-
llc o lïncargados Generales,

Res. 14 Jin. - is. o. 17.

Familias numerosas. Normas para aplicación de' in-
crcinento en el Subsidio Familiar.

0. 9 Jiil. - B. (). IT,

Montepíos y M.utua1i›dades laborales. (Íonstitiiye su
(`Íonf_edcración Nacional.

o. s Jin. - 1;. o. is

Gratificwción. Establece obligatoria la del 18 de Julio
para actividades no reglameiitadas.

O. 15 Jul. - B. O. 18.

Empresas de Seguros. Reglamentación Nacional
Trabajo.

o. :zx Jun. - is. o. su Jin,

Seg-tiros sociales. Coiicede sus l›-eiieíicios a los tra-
I›aiadores en Marruecos. '

D. 4 Jul. - B. 'o. es.

I

Enfermedades profesionales. Amplía Voeales en la
Junta Administrativa de Seguro.

D. 4 Jin. - B. U. en

Fibras txtll diV.oI¬saS. Rectifica errores en Regia-
mento Nacional Trabajo.

B. . 233 Jul

Gratificación. Normas para la del i8 de Julio para
trabajadores agropecuarios. `

io. 17 Jul. - B. o. 24.

Géneros de punto, textil. Modifica salarios eii la iii-
dustria.

O. 19 Jul. - B. U. 21;.

Minas metálicas. Aclara duración de la jornada en
labore's siil›terráiicas.

' (). 7.'-4 Jul. - li. U. 229.

Sidorurgia. Decliira dc intei'(-s nacional la fabrica-
ción de siistitiitivos de chatarra.

D. 23 Mas. - B. 0. 30 Jul.

Seguros sociales. l\lodifica los recargos sobre la cuo-
ta de eniproszi en la agricultura.

D. ir Jin. _ B.`o. au.

7. óizit/ts PUnLii:As
7. 1 Obras Públicas

Contratas. Indice de revisión de precios para Junio.
0. o Jin. - ii. 0. io.

Transporte por carretera. Nuevos modelos de hojas
de ruta.

0. 12 Jun. - B. 0. 157 Jul.

Transporte por carretera. Normas para tramitar pc-
ticiones de nuevos servicios. -

0. 10 Jul. - B. O. 22).

8. GOBERNACION

8. i Gobernación

' Si-derurgia. Acoiiscja petición de productos- siclerúr-
gicos a través de alniacenistas.

Gire. 12 Jul. - B. 0. IT.

C

LA EQUITATIVA NACIONAL (Fåfmln ROSÍIIO) Cía. Ánón. de Seguros y Reaseguros

VIDA - 'INCENDIOS - ACCIDENTES
. O

ø

TRANSPORTES - ROBO -- ENFERMEDAD

LÁ EQUITÁTIVA (Ful'Id8¢iÓI'I RQSIIIO) Cía.Ánón.deReaseguro
C-

Oficìnas en BILBAO: Alameda Mazarredo, 3
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PRODUCCION DE CARBQN EN ESPAÑA
 

F' c c h a s U Antracita ' Huila
:&-ä_¬-~-.--~_- _ _, 7_ Í ¬~ - ~- ~ _ '- _..-ì_«, Ja--¬¬¬7, =- ,.7.,,__ _i, :

Cok
Lignito u Total I Metalúrgica

1900
1913
1914
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1 940
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1900 Media mensual ................... ..
9!1913

1914
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1940
194 1
1942
1943
1944
1945
1946

1 946

O

1947
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64-427
232.517
228.302
389-393
409-744
523-575
524-689
547.761
572.440
644.621
649-573

1 .095.875
1.148.332
1.242.932
1.1 51.762
1.516.035
1 -529-532
1-495 -993

5.702

19-376
19.025
32-449
41-645
43.631
43-724
45-646
47-763
53-718
54. 131
91.322'

95-694
163-577

` 95-986
126.336
127.461
124.666

144-742
126.766
1 17.039
1 10.233
1 16.207
1 1 1.283
124.748
1 13.658
105.255

109.241
99-624

116.139
115.588
1 3 1.3 14
120.103
1 15.603
117-324

›.

'2-514-545
3.783.214
3-965-686
5981.1 15
6.608.572
6.596.232
6.566.230
6.306.205
5.426.560
5-287-398
6.296.831
7-765-692
7.614.246
8.014.256
8.438.816
8.968.700
9.202.539
9.188.234

209-545
31 5.267
325-423
498.426
550.71 4
549-685
547-185
525.266
452.213
440.616
524-735
647.141
634. 520
667.854
703-234
747-391-
766.878
765.686
758.516
764.831
745-461
760.273
791-673
764.462
823-794
797-846
732.126

738-494
690.725
766.1 57
7 55.801
820.65 1
700-527
770.014
768.691

91.133
276.791
291.057
422-504
438-951
388.032
341.466
336-292
301.014
298.643
321-474
569-464
793.216

1.105.561
1.1 12.016
1.202.220
1-350-774
1,322.45 1

7-594
23.065
24.254
35.208
36-576
32-325
28.455
38.024
25.084
24.886

- 26.789
47-450
66.101
92.130
92.667

100.184
1 12.564
110.204

104.717
110.673
103.135
100.232
108.292
99.058

121.628
120.597
112.451

104.849
107-397
107.875
104.456
1 10.133
93-405

101.935
98-138

2.674.105
4.292.522
4-424-439
6.793.012
7-547-267
7- 567-839
7-432-385
7- 190-257
6.300.014
6.230.662
7.267.878
9-430-97 1
9-555-794

10.362.749
10.702.594
1 1 .686.95 5
1 2.082.845
12.006.658

222.841
357-703
368.702
566.083
628.938
625.65 1
619.364
599.186
525.oQo
5 19.220
605.655
785-914
796-3 16
863.562
891 .881
973-91 I

1.006.903
1.000.554

1-667-975
1 .o-02.270

965-635
976-738

1.016.172
974-863

1 .o7o. 1 70
1 .o32.o95

9491832

952-584
897-746
QQO. I 7 I

975-845
1.062.098

974-035
987-552
984-153

Toneladas ~-

381.000
595-677
246.625
886-555
714-243
675-546
503. I I 5
369-352
427-453
485-634
5 14-473
862. 5 73
801.123
814-355
7 53. 108
839-744
776-714
763-551

31-749
49-639
20.252
56.7 12
59- 520
56.295
41 .926
30-779
35.62 1
46-446
42.072
7 1.88 1
66.760
67.862
62.759
69.978
64.226
63.629

62.381
64.321
63-915
64.871
64.814
63.329
64.141
63.645
59-753
66. 5 18
62.875
69.268
67.71 1
75-948
70-749
7o.7'i9
69-477
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BERGE Y coM1›An1A
Consignatarios de la
Empresa de Navegación

IBARRA Y C.', S. C.

en Bilbaì_y__§_antander

_ Oficinas:

Ercilla, núm. 14

Litografia sobre Metales

le 10

Envases Metálicos BANCO HISPANO

BARRENECHEA, AMERICANO

Y cl LUV, i

Capital dosemboludo:
F á b r i 'c a : , 250.000.000 Ptas.
Ipan,agu¡n_c ¡7 , 1 Reservas 2I2.680.I73,92 »

O¡¡c¡nas: A cAsA ceurmu.
B I L B A 0 A_ Reca¡de',- 36 1 Plaza de Canalejas, núm. l

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

CAJA DE A1-1o12Ros
MUNICIPAL
DE BILBAO
Institución Bcnéfica con la
garantía del Ex.celentísim'o

Ayuntamiento
v

Oficinas:

Calle de Nava.-rra, número 3
Plaza de los Santos Juanes

Sucursales en los principales
pueblos .ie la Provincia

_ :__-_`.__

3

Talleres de Lezama, S. A.
calle José M." Olåvarri, l

Apartado 756 - Tel. 10.471

B 1 L B A 0

111111111 1 nmninu. s. L.
1=ABR1cAc1oN al-1=ER1zErER|A

c1.Avos oA1.vAN1zADos
BsrAMPAo1oNEs _

Y CUBIERTOS .

Ilmrlún lirml: Illlllllllll (Vizcaya)
Emus. hlotr.: Sllulllllll - Talúl. 154

I-IIJ1os DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferreteria

DURANGO'

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de to-das

clases

Apartado 1
Teléfono 2

DURANGO
¡_ ___;_ ~ -

¿BILBAO

7

.iTalieres de restauración dc
' :M I N E
metales. Banos de CROMO,

Niquel, Oro, Plata, Cadmio,

. etcétera

 

l
_ __* 

Astilleros šan Martin - Construcción

de carena: eslora.. 432' P. I.: Man-

Calderetria. en general - Estructuras
hidráulicas y Reguladores auto-
máticos-Compnertas Y cierres hi-
dráulicos -Maquinaria en Kcneral.
Fundición y Talleres de Reyerta.

l

Fundición de hierro y bronces.
1 Eamalteria - Esmalte especial* anti-

ácido - Bañera; de fundición ee-
maltadas-Cocinas de todas clases.

fcoRcHo HIJOS, s. A.
Fundada en el año 1855

. S. A.

o
12:4 1:52

ä""¦_-53.Q_É.om

FP
›CORCHO HIJOS
`.Apartado 83.-SANT
Telegramas: C

1Clave: ABC 5.1
~Tcl.: San Martin. 39-28 y

Rcycrta.16-62 3

U"'.ï¦° 1112:: l"U,..¡
C10

Gamaã>2~S:Ci›;UZ56-I¦>O Or/:Z
Socieda

33 y 35, Santísima Trinidad
M A D R I D

Sucursal en Bilbao:
Colón de Larreátegui, n.° 43

Teléfono 12565
Tubería para aire comprimi-
do y todos los usos - Correas
para transmisiones - Correas
Transportadoras - Articulos
de todas clases para la

, industria

1
1

y reparacion de buques-Dique seco VIGAS I Y FORMAS

Y

1
l

1 H

i

1 I'

Teléíono 12943 Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número l

1 16
11

INDUSTRIAS Lllllli, S A.¿C 0 M P A Ñ I A
“ R A

B1LBA1NA,s.A.

\

1 Gordóniz, 22, 1.' -Calle Navarra, número 5
,B I L B A O B 1 L B ¿ 0

3 12

ga-. 57 P. I.: Puntal. 23 P. I. Hierros- Comgfçiglgs

Chapas - Flejes

1, R A M O N

ERRERA

Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32

W

13

BONIFACIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

'~.

Teléfonos 11058 y 13648

Alameda de Recalde, 17

B I L B A O

1

U-

1LBAo,

*FO

1-1 0

Compañia General de

IDRIERIAS
SPAÑOLAS

V
E

Sociedad Anónima

B I L B A-O - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricaciån
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema

U R C`A U L T'

COME
Q U I M C
METALURGICA

Sociedad Anónima 5
Teléfono número 19382
Alameda Mazarredo, 8
B I L B A O

'FU
HO

»-4 P
0?*

TELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado núm. 52

Materias primas y suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades p a r a fundición,
Plombagina, Negros degra-
fito, Crisoles. 81 - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rables

16

MEY.l.`Al.3ES - ALEAUIUNES

OXUJOS METALICOS

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

Luchana, número 8
Apartado núm. 490
Telegramas:
M I F U E N.T E S

Teléfono núm. 15527

B I L B A

17

O

FABRICA

R O D R I'G.O
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estañado
Dc Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

_ y Plateados

Oficinas:

Buenos Aires, 9
Teléfono número 11665

B I L B A O

- VIII -



I

Emloarques de Mineral de Hierro por el Puerto de Bilbao

Cantidadi i i i D 0 s 1 i n o
Nombre del vapor 1 Bandera \ Salida | Cargador I Íons. Í Puerto Nación

.¢;..e_-±__ --,._ -___ ..__ A _ .--_ ___.- __-___--_ _ _ __

Garcsfield.
Ella.
W ìllodale.
Glanrhyd.
Mar Rojo.
Ella,
Garcsiicld.
Galdames. ¬
Taarborg.
Ninna Lau.
Galdames.
Mar Rojo.
Taarborg.
Mar Rojo.

Taarborg.
Tynemouth.
Ria Camariñas. _
Mar Rojo.
HOWdipg_
Stad Armhen.
Glanowen.
Tynemouth.`
Copernicus.
Osrric.
Mar Rojo.
Tynemouth.
Eíiie Neerks.
Mar Rojo.
Trebol
Tynemouth. -
Concordia.
Empire Claus-man.
Orvar.
Eriksberg.
Concordia.
Hedcrt_
Empire Canderton.
Glanovnerr.
Letchworth.
Brucenos.
Zelo.
Lctchworth.
Stad Aruhem.
Letclieworth.
Elanowen.
Bruce M.

'

Burdalo.
Sea Mistral.
Burdalo.
Uranicmbcrg.
Cormcad.
Sea Mistral,
Uranienibgrg.
Sea Mistral. _
Empire Shepcrd.
Stefanos.
Bruce M.
Burdale.
Norg,
Taarborg.
Iciar.
Gre-naa,
Resistance,

-_ ._.- ...

Inglesa.
Sueca.
Inglesa.

Id.
Española.
Sueca.
Inglesa.
Española.

Danesa.
Id.

Española.
Id.

Danesa.
Española.

Danesa.
Inglesa.
Española.

Id.
Sueca.
Holandesa
Inglesa.

Id.
Panameña
Sueca.
Española.
Inglcsa.
Danesa.
Española.
P:_1namcña
Inglcsa.
Danesa.
Inglesa.
Sueca.

Id.
Danesa.
Holandesa.
Inglesa.

Id.
Id.

" Id.
Id.
Id.

Iiolandesa.
Inglesa,

Id.
Id.

Española.
Inglesa.

Id.
I-(1.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Griega.
Inglesa.

Id.
Id.

Danes-a.
Español.
Danesa.
Inglesa.

Id.
._

1946

Septbrc.
V Octubre

P!

I!

Novbre.
il

II

II

Dicbrc.

I!

I!

1947
Enero

I!

$9

H

H

I!

7!

9!

-Febrero
”

Fl

1,

9!

Marzo
1!

9!

9!

N

9!

9)

Abríl _
D

H

.” I

Mayo
QI

D

3

3

Junio
Julio

H

I,

Agosto

,I

I!

Septbre.
17

N

II

,P

Octubre
Novbre.

9!

9!

25
18
11
12
11
28
11'
14
19
23
10
3

28
26

13
18
9

14
22
25
17
31
3I
8
4

15
14
22

46
II
22
I2

14
24

2

29
23
3o
9
7

19
16
31
14
9

12
16
28
30

1
8

I2

1 9
28
6
3
8

24
23
20
1 3
-4
2I

27

Orconera.
Franco Belga.
Ocharan,
Retolaza.
Orconera.

Id
Explotadora Minas.
Orconera.

Id.
Franco Belga.

Id.
Orconera.
Franco Belga.
Orconera.

Orconera.
Franco Belga.

Id.
Orconera.
Ocharan.
Franco Belga.

Id.
Id.

Leguizamón.
Retolaza.
Orconera.
Franco Belga.
Ocharan 51 Aborto
Orconera.
Franco Belgaj
Orconera.
Orconera.
Franco Belga.
Exportadora Minas.
Ocharan.
O rconera,
Ocharan.
Franco Belga.

D

Exportadora Minas.
Orconera.

Id.
Franco Belga.
Orconera.-1
Franco Belga.
Orconera.
Franco Belga. 3
Orconera.

Id
13.
13.
Id.14.

Franco Belga.
Orconera.

Id.
Id.

Franco Belga.
Id. ' -

Leguizamón,
Franco Belga.
Orconera.

Id.
Franco Belga.
Leguizamón.

Id.
Ocharan.

3-094
3.321
2.417
2.623
4-763
3.187
2.986
4.803
3-474
1.505
4-707
4-515
3-405
4-525

3.482
4-472
2.1 oo
4675
2.1 32
5-336
2.361
4-233
2.652
I -937
4-543
3-999
2.003
4-550
3-275
4-530
3.760
2.383
2.273
1 .75o
3-644
2.913
1.722
2-795
4-483
3.641
2.840
4-477
5-884
4-S37
2.338
3.63 1
6.41 1
4.568
4.101
4-431
6.306
3-372
4.306
6.483
4-407
2.441

699
3-413
4-0552.o3o
3.566
5-940
1.71 1
2.051
4-395

Workington.
Cardiff.
Inmingham.
Glasgow.
Vvorkington.
Port Talbot.
Cardiff.

Id.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Cardiff.
Workington.
Port Talbot.

Id.

Port Talbot.
Cardiff.
Ijmuiden. -
Y1-lam.
Workington.
Ijmuiden. -
Zumingham.
Birkenhead.
Workington.

Id.
Port Talbot.
Middlesbrough.
Workington.
Cardiff.
Inminghan.
Port Talbot.

Id.
Inmingharn.
Cardiff.
Workington. .
Port Talbot.
Ijmuiden.
Inmingham.
Cardiff.
P`ort Talbot.

Id.
Inmngham.
Port Talbot.
Ijmuidcn.
Port Talbot.
Inmingham.,
Port Talbot.
Workington.
Port Talbot.
Sunderland.
Port Talbot.

Id.
Inmingl1am_
Sunderland.
Port Talbot.
Workington.
Inmingham.
Garston.
Workington.
Inmingham.
Por °Talbot.

Id.
Inmingliam.
Grangemouth.
Middlcsbroug-h.
Port Talbot_

Inglaterra.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Inglaterra.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra.

Id
1<1Í
13.

. Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra.

Id.
Holanda.
Inglaterra.

Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

.Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Holanda.
Inglaterra.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra.

Id. '
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
I-d.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.Burdalc.
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¢

Embarques de Minera| de Hierro por el Puerio cie Bilbao

Franco Belgl
' Barcos Tons.

Empire Wegwcr ................ .. 3.548
Empire Elgar ...................... .. 3.655
Dartmouth Park ................ .. 4.200
Alvcsford ............................ _. 3.500
Dartmouth Park ................ .. 4.000
rlìmpirc Aune .................... .- 3.000
fi Iasting ............................ .. 1.437
I ìouwe ............................... _. 2.924
Ella .................................. .. 3.052
Usric .................................. _. 1.765
Lleeland ............................. ._ 3.712
l.ing¢ ................................ _. 3.034
lìleno ................................ _. 3.914
\'ViIlodale .......................... . . 2.367

( Íarbonia ............................ .. 2.747
Falkcn ......................... 1.722
lâlla .................................... _. 3.319
Usbur ................................ .. 2.167
Varing ............................... .. 1.733

II Iainstad ............................ .. 2.236
Linge ................................. .. 3.145
tìlanowerns ........................ .. 2.532
\Vilk .................................. .. 2.508
tf. A. Banh ......................... .. 2.695
tàtad Arhem ........................ 5.310
Empire Sheperhd ................ _. 2.626
Lìlanrhyd ............................ .. 2.569
'.\-Iaywood ........................... _. 2.1 17
Maywood ........................... .. 2.213
Nillodalc .... .J ...................... _. 2.4t4

Eila .................................... .. 3.321
Ninna Lau .......... .¬ ............ .. 1.505
Nìnna Lao ......................... ._ 1.505
Galdames ........................... .. 4.707
Tynemouth ......................... .. 4.472
Ría Camariñas ................... .. 2.100
Taarborg ............................ .. 3.405
Stad Arhem ...................... .. 5.336
Glanowen ........................ .. 2.361
Tpiemouth ......................... .. 4.233
Tynemouth ........................ .. 3.999
Trebol ›............................... .. 3.275
Empire Clausman ............. .. 2.383
Empire Condorton ............. .. 1.722
Zclo .................................. .. 2.340
Stad Arhem ....................... .. 5.884
Glanowen .......................... _. 2.338
Carmead ........................... _. 3.732
Stefanos ....... .................. .. 699
Empire Shepherd .......... .. 2.441
Burdale ............................. .. 4.055
Iciar .................................. .. 5.940

Clasificados -por minas
v

I

Ocharan Í1 Explotadora. de Minas
Barcos Tons. Barcos Tons.

i Garesfield .......................... .. 3.128

¡Mar Rojo -......................... .. 4.543

-Lctchworth ........................ .. 4.477

Linge ................................ .. 2.662
Willodalc ........................... .. 2.417
Howding .... . .R ................... _. 2.132
Effic M acrks .................... _. 2.003
Išriksbcrg .......................... _. 1.750
Hcdcrt .............................. .. 2.913
Büfdalfi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Glangwven _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

Chávarri '
Tons. 1

' _ _ † 7

Spcro ................................. .. 2.296

Garesfield ........................... .. 2.986

Orvar . ............................. .. 2.273

Barcos
. R L ` 6 QAlvesrord ......................... 3.542 1 egin-¡am n

cafbonia ............................ .. 2.877 1 Bar<=<›› 'I`<>m-
Irma .................................. .. 1.679 i
Irma .................................. .. 1.712 i

iGlanrhrs ............................ .. 2.612
Núñez

Empire Shcperhd ............... .. 2.624
B a rc o s Tons.

\Vix'1dar .............................. .. 1.614
Ella ................................... .. 3.184

' C «_ AI'

Spcro ................................. .. 2.154

Garesfíeld . ........................ .. 2.917

T 3 1° 3 m 0 11 3 CODCUIÍCUS ......................... .. 2.652

B 3 YC 0 9 TOUS- f Bruce M. ......................... ._ 3.412

Hedora .......... .................. .. 3.551 R1 Grcnaa .............................. .. 1.71 1

Q ¡-¢ 9 n ¢ ¡- ¡ ïR<-sistancc .......................... .. 2.051

Barcos Tons. w

Í Mac-Lennan
Faarlezy ......................... .. 3.597 í Ba ¡co 9 Tona
Punta Almma .................. 1.337 «

4 ~-~ ~ f -~~~ ~ A Q -:~ ' n

Garesfield ........................... .. 3.094 i
Mar Rojo -------------------------- -« 4-763 w¡110da|«.› ......................... _. 2.075
Ella .... .............................. .. 3.187 .
Saldancs .¢ ........................... _. 4.808
Toorbosy ............................ _. 3.474
Galdames ............................ .. 4.808
Taarborg ............................ .. 3.474 ;
Mar Rojo ......................... .. 4.515 »
Mar Rojo ......................... .. 4.525 i
Taarborg ......................... 3.482 <SP€1'0 ---------------------------------- -- 2-265
Mar Rojo ......................... ..- 4.675
Mar Rojo ......................... _. 4.550

i «

Ubìeta

Barcos Tons.

Tynemouth ........................ .. 4.530 O rdeñ ana
Concordia ......................... .. 3.760
Concordia ......................... _. 3.643
Lcthewcrth ........................ .. 4.483
Bruceros ......................... 3.641

Barcos Tons.

U22 DCTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

LetcI_1worth ....................... _. 4.537 - Rita ................................... .. 2.967
Bruce M. ......................... .. 3.631
Iciar .... ........................... .. 6.411
Burdalc ............................. ._ 4.568
Lea Mistral ...................... .. 4.101
Burdale ............................. _. 4.431
Uranemberg ...................... .. 6.306 B 3 ¡. C 0 9 T0n¿_
Sea Mistral ...................... .. 4.306' , c : _
Uran('n1bc rg ...................... .. 6.483 °
Sea Mistral * --------------------- -° 4-407 Glanrhyd ............................ .. 2.623Norg ..... ....................... .. 2.030

Retolaza

Taarborg ........................... .. 3.566 \Osrric ›.-.............................. .. 1.937

IAGUA ||\|sA|_us
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Q

Embarques de Mineral de Hierro por el Puerto de Bilbao
Clasificados po.r puertos de destino

Inglaterra Ho|anda

Workington
Vapor l

Tons.
1 _ 1 U 1

1946
Sept
Sept
()ctubre
Dicbre.
Ldarzo

\/Villodale
Garesfield
Mar Rojo
Mar Rojo
Eriksberg

1947
Enero
Febrero
Febrero
Julio
Agosto
Septbre.

Howding
Osrric ....... ..
Effie Maerks
Iciar .......... ..
Sea Mistral .
Bruce' M.

Newcastle
Vapor

| l__F - ~

e c 0 `l°o'e

_ -.›.o75›
- 3-094
. 4.763
. 4.515
. 1.75o

_ 2.132
. 1.937

. 6.41 1

. 4.407

. 3.412

Tons.
Iìííi

2.003 l

1 9 4 5
Dicbre.

1946

Enero
Abril
Mayo
Junio
Julio

Grangemouth I

1946

Enero
Enero
Mayo

¡947
Enero
Novbrc_

Middlesbrough

1946
Marzo
Mayo
Mayo
Agosto

1947
Febrero
Novbrc_

1 9 4 7
Enero

Bìrkenhead -

AIÍCSIOÍÍI .- . . . . . . . . .-Pre 3- S00 il

Empire Anan ' .... _. 3.000
Carbonia ............ .. 2.747
Glanowen ........... .. 2.532
C. A. Banck ....... .. 2.695
Garesfield .......... .. 3.157 A

' Vapor Tons.

Wifldaf ...: . . . . . . ..¡'..- I-ÓI4

Ella ................... ._ 3.184
Hedera ..... ..=-.-. .... .. 3.55 ¡-

Copernicus ......... ._ 2.652
GÍCIIQQ . . . . . . . . ..':':-:... 1.711

Vapor Tons.

Carbonia ............ .. 2.877
Osbur _... ............ .. 2.167
Varing ............... ._ 1,733
Rita ................... ._ 2.976

Tynemouth ....... ._ 3.999
Resistance ......... .. 2.051

Vapor Tons.

Tynemouth 4.233
.›

I 946

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Abril
Abril
Mayo
Junio
Julio
Julio

Cardiff
Vapor Tons.

Alresford ........... ._ 3.542
Ella ................... .. 3.052
Wi llodale .......... .. 2.367

1 679Irma ..-.-.-.~ ............. ._ .
Falken ............... ._ 1.722

1947
Enero
Enero
Abril
Mayo

Ijmuìden
Vapor Tons.

Ria Camariñas 2.100
Stad Armhen .... .. 5.336
Hedert .............. .. 2.913
Stad Armhen .... _. 5.884

Irma .................. .. 1.712
Hainstad ............ .. 2.236 P 0 ¡. t T a 1 b 0 t
Vilk ............. ...-.-.-,... 2.508
Empire Shepherd... 2.626
Glanrhyd ........... .. 2.569

Agosto Spero ............ ._ 2.296 I 945
Agosto
Septbre.

Maywood ........... .. 2.213
Willodale .......... ._ 2.414

Octubre Ella ................... _. 3.321
Novbre.
Novbre.
Dicbre.
Abril

1947
Febrero
Marzo

1946

Febrero
Julio

I 9 4 7 _
Enero

1946

Marzo
Abril

1

1 9 4 6
Agosto
Septbre.
Septbre.
Septbre.
Octubre

1 9 4 7
Enero

I 9 4 7
Julio
Agosto

Garesfield .......... . . 2.986
Galdames .......... .. 4.808
Galdames ¢.¬.¬ ....... _. 4.707
Glanowen .......... .. 2.795

Mar Rojo .......... _. 4.550
Orvar ................ .. 2.273

Dagenham
Vapor Tons.

Hastíng ............ 1.437
Glanowen .......... .. 2.740

Tynemouth 4.472

Androssan
Vapor Tons.

Osric ................ ._ 1.763
Ella .... ........... _. 3.319
Glasgow

Vapor Tons.

Glanrhrs ............. .. 2.612
Spero ............ .. 2.154
Garesfield ..-. ....... _. 2.917
Spero W ............. .. 2.265
Glam-hyd ............ .. 2.623

I rl a m
V a p o r Ton s.

Mar Rojo .......... .. 4.675

Sunderland

Sea Mistral ....... _. 4.101
Sea Mistral ....... .. 4.306

Junio
Junio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Septbre.
Septbre.
Septbre.
Octubre
Novbre.
Dicbre.
Dícbre.
Dicbre.

1947
Marzo
Marzo
hdarzo
Abril
Mayo
Mayo
Mayo
Julio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
S-eptbre.
Septbre.
Novbre,

Vapor ^ Tons.

Garesíield .......... .. 3.129
Rita 'rr. . . . . . . . . . . . . . . . - .. 3.Í44

Glanowen ........ .. 2.693
Spero ................ .. 2.265
Maywood ........ 2.1 17
Empire Shepherd . 2.788
Garesfield .......... .. 3.128
Taarlozy ............ _. 3.579
Taarborg ........... .. 3.597
Punta Almina .... ._ 1.337
Ella ................... ._ 3.187
Taarborg ........... .. 3.474
Taarborg ....... .. 3.405
Mar Rojo .......... .. 4.525
Taarborg ........... ._ 3.482

Tynemouth ........ ._ 4.530
Concordia .......... .. 3.760
Concordia .......... ._ 3.644
Lethewerth ....... .. 4.483
Bruccnos .... 3.641
Letchworth ....... ._ 4.477
Letchworth ....... .. 4.537
Bruce M. .......... .. 3.631
Burdgle ............. .. 4.568
Burdale ............. .. 4.43!
Uraniemberg' .... .. 6.306
Uranieìnberg .... .. 6.483
Norg ................. .. 2.030
Taa rborg ............ .. 3.566
Burdale ............. .. 4.395

_ Inmìngham

1 9 4 6
Octubre

1947
Enero
Marzo
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Agosto
Septbre.
S-eptbre.
Octubre

Vapor Tons.

Willodale .......... .. 2.417

Glanowen ..... ..†.†... 2.36:
Trebol .......... . ._ 3.27 5
Empire Clausman . 2.383
Empire Conderton. 1.722
Zelo .................. .. 2.840
Glanowen ...... 2.338
Carmead ........... _. 3.732
Empire Shepherd. 2.441
Burdale' ............. .. 4.055
Iciar ..t~.e.............. .. 5.940

7* “' " ' " ~ †- ' ' '~~ ~~ * _, .í j __ _ _ ' ^ 7.
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Producciones extranjeras de Carbón
_fi

Fecha. Bélgica Francia Fecha Inglaterra fE'E.U.

1

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1913 Media mensual .......... _.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
141
1942
1943
1944
1945
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5 1 7-057
552-309
487.078
400-735
326.1 92
347-668
377-875
385.129
447-848
45 I .223
358.0 1 3
404-91 5
464-712
517-564
583-339
589-386
62o.ooo
571.872
533-019

43.088
46.006
40-589
33-394
27.182
28.967
3 I -489
32-094
37-320
37.602
29.834
33-743
36.226
43.130
48.61 1
49.1 1 5
5 1 .666
47-.656
44.418

5 1.227
54.316
50.918
55-700
38-446
43.000

58.075
49-786
54-396
41.185
55-601
47-545
31)-7 17
50.815

Estadistica. preparada por la Liga Vizeaina de Productores con datos de las Naciones Unidas y la Federación Británica Sirlerúrrlca.
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114.508
117.530
129.240
113.012
138.300
142.193
131.711
114.830

_...-

1-2

1.1-

Menlia mensual .... .. ' -

124.228
127.444
129.616
126.258
154.661
135-633
141.841
193.946
137-466
131.000
1 16.813
1 14.21 5

I 36.092

PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO EN ESPAÑA ENj194'7
Meses 1947 1946

.±; _ 1 -.¬,--,- _ ~†~__-~›†~ ,, _

Enero ................. _. Ton
Enero/Febrero ..... ._ ”
Enero/l\'Iarzo ”
Enero/Abril ........ .. ”
Enero/Mayo ........ ._ ”
Enero/junio ....... ..
Enero/Julio ......... _. '
Enero/Agosto ..... .. '
Enero/Septiernhre
Enero/Octubre .... _.
Enero/Noviembre '
Enero/Diciembre ”

3

Total ................... . . ”

I

1 14. 508
232.038
361.278
474-290
612. 590
754-783
886-494
001.324

._-__

¢._í.

-í.

-.11

1 24.228
25 1.672
381.288
567-546
662.207
797-840
939.681

1.1 33.627
1.271.087
1.402.087
1.5 18.900
1.6331 1 5

1.633.115

(Estadísticas preparadas por la Liga Vizcaína de Productores con datos de la Dirección General de Minas).

PRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO EN ESPAÑA EN 1947
1947 1946

__ 1

Enero ................ _. Tons.
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. . ¢ - - . . - . - . . . . ..

Yi

Q o - c › p Q n u | o c n n o r a on

¢ ¡ ¢ u ¢ o c u o o n ¢ o n o u o n on

9
I O O O U I I O O O O I I I I O I ¡O

91
¡ I I 0 I I I I U I 0 0 ¡ I I U U 10

_Íuli›o ................... . . '
Agosto
Septiembre .......... _.
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7

Octubre ............. ._
Noviembre .......... .. 9

Diciembre .......... .. '

Media mensual .... .. ”

H

41.418
40.788
42.3 16
39-683
46.232
43.212
43-584
42-509

___.

ip

u±-10

44.602
37-619
39- 144
41 . 560
41 .o8o
40.940
42.336
43.410
41.616
42-364
39-897
36.01 5

40.88 1

Mes 1947 ' 1946 Meses

Enero ................ .. Tons
Enero/Febrero .... .. ”
Enero/Marzo ....... .. "
Enero/Abril ........ .. ”
Enero/Mayo ....... ._ ”
Enero/junio ....... ._ '
Enero/julio ......... ._ .-'
Enero/Agosto ”
Enero/Septiembre ”
Enero/Octubre .... ._ ”
Enero/Noviembre ”
Enero/Diciembre ”

Total .................. .. ”

41.418
82.206

124.522
164.205
210.437
253-649
297-233
339-742

A

PRODUCCION DE ACERO EN ESPAÑA EN 1947
Mes 1947 1946

Enero
Febrero .............. ..
Marzo
Abril
Mayo
Junio
julio
Agosto
Septiembre .......... ..

................ .. Tons.
H

H
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,V

99

Octubre .............. _. '
Noviembre .......... _.
Diciembre ........... ..

9

39

Media mensual .... .. ”

44-488
43.671
49.67 1
44-512
47-294
47-765
45-564
43-587
A;

.-¿_

__.-

-in

51 -975
48.511
54-143
57-940
55-553
52-790
491013
47-576
44-450
48.849
44.91 1
39-834
49.628

Meses

Enero ................ .. Tons
Enero/Febrero .... ._ ”
Enero/Marzo "
Enero/Abril ........ .. ”
Enero/Mayo ....... .. ”
Flnero/Junio ....... _. ”
Enero/Julio ......... _. '
Enero/Agosto ..... .. ”
Enero/Septiembre
Enero/Octubre ....
Enero/Noviembre
Enero/Diciembre

ya

77

2)

J?

Total .................. .. ”

(Estadísticas recopiladas por la Liga Vizcaína de Productores).

. .__.-,_.,.____, __.

1 947

44-488
88.1 59

137.830
182.342
229.636
277.401
322-965
366-552

44.601
82.221

121.365
162.925
204.005
244-945
287.281
330.691
372-307
414.671
454-568
499-583
490-583

1946
AA.

5 1-975
1oo.486
154.629
212.569
268.122
320.912
369-925
417.501
461 .95I
510.800
555-71 1
595-545

595-545
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Producciones Minero Siderúrgicas en Inglaterra

Mineral de Hierro Hierro Acero
F c c h a Producción Importación F e c h a Producción Producción
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I O I I O U 0 O I O I D O l I I I I I I I I II

¡ o o o o n Q o o I o n I | I I I I I I I U I to

7-589
6.192
3-773
3-574
4.1 36
5-969
6.424
7.721
8-493
6.761
7.980
8.204
7-392
7-725
7-187
6.736
7.224
7-989

854
632
516
314
297
344
497
535
643
708
563
665
683
616
644
599
561
602
666

686
6 678
777

762
512
492
696
568
576
572
588
600
642

---Miles tons.-- ---«_ una; mm. -_-_~
7-664
9.636
7-325
5.202
5.261
7.024
8-849
9.858

1 1.784
12.984
10-397
1 3.221
12-975
12.312
12.941
13.031
12.142
12.000
13.060

638
803
610
433
438
S35
737
82 1
982

1 .o82
866

1.102
1.081
1.026
1.078 Q
1 .O86
1.01 2
I .O00
1.088

1.120
1.161
1.199

1.219
837
734 ›

1.182
976

1.016
848
937

1 .064
I.IOO

Estadística prevarada por la Liga Vizcalna de Productores con datos de las Naciones Unidas y la Federación Británica Siderúrgica..
- *W--_-'_ -__,._ 1 -1 A-_-_,~ 7 7' ___, ni _
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Producción de Mineral en Vizcaya
F E C H A A Produccirän

-___ _ __---.. _ _. _ .___ ›_4-____ ..-.-_-»í--__-íà_

1913 .................................. .. Tons.
$91929 .................................. _.

1930 .................................. _.
1931
1932 .................................. _.
1933 .................................. _. ”
1934 . ................................ ..
1935 .................................. ._
1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Z()3';` . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

1938 .................................. _.
1939 .................................. _.
1940 .................................. ..
1941
1942 .................................. ..
1943 .................................. ..
1944 .................................. ..
1945 .................................. ..
1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

I!

9
- - ø ¢ n - - ¢ . c u ¢ › ø o o o l o Q o U O n ¢ o o 1 › I O 0 I no

I!

Í?

1

97
I O I Q I I U I I I I O 1 Ó U I I I I I I D I I ! O I C O I I Q I I II

9

!9

71

1913 Media mensual . . . . . . . . . . ..
19.29 " - .......... ._
1930 " ' .......... ..
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
|¢)4(›

1

7

U)
¢ u I c I ¡ u | I I un

7?
. . . - . - . . - › .-

¶
¢ n 0 I u I v u o I QI

9
¢ n n ¢ a ¢ ¢ - o n en

c I I 0 › Q o o o Q II

J

.¡ 9!
I I O O o 0 o I o I Il

o

;'\l›t'il . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . ..
i\'Ííl_Yn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Junio ........................ ._
Julio ......................... _. `
Agosto ...................... .. ”
Septiembre .......... .. '

V Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ”
I Noviembre ................ .. ”

|)icien1l›re . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

1946
9

9?

991947 Enero ....................... ..
Febrero ..................... ..
Marzo ...................... ..
Abril ........................ .. ”
.\1[:1_\'o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. ”

' O!Junio ................... ..
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”
Agosto ..................... .. '
Septiembre ................ _.
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Noviembre ................ ..

H

91

11

J

3-864-593
2.603.292
2-346-494
1.512.357
1.1 12.509
1.229.357
1.349.402
1.598.948
1. 397.082

749-242
1820.02 1_
1-675-757
1.5 1 2.348

982.662
778.5 16
752.428
786-396
50 1.450
727-962
322.049
216.941
195-541
126.029
92-709

102.446
1 12.450
133-245
81.888
64.876
62.702
65.033
41-787
60.663

_=,o.o23
76-336
75-097
61 -593
58.308
59.062
58.426
57.164
54-738
54.608
55- 1 49
61.877

` 68.446
63.422
65.001)
60.161
53-685
59-173
54.660

.

1

Exportación de Mineral de Vizcaya
Puerto de Bilbao

F E C H A Extranjero Cabotaie

1929 ..................... ..
193o ..................... ..
1931 ..................... H
1932 ..................... ..
1933 ..................... H
1934 ..................... H
1935 ..................... ..
1936 ..................... ..
1937 ..................... U
1938.- ................... H
1939 ..................... _
194o ..................... H
1941 ..................... H
1942' ..................... ..
1943 ..................... ..
1944 ..................... ._

4

1945 ..................... _
1946 ...... .._ . . . . . . . . . . . . _.

1913 Media mensual

-6-6 ii1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942 . '
1943
1944
1945
1946 `

1946 Abril . . . . . . . . . _.
Mayrì . . . . . . . . . . ._
Julio . . . . . . . . . . . ._
Junio .......... ._
Agosto . . . . . . . . ._
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1947

Marzo
- Abril .......... ..

Í\-Iayo .......... _.
Junio
Julio .......... ._
Agosto . . . . . . . _.
Se1_›t-iembre .. ..
Octubre
Noviembre

Enero .......... . _
Febrero ....... ..

1913 ...................... .. Tons.
,I

3.054.321
1.767.362
1.849.003

806.727
7 53.861
846.406

A 838.087
1.015.234
1.oo7.965

839-689
1.01 1.717

742.005
4o1 . 156
157-325
441.865
246.930
270.910

1 7.296
192.729

254.526
147.280
154-683
67.227
62.821
70-533
69.840
84-449
13. 1 1 o
36.822
20-577
22. 575

1.441
16.060

13-742
21 .564
16.930
12.598
19-967
22.469
27-469
18.585

9.223

30.127
1 5.792
26.076
8-939

22.571
4-537

16.948
35-243
10.960
1 5. 591
3.762

1 7.621
1 26.249
70.692
96-843
76-967
80.591
64.253
48.35o
28.946
8.542

132-947
79-668
53.812
68.164
75-925
89.982
74-766
67.587
77-918

1.468
16.520
5-891
7-570
5-913
6.716
6-354
4-629
5.688
6.327
9-998
6.230
5.632
6-493

2.879
lo. 1 53
6.144
5-542
2-68-1
f). 58-6
6. 586
9.991
3.82 1

7-970
6.448
9-925
6-397
8.698

12-995
7 -759
7.921
7.85.:
4.91 2
3.626

-_-
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Producción Siderúrgica en Vizcaya

Fecha
1 'í _L__- í

311.818
424-979
344.187
245-796

1913 ................... ._ Tons
1929 ................... ..
1930 ................... ..
1931 ................... ..
1932 ................... ..
1933 ................... _.
1934 ................... ..
1935 ................... ..
1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1937 ................... ..
1938 ................... H
11)3(¡ ................... ..
1940 ................... H
1941 ................... H
1942 ................... H
1943 ................... _.
1944 ................... ..
1945 ................... ._

99

7!

I

U)

I?

DI

I)

7

9!

7)

7)

I!

9

Hierro Acero

183.976
247.768
255-673
243-486
159-398
167-997
364-583
33 1.868
423-482
331-885
323.322
347-01 7
314-766
283.207

1946 ................... _ . " 292. 582

1944

1913 Media mensual. Tons.
9! ,I

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1 943

S! 7!

1 U

$9 9)

7

›› U

P) $9

I ,U

Q) ,,

1 91

¶¶ I,

_ 7

1945
1946 7

4

91946 Enero ......... ._
Febrero
Marzo ......... ._
_-\l›ril . . . . . . . . . . . .. '
Mayo . . . . . . . . . . ._
Junio . . . . . . . . . . _.
Julio ........... _.
Agosto . . . . . . . ..
Septiembre
()ctul›re
.\1ovieml›re
I)ìciembre .... _.

7

D

9

9

91947 Enero ......... _.
l1`el›rero- ....... . .
Marzo ......... ..
Abril . . . . . . . . . . ..
Mayo .......... ..
Junio .......... ._
Julio . . . . . . . . . . . ..
/\go.~'-to ....... ._
Septbre. (1) `
Octubre (1) ”

J

3

1

0

(1) l)ato5 particulares.

25-985
35-415

- 28.682
20.483
1 5.33 1
20.647
21.306
2o.o86
27.657
26.942
28.918
26.225
23.600
24.380

27.713
23-055
24.946
24.194
24.220
25.037
24.609
24.62 5
24.1 16
25.892
24.441
18.485

22.827
23-547
25.250
24.286
27.202
25. 3 1 2
27.628
26.425
26.012
28.647

242-472
563-766
524-723
326.65 1
301 .81 5
296-697
324-367
354-938
219.829
96.82 1

363.1 17
469-981
479-940
398.818
366.340
376.878
368.248
313-454
352.151

20.206
46.981',
43-726
26.804
25.1 51
24-724
27.030

_ 29-571
33-234
30-533
3 1.406
30.687
26.1 2 1
29-345
31.1 22
29-373
29-789
33-644
29.401
29-795
31-327
28.417
27.1 32
29.878
28.176
22.642

27.642
27.5 10
34.205
26.836
28.617
27.626
26.867
27.043
25.063
28.791

Producción Siderúrgica en España
Fecha Hierro Acero

1 _ _ _-1---1-ii _í-gïoíuílr

1913 ................... .. Tons.
1929 ................... U 'Í
1930 ................... H
1931 ................... H '
1932 ................... H
1933 ................... ._
1934 ................... U
1935 ................... ..
1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . N
1937 ................... H
1938 ................... _
1939 ................... H
1940 .................. H
1941 ................... H
1942 ................... _
1943 ................... H
1944 ................... _
1945 ................... ..
1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "'

1!

Ii

I?

P?

II

9

19

1

P)

9

1913 Media mensual. Tons.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1946

1947

7!

S

P

D!

!

7

$9

9

' 9

Enero .......... ._
Fel)rc1'(› . . . . . . . ..
Í\larzo
;\bril . . . . . . . . . . ._
l\“Ia_\'0 .... _.
Junio .... _.
Julio . . . . . ..
Agosto . . . . . . . _.
Septie111l›rc
Octubre
No\-iembre.
Diciembre

Enero ......... . .
Febrero
Marzo
Abril . . . . ..
Mayo . . . . ..
Junio . . . . ._
_| ulio . . . . . . . . . . . _
;\g1›>'-to . . . . . . . . .
Septbre.
Octubre
` _

¢ ¢ › I 'I

I I I I II _

424-774
748-936
61 5. 583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572
131-974
436-417
473-360
579-386
535-742
535-298
583.701
5 50.830
476-754
463-455

35-398
62.411
51.298
39-388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.641
45-902
39-729
4 1 . 1 21

43.681
37.718
39-844
41.572
40-457
40.838
42. 336

l O

41.616
42-364
39-897
36.01 5

41-418
40.788
42.316
39-683
46.23.:
.1.3.2|.2'

43-584
43.486
40-750
44.088

r

1

316.336
003-459
924-534
645.366
532-403
506.653
646.856
594-7 10
372.720
100-537
573-S30
584.270
694.870
574-304
601.306
653-689
495-269
438- 569
575-361

26.365
83.621
77-044
53-786
44-367
42.221
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41.272
36-547
47-946
45.656
44-779
50.616
53-683
47-861
47.662
-19-613
47-576
4-1-456
48.84€)
44.91 1
39-834
44--188
4311;' 1
_1().(1}' 1

44-5 1 2
47-194
47'-765
45-564
-17-395
46.024
48-741

-_-_.---A ~ ~ -_ ~~~ ~-~- ~~~~ ~- ~ ~ ------› A _ 7 _ ____,____ _ _ __ - __ _ _
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La producción carboncra en España. por Carlos .lboflodo
lïstailístcias carboneras ~ ._
Jurisprudencia y Legislación Social _. .
Hililiogi-aiia...
Restricción de energia eléctrica _ . . . .
Producción de carbón en España .
Embarqucs-de mineral de hierro por el Puerto de Bilbao ..
Producciones extranjeras de carbón .
Producción de mineral de hierroen España en 1947
Producciones minero-siderúrgicsa en Inglaterra '
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Concepto de salario para las primas por el Seguro Obligatorio de Accidentes,
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A ' por Antonio de A_<)m'naga Tr-Hcrm. Diciembre .
. ¬ DI .Ensayos de los acetos .. .. ø

I U1España precisa de -un gran plan quinque_nal. por José Luis Barcelo ..
Restricción de energia eléctrica
Instituto del Hierro 3' del Acero
Legislación del Estado en Mayo de 1947... .
Legislación del Estado en junio de 1947... .
Legislación del Estado en Julio de 1947... '

1
.ng :ou ¡vu uu; ~-1 .nun :.-

u› 1 1

nou 1-. |-- ... unaProducción de carbón en España -
_l~Ímbar<|ucs de mineral de hierro por el
Producciones extranjeras de carbón
Producción de mineral de hierro en España en 1947 . _

Puerto de Bilbao
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Lejia “CHIMBO f" T S
S O R 0 N D 0 'YCOMPAÑIA ,DE ORTUELLA

CASA MARISCAL, S. A.
(Sucesores de Ibarra y Cia.)'Estrada Zancueta (Basurto) §

Estrada Masusrtegui *
(Basurto) v

Peléfonos núm. 11987, 14o83%
2

J. J. MUÑOZ MENDIZABAL f
Fábrica en DURANGO

Curtidos, correas de transmisión, !
cueros iiidustrlales. Barmces para ¬

Aviacion etc. =
Oficinas (Íentales:

BILBAO; Subida de San Pedro. num. l al ll
Aptdo. 821-Teléfono 14531-lelg. Alamnrina ,

›

lìlllllllïlil Y l1ll.llMlLLAS§
(para lliclclnt-¡sl

Illes, Barrales I 'lallaclllus l
(nara coches de nlilos)

Fuslles.liara_l1lnasIlllslalas l
(do muela) l

i ¡=AIsin(:ANT1~;s=
DOMINGO ACHA Y§
COMPAÑIA, S. LTDA.,

General Mola, zz j
E R M U A (VizcaYfl)j

___., __,- __-_____4_,- 4l
l

GO 0

-I . ¿

FABIO MURGA ,

AcE,BAL.l
Ingeniero Industrial

Electrodos para Soldadura 5
Eléctrica. Trabajos de Sol-1
dadura Eléctrica y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

K ,
\ r

Talleres y Oficinas: ,

fvAI,MAsI.«:DA (vizcaya)
Teléfono núm. 15 i i

5
Reservado -para

- l
ZUBIA y COMPAÑIA l
ELORRIO`

(Vizcaya) si

Forja: y Fundiciones de Qeasain,
Sucesores de Berneqo y Compañía, S, A.

Fábrica de Herramientas - Manu-
factura de Llaves de Maleta y fijas
Forja y Estampación - Fundiciones I

de Hierro y Acero

. Tololono 46 _
Telegramas y Telelonemn LLAVES ¡
BEASAIN - (Guipúzcoa)

ALLERE

Fundición, Ajustaje
y Calderería

Tubería de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

Mineria

Si Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I LB A O

Q

SEGURIDAD

Es la cualidad maestra de
los neumáticos

FIRE E
HISP A
Fábrica y Oficina Central:
BASAURI (BILBAO)

Teléfonos 17827-28-29
Apartado número 4 oó

Sucursales en:
Madrid. Barcelona, Sevilla,

Valencia, La Coruña.
Depósito en M U R C l A

(0
>›-1 20 ›-«z

_ Clllllllll

QPRRTR

l12

FUNDICIONES
ITUARTE. S.

(Antes Vda. e Hijos
de Ignacio Iruarte)

Fundición de Bronccs y
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado.
Ejecución de toda clase
de T R A B A J O S
SOBRE D I B U J O

Castaños, 11 - Teléffolno 12013

B I L -B A O

9

Cía. de Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros'
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancias - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

_ pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI, LTD.
Arenal. 3 _ Teléfono. 11027
..._.._-___--,,,† -- 7-›. ~.- -›.

llllll Illi i
Mllilllil Ml'TIìl|

lll

13

. Sociedad Anónima

J 0 Y E R I A Y
PLATERIA DE

_ G U E R N I C A

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acero inoxidable,
Acero estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidable. .

G U E R N 1 CA (Vizcaya)

14

Hnos DE VICINAY
Fabricación dg Cadenas

0 C H A N D I A N O

HIERROS
A C E R OS
MAQUlNARIA

Barcelona - Madrid

Bilbao - Valencia

16
Foto y lluecograbado

$6 A R T E 9!

Rodríguez Arias. ro
Teléfono Ioozx

B I L B A O

-I.\-- `

Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
toda clase de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBOS, S. A.

Central:
Alameda de Urquijo, n.° 37

B I L B A O
Sucursales:

BARCELONA, Urgel, ¿3.-
MADRID. Cardenal Cisne-

, ros, 70.--SF.VII.I..A, Arjona,
~4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO

IWmW9:,NI
17

; Fundiciones y Talleres

lo LM A, CIA. LTDA.

Hierro maleable, Colado,

Latón, Bronce, Aluminio

Ca de na s de maleable

D U R A N G O

(Vizcaya)

BIB

Máquinas de extracción
» A vapor y eléctricas de

I todos tipos para pozos
I y planos inclinados de
1 minas.

¿INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

¬`

f Teléfono n.° 14673

i Apartado. núrn. 393
l

1 .u TALLEREs=
\ Particular de Alzola.
l

;BILBAo
l

, 19
¡ ° . .Materiales para Minas, obras
y Ferrocarriles - Carriles.
Aceros -- Cables - Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

l
. .

FANGEL Prco

Arbìe-to, 1 - Teléfono, 14813

A Telegramas:

P I C L A R
l

› B I L B A O
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ALAMBRES
A Y DERIVADOS

Éågååâš
-` ` ìï&ïiiìiìììì&
: ÍEJIOOS METALICOS, ALAåSR!S Y DERIVADOS

$011 I I A 0 A 1 O M I MA

BARCELONA MADRID PAMPIONA
una -2 nano su c ramo 4 Av s local. 1

šweuau anonima msn Mmm unmmu
(Fnndadas en 1873)

Acero Martin Slelnells - Hierros comerciales - Alambres de todas clases
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COBRIZO
GALVANIZADO ESTAÑADO _

Puntas de parla - Tachue-las simiente - Alcayataa zrapaø - Espino
artificial - Em-ejados telas metálicas - Cables de acero - Muelles

resortes « Otras manufacturas de alambre

FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

'/
B

LA ESPERANÉ5
coNsTRucc1oN_Es MEcAN1cAs
|Ns'rA1.A<:|oNEs |NDus†R1ALEs - FUN-
D1c1oN H1ERRo coLAoo HIERRQ
MA1.EAE1,E - ER<>NcE Y LATON - FQEJA
AJUSTE - cAuï›ERER1A - QERRAJERIA
1-1ERRER1A - coc1NAs EcoNoM1cAs

MAQUNARIA PARA TEJERAS.

IIILIAN IIE MIIINIIII, S. I.
HENAO 46, _ Teléfono 18595

.B I L B A O

` _

0

I 5
I

!
1

|__.`_._if4.¬_†._.e_.

›
I
1

Ef" w >?
JABONERA BILBAINA›
jabones TREBOL e IZA

TELEFONOS

Fábrica: 14920

Oficinas: 14931
1

Particular de Alzola, n.° 14.-Apartado n.° 1o3

B , 7

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

I-I

›-¡yz DO gt!! 'UZ VU OH ZO ¦>rn
ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA
DELEGACION EN VIZCAYA:

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 1oo56

B I L B A 0

__.____¬..¿_..__.

I
I

x

I
I
I

I

lmlusìrias Reuuinas Minero-Melalúrflinas, I:
 

EAER1cAc|o1\' DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LASCALIDADES _ ERQNCES DE 'roms c1.AsEs1.AToNEs ~~METALES AN1'|FR|cc|óN -TERMAL- -METAL -ZA1.Muc›
(aleaciones de zinc, sustitutivas del latón) - ANTIMONIO - -- SUL-FURO DE AN'r1MoN|o (en pmvø y en aguas)-óx|no DE
ANTIMONIO - METALES DE IMPRENTA y demás aleaclonee

y metales no-ferrìcos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) y
FABRICAS en: ALMURADIEL (Ciudad Reel)

ASUA (Vizcaya) '

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono 16944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B I L B A 0
lalalnciúnllmplazllllllllll. Im. lvl Ilumllximo. 30. halo:

_x__

Í
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LA INDUSTRIAL

Gran Tejera Mecánica

L. CASTILLO Y C.'

Teléfono 17835

BASURTO 1-: BILBAO

7

FABRICA DE POLEAS
DE CHAPA DE ACERO

L A F 'E R R E T E R A
V I Z C A I N A

(Sociedad Anónima)

D U R A N G O (vizcaïa)

Teléfono, 3 - Apartado, 11-° 4

Ruedas de Automóvil, Cubos
de forma italiana, Abr'zade-
ras. Arandelas, Cogcdorcs,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc., etc.

l' . .
` SIIGIIIIIGII III! ÃIIIIS IIIIIIIIIS lll! vlllilllfl
I B I L B A 0
= FAERICAS EN BARACALDO Y SESTAO
` Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix

0 Broca - Chapas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezas de Forja - Fabricación de Hoja dc Lata.

Latería - Envase. '

Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL

Flota de la sociedad: OCHO VAPORES con
1 33.600 toneladas de carga.
i

`; Dirigir toda la corresponde.-ncìa a: _
ALTOS HORNOS DE v1zcAYA - Apart. no

I B I L B ' A 0
l ___ __?. _________ ,_ ,_,_ - ,, _ ~_ ¬- _ - A ~ W ¬-- - - † - . † _--~ -~ †¬† cf---~† ~ __ 7 7_,--

BANCO DE BILBAO
FUNDADO EN l857

¢

BANCO DE VIZCAYA
Administracion Central: B I L B A 0 `  casa cen"a|:_B"-BAO
Servicio Extranjero. MADRID

Capital escriturado. . . _. 250 000.000 de pesetas
Ciaplfal tgtalmgnfe dgggm- ü ' >> (IGSPI11Il0ISa(I0. . . 2I0.000.0Ú0 3 . »

bolsaao. . . . . . . . . . . . . .. 2oo.0oo.o0o~p±as. , Reservas ----------- -- 206-0001100 » =-
Reservas _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 2()7_()0()_00() ,, BaIa¬ce al 31 Diciembre 1946: 8.596.39-4.563,16 pesetas
Capital y Reservas . . . . . _ 407.690.000 ; 79 Sflwfsflles
EXTENSA RED DE SUCURSALES.
CORRESPONSALES EN TODO EL MUNDO.

j 38 Agencias urbanas en Bilbao. Madrid. Barcelona.
Í Valencia. San Sebastián, Sagunto. Tarragona y Zaragoza,

120 Agencias en diferentes provincias.
__.-_. ,._._-__.._. v __.-,___,¬_.._† ....V ,._. . __ , _ __ _ __,___,___\_í__

3 .
ACEROS FIN_OS “HEVA”

SOCIEDAD ANONIMA '

ECI-IEVARRIA
BILBAO ,

ACEROS PARA HERRAMIENTAS
CONSTR_II_CCIO_lj¡,_ MUIà2_LLEÍS,_MINAS,_ ETCETERA
4 ,

llllllllllll lilìlllilllìlilllll, S. Il. - Llililllìll
ESPECIALIDADES INIDUSTRIA-_I.,ES

Hcrraniientas para agricultura, mineria y obras.
A c e lr o s e s p* e rc ia L c s. --- ' Piezas fo"rjad'as.
Hierros laminados.-Chapa fina negra, magnética,

resistente a la corrosión.
I .

Fundiciones “SAN MIGU EL"
de Ecl-|EvARRiA Y cou|PAÑiA A
Fundiciones de Hi_erro y toda clase de Metales

Especialidad en Artícnlos de Ferreteria. -
Direccion Postal: APARTADO uúnuno 10
YURRETA ° DURANGO
É - ---_ --« ----_ f--_ «- -f-- ---_._1_-_,-., __ , . .,.,_

lluniuañia Anónima “BASIJIINIA”
Teléfonos: FABRICA, :ano - BILBAO, 12555

ADa.1'tado 3O.-fI'olo¦.ran1..a.s: BkSC()NIA._B I L B A 0
Acero «Süemr-ns-Mart¡n››_-Laminación.-Hoja de lata._Cubos y
baños fxalvanxzados. - Sulfato de hierro. _ Vagonetas. volquetes,

CONSTRUCCIONES METALICAS

1

.
C.

1 L

; B 1 L B A 0

10 _

^ It [It tüllltll, Inueniirnliesnrt Il. ll llilllltll
B I L B A O

()l*`ICIN'AS TECNICAS

lìstudios, Proyectos c instalaciones llirlro-Eléc-
tricas completas. -›- Construcción. Montaje y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacencs de Aparatos, Conductores _v Materiales

eléctricos.

I"AB-RICA l)1ì l_,.›'\l\lPAR±\S “ T I T A N ”
LA CORUÑA - MADRID - SEVILLA - VALENCIA

__ _ __!______ _ ,,_ _,_ , , . _-._ _ -___ A

1 l I .

Eduardo K. L. Earle
Gran Fábrica dc Metales no férricog de
EJONA (Vizcaya)

tiran- Premio y Medalla de Oro cn la Exposición
Internacional de Barcelona, 1929

(.`Olšl~ìE - l.A'l`O.\' - .-'\l,P.f\C.›^\ - ALUMINIO
EN TODAS SUS ALICACIONES

Alcaciones ligeras de alta resistencia marca

E A R L U M I N

Telegramas y Telefonemas: EARLE - BILBAO
Dirección postal: APARTADO, 60 - Teléfono, 17995

-XI-'
9

O
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Sociedad Anónima
TALLERES DE DEUSTO
Apa1¬tad0,41-BILBAO
Fabricacion de aceros y hierros
moldeado: sistema. SIEMENS y
Eleétrodoe. piezas de forja, ete.

ACEROS MOLDEADOS
Talleres de Forja y Maquinaria

2

T R O Q U E L. E S
Psnnlzs Esrscutes .,
E 8 T A II P I D I Oil
TALLER MECANICO

Talleres "LA SALVE”, S. L.
Camino do la Salve, 2 Telefonos 13175-10691

B I L B O
-¬^'----~ -«~_-›_,..._ __,í 

ISORS.'A.

Fábrica de Productos

celulósicos, esmaltes

y Barnices sintéticos.

GT

Apartado, número 544

Teléfono, nfrm. . 65474

LUCHANA-BARACALDO

E L M A T E R I
INDUSTRIAL, c.

Ibáñez de Bilbao, 9-
Apart-ado, núm. 194
Teléfono n.° 1zo3o
B I L B A 0

Capital: 3.ooo.ooo de pesetas
SUCURSALES;

Barcelona - Madrid - San Seba.Irtiå.n
Sevilla - Valencia - Zaralt'0N-

Belen-dos exclusivos para la venta de
Maquinaria - Herramientas
Accesorios - Rodamientos
Bgmbas-Motores
Transmisiones
ENGRALNAJES FONT-
CAMPABADAL, S. A.

_ ___ ...¬_..-

:›
Pr'

6

CALDERERIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire.- De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
sifones, Pa ila s, Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa. sobre plano.

Sociedad
“EL VULCANO
ESPAÑOL”

AZATEGUI & CIA.
B I L B A O

l-

i ›
l Il

Á l

l
l

i

l

l

ll

I

Í l

l

1

li

l

Fabricación de

Barnices .y Pinturas

f'V“f_V`V“f
 fi

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A. ¬

\V¬Y"\Y“`V_\Y“\7'
JLJ$..An..LA.A.

Teléi. 12065 - Apartado 291

B I L B A O

7

r. runlr-Itnnpnar
Âlltllllü 5.008 - lil RUB L0 ll I

Solicita fábricas de impor-
tnncia en maquinaria y herra-
mientas de preeisìón, para
trabajar zonas Aragón, Ca-
taluña y Levante, clientela
propia y amplias referencias

comerciales y bancarias.

1o _
Sociedad Metalúrgica

«DURO-FELGUERA›, S. . A.
l Capital Social; 125.0tll000 Pesetas

llllbflllllt ¡mm yleunlcs la tallas rlmu
e especiales para ¡as de alntrado.-lili melalitr-

,§ gm 1 pm nos iumtsllces.-tngrodnrtos ir la
1 trslllacltn de arlnms: tllllln nl Itïtlllllll-
, unn. ltl-;llzIl.B8. lllll.Pll'll lllllllltll. Blllìl,
g ltltlìlltm 3 llìtlm amm.-l.lllll01l3 al ent.-
; fllmns 1 Al¦B=llS lanludos.-Alìltllll noldem.
llllitltll. l¦Itl't$ 1 Ptlllts Alltlus.-tlllm
esfeclalcs nan caldem.-tlllllll-13 un minas1 Ip rmcarrlln lle rla ¡nm I estrecha.-llltrllll
until: rtrtlealrnnte un comcrims It

anna, un 1 tlrrtri clrlnl. desde 40 hasta 1259 mln
I te dlimctrø 1 para todas las smlonos.-lïlllhâ
; l'EllF0ll›llll8. - lilütt lllll A8. - lllütlllllllã
1 _ liE^lll..l2At'«

Ã lllllllll sw ¡Ira la rupmcltn dr mm y ¡ra-
¡ ias para la tunslrurçtbl. tu Gsm.
L Domicilio Social: II A D R I 0

1, Iarqulllo,1 - Apartado 529
lllltllli Uinlrllntr Li FELGUEBA llsillriatl lp.l

I 11 Si Z É Z A O_O É

Socì¢dad Española
de Construcciones Metálicas
“TALLERES
DE ZORROZA”
Apartado, Ig - BILBAO

Capital dcsembolsado:
I 8.. 5oo.ooo pesetas

Fabricantes de:
Metal Deployé, Ejes de Transmi-
sión. Piezas de toria. 1 de Fundi-
_ción. Cadena; «GALLD», Calderorta
Aparatos de Elevación y Manuten-

'clón Mecánica. Material para Fe-
rrocarriles. Maquinaria para Buques

l Maquinaria. en general. N0ì0l"0I
l Diesel. _

8
Talleres de La-miaco
MOISES PEREZ Y C.'

S. C. L.
Tallado de engrancs cónìcos
y rectos. - Construcciones
Mecánicas. _ Fundición de
Hierro y Metales.-
Construccióri de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase .de máquinas.

Teléfono 97805
LAS ARENAS

(Bilbao)
9

TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

Tu l› e ri a s y accesorios.-
Chapas y flejcs de hierro
galvanizado. - Antifrícción.
Pcrdigoncs “MATA”, etc,

EFECTOS NAVALES
Ripa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.-Amiantos.
Gomas. -- Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. _ Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas. - Barníces.
ORTIZ DE ZARATE

E HIJOS
Alpartado, 184 - BILBAO

12

jFRIGORIFICOS
,DEL NORTE, S. A.

A Grandes almacenes frigorífi-
cos para la conservación de

\ géneros alrmentrcros.
l Dcpartaìnentos

independientes para:
Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas - Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas -_ Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
l Teléfono 14488
BILBAO
*13

; TALLERES Y FUNDI-
»cIoNI«:s JE z, s. L.l
l
1 (antes Jemein. Erraltl
` y Ze-nitaxoya. S. L.)
fConstrucciones metálicas y
ìmecánicas - Material ferro-
l viario - Fundiciones.

Apartado núm. 271
Í Telegramas: 'J E Z
Í Iparraguirre, 58 y 6o
Í Teléfono n.° 13747

M. y Butrón, 3 y 5i
I Teléfono n.° 12243

I B I L B A OI

"li

Hšfiw Soez >;>UzuegOL"ãì°e3 I-IUJWZZbwm Ommm
Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y ME'I`AI.E'S

1 Artículos de ferretería, 'Pa-
lleres Mecánicos,-Fabricación
de cojinetes dc engrase

, automático por anillo y bolas
I

3 Teléfono n.° 7
I

l
I

¿ELORRIO- (Vizcaya)

l '-_*í'" '““'**_“-"'*'“

Aceros al horno eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

ARRALD
Fabricación de Piezas
según plano

Zumárr-aga - Villarreal
( G u i p ú z c o a )

S E

Telegramas:
SARRALDE

Teléfono. número 312

Z U M A R R A G A

16

` .

, e

l

Fundiciones Especiales

A IIBISIIEN"Í* C*

Botica Vieja, 9

* Teléfono 13742

¿DEUSTO-BILBAO
l

l

I I7
QLORRIAGIA, 3. A,

Fábrica de Contadores de agua
«'1`AVlRA»

SAN SEBASTIAN
Contadores de agua, sistemas de veioni-
dad y volumen. - Tipos corrientes J

A extraneibleil, para lubitaeionefi. - Espe-
` ('¡a.l›-s para agua caliente generales, en

Y todos los calibres. - Grandes, de hélìc
Woltmnnn. - Laboratorios de verifica

» f-Eúri I- estaciones de en-ayo y contro

le
Talleres Mecanicos 'de

Precisión, S. L: P R E M E T A

Ccnstrucción de máquinas
1 Fresadora - Copiadoras.

Erandio -~~ 8 I l. B A 0
_ A, r -11 _ ~ _ -_ ~- - - . ___, _ .,..___¢__..- _-_.._...._._.-..-

¢



4 N

Sociedad Franco - Española
DE ALAMBRES, CABLES

TRANSPORTES Y AEREOS '

FABRICA MAS A.\i'I`IGUA DE ESPAÑA
(Fundada el año 1898)

DESIERTO-ERANDIO.-Teléfono 16890.-Apartado 67.-B' I L B A O

GONS PRUCCIDN DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES COLGANTES
Alambres do acero de todas clases y resistencias.-Alambres de hierro

2 e

PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC., EMPLEE MUEBLES

DE ACERO DE PRODUCCION NACIONAL DE

I IRoneo-Umon Cerrajera, S. fl.
VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN VIA, NUM. `z5

B I L B A O

PRODUCTOS QUIMICOS Y

ABONOS MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y
Gut`u1'ril›a_\'). Oviedo (La Mzmjuya), Madrid, Se-
villa (El 1im1›alme), Cartagena, Barc€l0na (Ba-

|
Í
|

i¡
i

i

!

I

É

v

i
É

1

_.__L¬.___i.___.___.-

00i1P_ANIA EUSKALDUNA
›

De Construcción y Reparación de Buques

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 1 16
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2'-TELEF. 11290
Dirección Telogråfica.: EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda clase de buques, euibarcacionee Y demál elo-
mentos flotantes.-Gnuides diques se-cos para reparaciones. recono-
cimientos, limpieza. y pintura de fondos.-Couetrucción de trend!
volador-ee. autovías, locomotoras. coches. wagonea y demás materia]
móvil y fijo para ferrocarriles. -- Construcciones y reparaeionel

mecánicas y metálicas en teneral.
«__ †¢-¢=f. ¬,-_-_¬ _ «_ _, .,_-_..--_í..í±._›v-_, _-_..,_, _. ¬_ _ ~-- -

4 _
GORTAZAR HERMANOS

Ingenieros de Minas - Calle del Víotor, 7 - BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos y presupuesws
, Talleres de construcciones metálicas

Cintas transportadoras.-Transportadores' de sacudidas.-
Elevadoreg de Cangilones. - Grúas. - 'I`ra11vías aéreos
(enganche patentado “FL.EKO”).-Planos inclinados.-
Tornos de extracción.--Fundición de toda clase de piezas
de maquinaria en hierro y bronce.--Aire comprimido.-
Preparación mecánica y tratamiento de minerales
HUMBOLDT.-Grandes grúas "ARDELTWERKE".-
Turbinas “ESCHER VVYSS”. - Venta de toda clase

de maquinaria y útiles.

Teléf.: 13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARACAL-DO
\

0

SOCIEDAD ANONIMA

Talleres de Guernica
MAQUINAS 1 HERRAM,1EN'rAs

dillfillil). Málaga, Cáceres (Alcilca-Meter) y Lisboa M AT E R I A L D E G U E R R A
(Trafaria)

SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DE T E L E G R A M A S 1
1NDUsTR1A Y COMERCIO). -_- NITRATOS.- TAI-“ICA ' TELEFQNO NUM' 5
SULFATO AMONICO. -- SALES DE' POTASA.-
s\ILr=ATo1›EsosA.-Acmo SULFURÍCO GUERNICA (ESPAÑA)
ANHIDRO. _ Acluo NITRICO. _ Acmo _, - T 8 W
CLORHID-RICO.>-GLICERINAS.

~ Los pedidos en BILBAO: a la
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

A p a r t a d o 1 5 7

M A D RID : a Unión Española de Explosivos
Avartado 66

OV1EDO:~a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
A p a r t a d o 3 I

SERVICIO AGRONOMICO:
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

todos los terrenos

nnrmmi lnluunuä s""“"^" "'""“

Gregorio Balparda, 22 N:
Apartado 45a - BILBAO I

¬ lili AHIINTIIS, SIIIL
1 Rúa de Plcaria. 75,

V _ Oporto (Portugal)
Teléfono 51|0

Lammacìón de hierros ¦ Telegramas: IBBROLITE
. _,_._ï.±-4y aceros I

¿ Distribuidora de amianto: portu
' gueses en polvo, rama y fibras

para todos los usos induelrialef
en cualquier tonelaie.

Envío de m u e s t r a sz Gratis.
rápidamente.

Ilmmu llumnn España

-.--*A

A ;

_, i

~ ~±†= ~ ~† † -†- -._ :Í ._-_~ ;..-»..._ Á. _. ____¿__.__.__,___,.______.,_.__.,_,_,,____ ___: __ ___ V- _¿¿ ___ _* __¡,_ _ ___ ¿i_ 7 ___†__ Í Í _* _†_ AW_ -__¢:_¬' _' 7* _:1___T
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La Metalúrgica Vascongoda
IIIBILLIIIL lllillllïll. I Ill.

BARRAS DE COBRE Y LATON
(kedondmcuadradas. exagonalan, etc,)

BARRAS IIAUZAS Y Pl~RFORA[)AS
i_En'cobre rojo y al manganoso, espaciales

para vironillos.)
TUBOS DFI COBRE Y LATON

(išatirados sin so-dadua.)
PEBFILI- S ESPECIALES en cobro y latón

Mmicilin sofial: Ilodritm mins. 1.
lalo. -liibii-1: Bllillllll (liaractide)

lnlúior- 1: Iliana. 10251
Fábrica. 19588 llllllll

EI ' Si I'
LA INDUSTRIAL
c-ERRAJERA, s. A.

Especialidad en:
Ferretería Naval
Teléfono n.° I4-

I"¡___1;-_-.,Qc-s ,R 1 -É__lL Q

inn 1 in., s. en I..
Bicicletas, Maquinaria,

' Fundición
E l B A R (Guipúzcoa)

lun: liiierlur rie lisuníin
Entidad Oficial de Crédito

M A D R l D

Sucursal de Bilbao:
ALAMEDA DE URGUIJO, l0

Teléfonos l2l04-12105

iailams liliiuel
la ilnlu, S. l.

Lavaderos Mecánicos de Carbón
'P-irbinas Hidráulicas
Bomuas Centrifugas

Tudela, 4 ToI6tonos'1.439
V A L L A D O L I D

6' I

GUILLERMO I>AscH
Y H E R M A N o s
Alameda de Recalde, n.° 36
Apartado, 244 - Teléf. 17850

B I L B A O
“Representantes gene-
rales de la M. A. N.”
-ii-í__í_ì- 'V - I -

1
-<<l¦llllS'l'IllI¦Íi|llll|iS

HIHEIII - Pflllliflllflllll. S. L. »
calle josé M.” Olávarri, I
Apartado 673 - Tel. 10.471

BILBAO
._____ ,_-U---_† __†_,._ -.. _, †- -v-¬--†-_-

I

Joss cRUz URRETA
(antes Urreta y Cia.)

Accesorios de Bicicletas
Especialidad en B u j e s

ERMUA (Vizcaya)
¬“'†- __ 4 _ _¬, _ _ _ L La-n::,, f;-, ¿:,~r1._' -v¬.†_- "_" .__ _ _. _ _

W

i
l

`<r

l

l
i
l

l
l

l
i
l

i

i
I

I

l

I
l

l

›

U

1-1110 DE M. DE
GARAVILLA

Fábricas do Conservas de Pescados
y Vegetales en LEQUEITIO, HARO

Y RINCON DE SOTO

Casa Central;

LEQUEITIO . (Vizcaya)
Io
LEZAMA Y C.' LTDA.
Talleres de Laminacìón de Hierro
Y Acero en Perfiles Comerciales y

Especiales
OFICINAS

Rampae de Uribitartc. número 2
Teléfono 13577 - B I L B A 0

B ICAFA R
ARECHAVALETA (Guipúzcoa)

- Teléfono 60

11 '
Lanlnatltn en iria :lu Field te Acero para un-
balalss. Bmlintlclll, lam lalo: y ttmh aplica-
ciones - Pncinios 1 Iláqulnas de Pnoiar.

“fisialnclún le iicus nclailicas.
Alvarez Vázquez, S. A.
mrittuzill -- lrlnmn 1: lilllllil

lellluut: 11.280 y 11.289
Filrica 1 liiictlas en

URBI - BASAURI (Vizcaya)
12 `
SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-
dereria, Soldadura autógena
- T e l é f o 11 o s :
› Taller, 11609 -

Domicilio, 19200
Deusto :-: BILBAO
Íšu “W "

- Hs. E. c. 1."
"Sociedad Española lnmarcial

Industrial" l. l.
Astarloa, 9 - R". Arias. 29
Apartado 13 - Tel. 19717

BILBAO
Maquinaria para la Industria y
Obras Publtcas.-Herramienta en

general.-Acesorios.

14- ' `
R. SOLER,

Sdad. Ltda. _
Hierros, aceros

y ca.rbones
Anselmo Clavé, 3o.

Teléfono 1918 _
L E R I D A

15

Fábrica de aparatos eléctricos

para usos domésticos

VICTOR URIZAR

ZALDIVAR (Vizcaya)

16

Fábrica de Curtidos

Ijos DE
F. ARESTI, LTDA.

E

DURANGO (Vizcaya)

Iii
4

l
l

l

l

l1

l

l

17
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas
MANUEL GARCIA

Teléfono, 6o
B E R M E O
Is ii I' I'

Reparación Eléctrica
de Automóviles

“IBARRONDO”
(Establecido en 1917)

Henao 4 - Tolétono18916,
B I L B A O
Iiív W "

Antes de comprar un arca o«da caraiogo
a la fabrica mas Importante del ramo

Sucursal en Madrid: Ferraz, 8

í0_'i”`”`_" ' __ ›_'_
Fábrica de cemento Portland

Artificial
“ZIURRENA"

Oficinas: Fueros, 2
Teléfono: 12258

§_1__I___c1±_ -L 1_3__cê Q
21
ANGEL BILBAO ARANA
Construcaionos Mecánicars. (.'ons~
trucción de Máquinas y Accesorios
para la industria P A P E L E R A

Especialidad en tallado -
de Engranajes

Particular de Alzola¬ 2 - Tel. 10890
B I L B A O
Of)
MM

MUTIOZABAL
Y FERNANDEZ
Construcción y Reparación

de Buques
Teléfono, 19547

Axpe :-: Erandio
B I L B A O
23
Aisiando térmlcame-nte las calde-
ras. tuberias. locomotoras. barcos.
etc.. etc., OBTE-NDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE
S. E. DE PRODUCTOSooLoM1'r1co_s

SANTANDER
Representante en Vizcaya:

,Comercial Vasco-Cantábrica, S. A.
I-:f¢¡11a,4 - Ia 151,511 A 0
24
UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Quimicos en Baracaldo

Oxido de zinc
Oficinas:

Buenos Aires, 4 - Apart. 5oo
B I L B A O

` za '
TRUST INDUSTRIAL

M. MEDINA y cia.
Colón de Larreãlegui, 45, bajo

Teléfono l3.435
B I L B A 0

roBERAs, 'rEMPi.|LLos,
PLATOS DE COBRE PARA

HORNOS ALTOS.

26

TALLERES ELEMBARRI, S. A.
“MUGUI-iUZA“

VENTANAS METALICAS-PEl¡L
SIANAS DE MADERA-CIERRES

¡ METALICOS-MUEBLES META-
LICOS.

Particular Alzola, ll - Apdo. lts
1 BILBAO

›

i27

§cAs'rANos,
URIBARRI Y CIA.

Retuerto - Baracaldo
Fabricante de Cuerdas e hilo.
Cuerdas de Abacå, Sisal y
Coco, Hilos de Abacá y Sisal
“Hilo de agavillar”. Malletas

' “Atlanta”
28

c 0 M E R c I A L
VICARREGUI, s. A.

I-I i e r r 0 s - Ferretería
Suministros Industriales

Oficinas:
María Díaz de Haro, núm. 21
Teléfono, 17426 - BILBAO
'ff-I K

- Rizsianviioo PARA
LO UU MO

3 0

1 ALMACEN Dr, SAL
;socIEDAD
. sALI~:s MARINAS

Bari-poeta Aldamar, número 8
(Frente a la Aduana)

' Teléfono, 16447
B I L B A 0

›
I

31
3 SOCIEDAD BILBAINA DE

MA D E R A s Y
ALQUITRANI-ts. s. A.

` Derivados del alqnitrfm de la bulla
` OFICINAS:
José M. Olábarri. 1. 1.0 - Anar. 318

TELEFONOS:
Fabrica: 19862 - Oficina: 10-171

,B,_c__.¡___,__I± ,B ^_
az
socIEDAD
GENERAL
jDEPRoDUcTos
“cERAMIcos

Gran Vía, núrn. 1
, B I L B A O

-XIV-

I



LA NUEVAI CENTRAL DEF
_ -A RIEGQS Y FUERZA DEL EBRÓ CCN I

DOS calderas BABCQCK & WILCÓX,l cada una de unavapori-
. 4

A .

` ' 0

I r

»

- .s

I

/.ación imaxima de 4o toneladas por hora a 24 kgs. por cm. y 4oo°C; I
Rendimiento 84 °|0 quemando schlamms de lignito. » _ * _ n

. Q _

I
` -I

El sistema BABCOCK de combustión en forma pulverizada, iunto con el
hogar BAILEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimien- .

C

› _ ' `

tos quemando combustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo f
.-

A costo de entretenimiento. A '   A
( .

_ v I

snnnfnnn isvnflnuinf uunsinumunia IIIIIIIIIIIIII I IIIIIIIIIX-*mini
lìanlnlas Térmicas - lima: 1 'lnnsuurlalnres I lïunslramnnes Melúlinas - Lauamularas I lnlumulorus

.-

lunas lla Acero aslirm  `  
I ' 1 `

2 I

«La normalización es decisiva en la reducción C 0 M P R E S R E S *-
d st del ca 'tal inmovilizadm .

I 3 - '

'_' pl A VERTICALES DE AIRE”Manuales de normas DIN (tamaño A 5) ,
A IPta.s.

QUH¡~›-
23
31
47
52'ns

Normas fundamentales .
Introducción
Materiales y perfiles
Ensayo de combustibles .
Partes de una locomotora
Utenaúli d cd'cla.

.. 100
8

30
. os e m x 50

Máquinas herramientas _.
Catálogo normas traducidas .
Dibujos dt* carpinteria .

50

5

Recopilaciones DIN (tamaño A 4)
Retraetarios. Herramientas de corte. Goma. Muelles y

balleetae. Clasificación decimal. Hormigón. Cemento.
Normas navales. Elaboración de la madera. Martlllos
de forja. Quimica (laboratorios). Bicicletas. Llaves
fijas. Terrajaa y machos. Calderas de vapor. Freno.
Brocas. Avellanadores. Escarladores. etc.. etc.

f

A

Técnica general I
603
608
608
609
612
616
617
618
620
622
635
616
839

Escritura a máquina . .
Tensión. resistencia eléctrica .

b Id. encuademado. `
Refractarlos para calderas. . . . . .. ,
Impresos.
Ahorro de lubricantes... 5
Fichas AWF.
Medidas de nrecmón
L8 Dfienaración de proyectos
Cllrlo nara. calcadoree. .
Instrucciones fichas ¿WIP _. '
Guia de la lltorafnra técnica .
Dãdflfima de ore. deiflznado .

Máquinas reproductorls de planos PIIFICTA. `

Baifóriai n A L z o lt A Libreria 'remica
Apartado 131 - BILBAO - Teléfono 12221 ; Apartado 383 - Telegramas “CISA
_ ____, 1. ' '-

10
30
35
12.5
15

20
20
35
40

8
8

A ll" C I l”`
PARA MINAS Y OBRAS

4 1. \ _

xd/el

I BILBAO
_ f

1 .

. I

Í* COMPRESORES IBERIA, S. A,  

-xv- -

_).-_

_ . ›

1?

1

'Í " ' ' A - ~_ ~ " 'J› 17, ' V" A _.- -_ - ~ ~ 1,, _ _ en _~“ -,a _: ~ ,__,,__ ,,_ :_;†_Ñ_<¡-¡- '-1 _, † 1 _ í

f

I

.ìrfl



- A _ .› a

› < __ . r - I 4

v

i ' *

5

,' i

\ I

i
l

~ ~ i gi

- A GENERAL ELECTRICA Esi>AÑoLA ha
llegado, enla fabricación nacional de trans-

formadores, a los máximos niveles, tanto en pc-

 72....-"""

tcnciio--'20.000 KV_A--como en tensión
--I38 000 voltios-(Así lo acreditan las insta-
laciones hechas por nuestra Casa a las Socieda-

` I

A

0 des lberduero, Hidroeléctrica Española, Riegos
y Fuerzas del Ebro, Electra de Viesgo, y otras
importantes Compañías. _

La fabricación de transformadores es sólo un
aspecto de la producción de la GENERAL
ELECTRICA ESPAÑOLA, que alcanza igual- __

A 3-åmente a motores, alternadores, imerruptores, f
idesconectadorcs y,_ic.1 general, toda clase de

.-\__ _ f_

- . . , . “ffÍ maquinaria eléctrica. , A

I

llllll/llllllã
I

1

\

-

,l' ,'g . t

en-.sao naomn BARCELQNA ZARAGOZA SEVILU

I

I
¬.›

\ _

_-_-.-›_--__.-_....-.... ..._ ..,`_ -†-- †› 7 _ - '_ _ ›_ __¬ _ _.____- __ _ _ _,,___ __, Ñ ___

Si   r“LA vuLcANo"
I

. , S.
Enrique' Lorenzo y tia., ,_

É
GRANDES TALLERES DE
CALDERERIA GRUESA Y

CONSTRUCCION NAVAL, A
FUNDICION, ASTILLEROS

` A YVARADERQ .

V I G Q (EsPiÑEiRo)
APARTADO 132
`I'øIéfOnO_8: 2533 - 2637

I

7 _¢ -___._.___`_._._. _____.__.._ _ __ _. ...... _-=._ -.›_ ._ _.. A _ .___ ... ..¬,_.

3 - *-.

- Euvaoooss v rnnwsøon-rAooag5 pg 1-0095
SISTEHÄS V DADA TOQA CLASE De "¿Qc^"C¡AS

V NATEDIALESQ

TDAHSPOQTADOQES DO!-'tTA1'u_g 5 ,

A HAOu|r\As AmADOnAs.

° HOHTACAIIGAS Q si-tio,

Poui=As'ros necrn-cos .

CABDESTAHTE5 , GQUA5 .

1

uu/in cose Knue I
Anortaao 419 BILBAO num» 12927

1

Ä _

Q _

0

-c<¢«~l .. ..,. _. _, »¢-_.._.-«Q--v››- @~

-XVI;
¢.¬__ _.,._ _ _ _ . _ - _ _ _ .._.__. _

LA Enrronuu. Vlzcahm, Humo, 8 :: B I L B AO
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